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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

ORDEN de 18  de abril de  1944 por

la que se dispone convocatoria para
proveer dos plazas de Oficiales de 

 Artes Gráficas en e l Inst i tu to  Geo

gráfico y  C a tas tra l .

lim o . Si*.: Vacantes dos' plazas en  
♦/: Cuerpo do Oficiales de Artes G rá
ficas cl-' esc I n s o lu to ' Geográfico y Ca
tastral, cuya provisión se considera  
necesaria para atender a las necesi
dades d -l Servicio, .

Esta Presidencia, de conform idad  
' cun lo propuesto por esa D irección G e

neral, y de acuerdo con lo establecido  
en  el R e g la m ih to .d e  la. misma, y . i  o 
preceptuado en  la Ley d:- 25 de agos. 
to ,d e  193^ h a ' m id o  :i ó-en disponer  
la dgiiirnto convocatoria para proveer 
l a :. expresadas vacantes, con arreglo 
a las norma> sigu ientes:

1.a Se Convoca a oposición libre 
para proveer dos plazas, en el Cuerpo 
d? O ficiales de Artes Gráficas d'Ci in s 
tituto Geográfico y Catastral, Oficia
les segundo^ d; Adm inistración, dota
das cada una con el sueldo anual de 
5.000 pesetas. •

2 .a En atención a las necesidades 
del servicio, d iches plazas Serán: una 
en la especialidad d: M aquinisla-L itó-

. grato y otra en la d a  Pasador de Fo-. 
lograba do.

3 .a Podrán temar parte en esta  
convocatoria . todos los españole* va
re rifes m ayores de veinto año^. y ciue 
no excedan d- treinta el día en q ir 
te ranlne el niazo para ia p resen tarán  
do inorancia- y que acrediten reunir 
las circunstancias siguientes:

a) Ser español.
Ib No haber sufrido condena por 

delito ccrnún. m ilitar o político con
tra *:1 Nuevo Estado, ni hallarse in 
habilitado para ejerce¡* cargos públi
cos.

cl S rtr adicto al actuad R égim en.
d) .No haber sido expulsado d? nin

gún Cuerpo o Corporación m ediante  
exced ien te  o Tribunales d^ Honor.

e) Pos-eer la actitu d  físic^ necesa
ria nava su trabajo y ro  pedr^cr eU- 
í(-. mr;d.-<l ccnta^ioía . jEutos últim os ex
trem es se acreditarán por cl rccono-

cim iento facu ltativo hecho por el mé- 
dico que designe la Dirección G ene
ral del In stitu to  Geográfico y C atas
tral.

4 .a En cum plim iento de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 

•se tendrá en  cuenta para la provisión., 
de dichas plazas las Gormas que sobre  
prioridad de puestos establece el ar
tículo tercero d- dicha. Ley.

5.a Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al lim o. S iv  Director general 
del Institu to  G eográfico y Catastral, 
presentándolas en el R egistro G eneral 
d? la m ism a en el plazo improrroga- 1 
ble de cuatro m eses a partir de la I 
fecha de’ la publicación de t sta con: 
vucat-eria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en 
las referidas instancias las clrcwn^  
tanciás que con¿ur¡-en en cada caso, 
con relación clara y detallada de los 
QT.cuimenit'Os q u e%com/puñ;m  a  las m is
m as..
\ 6.a A jas instancias acom pañarán  
la docum entación, oficialm ente a cred i
tativa  de cuantos extrem os se con
signan en ellas, no tom ándose en con
sideración las que carezcan do este 
requisito.

D ichos' docum entos sSrán las s i
guientes: 1

a) Certificación do! Rcgisi.ro Civil 
del acta de nMcimieii:')- cf bíannifUite 
legalizada cuándo no w x  expedida  
den! ¡ o de i territorio de la Audiencia 
de M adrid. ' \

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales c x P«dida por <\ Re
gistro Central do Penados v Rebeldía.

c) Certificación de buena conducta  
expedida por la autoridad local com 
petente! ,

d> Certificación acredita.!iva. de pD- 
na adhesión ál-' M ovim ento Nacional 
expedida por la Com baría 02 leves-- 
.tigacíón y V igilancia en lps pobrácio- 
nes donde la hubiere, o, e h  su defee- ¡ 
to, por cl Alce‘ido. C m andante del 
Puerto de la Guardia Civil o J e fa tu 
ra do F. E. T. .y de las J. O. N. Si

e) . Denla ración jurada do no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o 
Corporación m ediante expediente o 
Tribunal (dn Honor.
■ f) Certificaciones o copias legaliza
das do' los docum ento' que juoVfi- 
qiv-n hallarse co m p rcn d id s (.n algu
no d •' ios fivno=: qn : ^stab,ce^ el apar
tado ly) drá artículo, t r o  do -a  
Ley do 23 de agosto ¿o 1939.

g) Recibo de haber satisfecho en  
la  H abilitación  del in stitu to  Geográ*- 
fico y C atastral la cantidad de 50 p -v  
setas en  concepto de gastos de exa* 
m en.

h> Docum ento N acional de -Teten ti- 
dad del interesado, o, en su defec..
to,. cédula personal del m ism o, y. dos 
ejem plare* del retrato en busto, de  
cuatro por seis centím etros, uno 
los cuales, adherido después al cer
tificado módico de. utilidad, servirá dd 
identificación para los opositores.'

7 .a Transcurrido el plazo de adm i- 
| sien  de instancias se enviarán éstas  
I al Tribunal calificador que, con vis*

ta ,de la docum entación que iás acom* 
paña, determ inará los opositores qu¿ 
reúnen las. condiciones ex ig id a s 'en  la  
convocatoria.

La relación de los so licitantes ad
m itidos se publicará en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO quince días 
.antes por lo m enos ó'el com ienzo de 
los ejercicios y previo sorteo público 
que determ inará e l orden en  que h an  - 
do ser llam ados -s. actuar los oposi- - 
tores. . , i

A jos so licitantes que no fueren  
adm itidos a, la oposición se lfs  devol
verá . la' cantidad abobada ■ para gas
tos d: exam en, siem pre que hagan  
la ye cía m oción con cinco días de an
telación al com ienzb v e  aquélla."

E; reconocim iento m édico *3 verifi
cará dentro de los ocho días siguic-n. 

i tes al en que Sp haya publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTANDO la 
relación de los adm itidos, cuya fecha  
>crá indicada en cl tabl'ero d’e anun
cios de la  Dirección General d:l Tns- - 
titulo Geográfico y C atastral. Se 'en
tenderá que renuncian a la  oposición, 
perdiendo todos sus derechos, los a s
pirantes que no so presenten al reco
nocim iento 'facultativo, sin causa ju s
tificada.

8.a E; Tribunal ou* ha de juzgar  
les ejercicios de oposición se consti
tuirá por el Ingeniero Jefe de la  
3ccción de Cartografía v  Publicacio
nes, que actuará de Presidente; o tr o ; 
Ingcn ero, ios Encargados dé los Ta
lleros correspondientes y un funcio
nario del Cuerpo ,de O fic ia les'd é  Ar. 
tes Gráficas,, que desem peñará las 
funciones de Secretario.. La designa
ción de c fte  Tribunal s? hará en  los 
quince días sigu en tes o la fecha en  
que te i m ine la adm isión de iiistan - 
cias. . .



P á g i n a  3 3 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28  a b r i l  1 9 4 4

9.a Las exámenes no podrán dar 
f comiendo hasta seis mtses después de

la publica c on de esta convocatoria 
■ . ín  el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO.
Cada día se fijará él número y nom

bre de ios opositores que Layan de 
actuar en los siguientes. Los que no 
comparezcan a examen y no juslifi- 
quen -debidamente la imposibilidad do 
hacerlo, perderán ..definitivamente; sus 
d:rec¡hos y seián excluidos de la opo
sición..

Los ejercicios deberán ser ejecuta
dos en el plazo señalado de antema
no por el Tribunal y se calificarán 
uno a uno. Estos ejercicios se aco
modarán al programa qu. al final se' 
inseita para cada una de las especia
lidades a que corresponden las vacan
tes.

10. Para la actuación vá ’ ida del 
Tribunal será indispensable la asisten
cia de tres de sus Vocal :s> por lo me- 
h<xs. La calificación se hará a ividen- 
clo el total de puntu0 que'haya obre- 
nido el opositor por el número ce 
miembros del Tribunal presentes en el 
respectivo ejercicio.
' Cada miembro del Tribunal podrá 

-otorgar de' uno a diez puntos en ca
da ejercicio. El opositor que obtuviese 
calificación inferior a cinco puntos en 
¡un ejercicio será definitivamen-e des
calificado.

11. A la terminación del último 
ejercicio el Tribunal, reunido en se
bón  secreta, procederá a la califica
ción de los opositores, sumando el nú
mero de punto^ obtenido en cada uno 
de 'los ejercicio-s y formulando 3a pro
puesta definitiva por el orden riguro
so de puntuación alcanzada, otorgán
dose -las plazas por separado dentro de 
los cupos a que se refiere la norma 
cuarta, en relación con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

12. Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores se verificarán con 
arreglo al programa qué. se inserta a 
continuación:

Especialidad de Maquinista - Litógrafo
1.° Tirada en máquina- rotativa de 

tona hoja del Mapa Nacional en cinco 
colores. ■ '

2.0 Tirada en máquina plana de un 
trabajo a varios colores.

3.° Reporte .sobre piedra, plancha 
de cinc o aluminio de un trabajo que 
el Tribunal designará.

Especialidad de Pasador de Fotogra
bado

1.0 Pasado de un negativo a plan
cha de cinc graneada tamaño 110 x 140 
de un dibujo para color de las hojas 
del Mapa N a c i o n a l  en escala de 
X : 25.003. . . ‘ '

2.° Pasado de un negativo a plan
cha de aluminio tamaño 80 x 100 del 
trabajo anterior, redficido a escala 
1 : 50.000.

3.a Pasado a plancha de cobre por 
el proced miento al esmalte y tostado 
de la .mi>ma un positivo fotográfico 
obtenido de un dibujo • del ncgxo de 
una hoja del Mapa Nacional en esca
la 1 : 50.000.

4.° Pasado a planchas de cinc y co. 
bre por procedimiento de esmalte y 
tostado de las m anas de u¿i negativo 
rcíiculado media tinta.

5.° Pasado a plancha de cinc y gra
bado del mismo de un dibujo de linca 
con fondo rayado o do punto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Can-ero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se reconoce a don Máximo 
González de San Pedro Gil,   
funcionario subalterno del Patrimonio 
Nacional como tiempo abonable tres 
años, diez meses y diecisiete días.

limo. Sr.':* Visto el expediente ins
truido con motivo cié instancia suscri
ta por don Máximo González de San 
Pedro Gil. funcionario subalterno del - 
Patrm onio Nacional, solicitando se le 
reconozca el tiempo de servicios pres
tados al Patrimonio a partir de la fe
cha de su primer nombramiento, y 

Resultando que con fecha 14 de ju
nio de 1931 fué dado de baja el inte
resado, permaneciendo en esta situa
ción hasta abril de 1935, en que ffié 
readmitido al servicio del Patrimonio 
de la República;

Resultando que en el Escalafón to
talizado en 31 de diciembre de 1935 
no se le reconoce como tiempo abo
nable el período en que nó Prestó 
serv icios;

Considerando que. según lo dispues
to en la Ley de 19 de febrero da 1942, 
procede la revisión del acuerdo'del G o
bierno de la República, que separó al 
señor González de San Pedro del ser
vicio, y reconocer al interesado como 
abonable el tiempo de la separación, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo preceptuado en la citada Ley de 19 
da febrero de .1942, la Orden de. 
18 de febrero último, a propuesta 
del Consejo de Administración déi Pcw

trim onio. Nacional., ha tenido a bien 
acceder a la solicitud formulada por 

i don Máximo González de San Pedro 
¡ Gil. declarando improcedente el acuer- 
j  do ded Gobierno de la República, que 

dispuso su separación del servicio, y re- 
! conocerle como abonable el tiempo de 

tre¿ años, d;ez meses v diecisiete días 
que comprendió la repetida separación.

Lo d go a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid. 25 de abril de 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se concede la vuelta al servicio 

 activo al Portero de los 
Ministerios Civiles, en situación de ex
cedencia voluntaria, Rafael Bernar
do Patrón Galán.

Imo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918,' 
dictado para la aplicación, de Ley 
de Bases de 2-2 de julio anterior y ac
cediendo a la solicitud formulada por 
el Portero en situación de exceden
cia voluntaria Rafael bernardo Pa
trón Galán,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederle la vuelta al servicio acti
vo. con destino a la Administración 
de Correos de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. *25 dó abril de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ‘

limo. Sr. Subsecretario1 de esta Pre-‘ . 
sidencia.

ORDEN de 25 de abril de 1944 
por la que se concede la vuelta al 
servicio activo a l portero, de los Mi
nisterios Civiles, en situación de ex
cedencia voluntaria Manuel Hiruelo 
Sobrino.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4i del Re
glamento de 7 de septiembre'de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, y 
accediendo a la solicitud formulada 
por el Portero en situación de exc<p
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ciencia vo lun taria  M anuel Hiruelo So
brino,

E sta Presidencia ha  tenido a  bien 
concederle la vuelta a l servicio -activo 
con destino a la Dirección G eneral 
ele Correos y Telecomunicación.

Lo digo a V. II. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. I. muchos anos.
M adrid, 25 de abril .de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta 'P re 
sidencia. u

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se adm ite al servicio, sin 
im posición d e sanción , al funciona
rio subalterno d el Patrim onio N a
cional Prim itivo Louzáu M ourón.

lim o. ‘S r . : De conformidad: con la 
propuesta form ulada por el Consejo 
de A dm inistración del Patrim onio  N a
cional en  el expediente instruido, con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1929, al funcionario  subalterno de di
cho Organismo Prim itivo Louzáu Mou
rón,

Es-;a Presidencia ha tenido a bien 
adm itirle  al servicio sin imposición de 
sanción alguna, teniendo este acuerdo 
el carác ter de pronunciado.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. ~
• Dios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid. 25 de abril de 1944.— 
P . D., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim o. Sr. Subsecretario de ¿a G ober
nación.

ORDEN de 21 de abril de  1944 por la
que se señalan lo s  transportes «Ur
gentes» y  «preferentes» durante el 
mes de m ayo próximo.

Exornaos. S re s .: A propuesta  del De
legado del Gobierno p a ra  la O rdena
ción 'del T ransporte  y conform e con el 
artículo  2 .° do la  Orden ¿e P re- 
sidendia d e ' fecha 14 do jun io  de 
1941' (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

, TADO núm . 168) por la que se d ictan  
norm as p ara  ¡a ejecución de los tran s
portes por ferrocarril, se acuerda p a
ra  el m es de m ayó próxim o la siguien
te  clasificación <j.e los turnos «Urgen
tes» (apartado  a) y «Preferentes» 
(apartado  c) del o fado artículo.

Mercancías «Urgentes» por vagón com
pleto

Abones químicos (únicam ente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas 
por la D; legación del Gobierno para  
,1a O rdenación del T ranspórte . Se 
exceptúan los de im portación, cue se
rán  düistr.bu-idos según planes espt:cta
les de transporte^ aprobados por d i
cha , D el.gacipn)

Abonos orgánicos
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificadles (trigo, centeno, 

maíz).
C ha ta rra .

D inam ita  y dem ás explosivos.
Envases ¿n general .
H arinas. i
Jabón com ún (siempre que vayan 

consignados a los Delegados ¡provin
ciales o locales de A bastecim iento/.

Legumbres secas. / ,
M adera de en tibar p a ra  m inas.
M aquinaria agrícola -n  general.
M ateria l refractario  m anufacturado
M ateriales p a ra  la construcc-ón y 

reparación de m ateria l ferroviario 
(previa indispensable presentación cer

t i f ic a d o  de ia Com isaría de M aterial 
Ferroviario, al solicitar el m aterial).

M ineral de cobre, m atas cobrizas 
o concentraciones, y cáscaras cobri
zas.

O rujos grasos (únicam ente dentro 
d? cada provincia).

P a ta ta s .
Piensos.
Productos químicos (amoníaco an 

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro liquido, sul
furo  de carbono y -trialoroetileno).'

Semillas.
Sisal (libra e hilo).
Vencejos (para  faenas agrícolas).

Mercancías «Preferentes» por vagón
completo

\

Aceites lubrificante
Acero y hierro  en  redondos.
A lquitrán.
A nticriptogám icos.
Arcillas re frac ta rias .
A sfalto.
Azufre.
B rea.
C áñam o.
Carbones m inerales,, sin  ciclo per

m anente.
C arbones vegetales.
Cem entos y otros aglom erantes.
Insectic idas.
Ladrillos.
Limones.
L ingotes de h ierro.
M adera p a r a , construcciones.

■Naranja*.
• P izarra  purn tachar.

Productos químicos (sulfato amóni
co, clorato de potasa y de sosa, cío* 
ru ro .d e  cal y sosa cáustica).

Sal.
I . Sílice (para  m ateria l refractario);, 
j T ejas.
I Salvo -en los casos de fuerza m ayor 

por motivos de la circulación, no se 
suspenderán, las fac tu raciones de de- 
talle en  las siguientes m ercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Anticriptógám icos e insecticidas.
A rtículos' san itarios (algodón, ga

sas, vendas, cirugía y m áte ria l de cu ra
urgente).

Alcohol p ara  Colegios Oficiales F a r
m acéuticos o Sanidad, siem pre que 
en  la guía haga constar dicho ex
trem o (sin lim itación de p ;so).

Azúcar para  Colegios Oficiales F a r
m acéuticos.

C ám aras y cubiertas nuevas p a ra  
vehículos de tracción m ecánica (sin 
•limitación de peso).

Cubiertas y cám aras usada?, p a ra  
vehículos de tracción m ecánica, con
signado s precisam ente a fábricas de 
■rtc enchutados (sin lim itación de pe
so).

Cubiertas y cám aras p a ra  bicicletas.
Cupo, m ensuales provinciales de a r

tículos intervenidos por la  Comisaría 
G e n :ra l de A bastecimientos y T ran s
portes, consignados a los Señores Al
caldes, Economatos Mineros y S indi
catos de F. E. T. y di' las J . O. N. S. 
(Sin lim itación de peso).

Envasas en  general (las partid as  de 
saquerío serán  adm itidas sin lim itación 
de peso).

Ferroal:aciones (previa indispensa
ble presentación, orden o certificado 
de la Delegación Oficial d-1 E úado  
en las Industrias Siderúrgicas),..

Gasógenos.
G éneros frescos.
.H erram ientas agrícolas.
Huevos. •
Leche condensada, desecada ácida 

y -d e ie c a d a  m atem izada.
Lonas, p a ra  cubrir vagones.
M ateria l de incubación y cria  de 

polluelos.
M aterial telegráfico (los d estip a ta j 

rios sesán precisam ente los Jefes de 
Telégrafos de las d is tin tas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de lo s ' 
Almacenes G enerales de M adrid).

M edcam entos y productos fa rm a
céutico:!.

Mecha, d inam ita  y detonadores.
Muebles -usados (sin lim itación do 

peso).
Oxígeno.
Paquetería h asta  20 kilos en gran, 

velocidad y de p uerta  a puerta .
Piensos.
Recambios p ara  m aquinaria  agrícola.
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R entas estancadas y m ercancías co
rrespondientes a Monopulios del Es
tado, ya vayan como rem itentes o con
signatarios (sin Im itación  de peso;.

Semillas.
Sisal (fibra o hilo) sin lim ilac'ón  

de peso.
Transportes m ilitares.Transportes de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda y T .m bie.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles po;- 
el Estado y Compañías de Ferrocarri
les en general.

Vencejos para faenas agrícolas.Volatería.
Salvo en las estaciones que expre

sam ente determ ine la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, esta.s m ercancías se ad
mitirán, sin excepción alguna, en aque-. 
lias estaciones que tengan establecida 
la facturación de m ercancías de de
talle por direcciones, es decir, lim i
tadas para ciertos destinos á determ i
nados días de la sem ana, o

Se tendrá muy en cuenta por las 'es
taciones de ferrocarril antes de factu
rar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas m ercancías que está  
ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá efec
tos desde ei día 1.° de m ayo próximo, 
sustituyendo a la Orden de 27 de m ar
zo de 1944, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 89 de 29 del mismo.

Lo que com unico a VV. EE. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

D ios guarde a VV. EE. m uchos años.
Madrid, 27 de abril d? 1944.— 

P. D .. el Subsecretario, Luis Caj-rero.
Excmos. Srcs. ...

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se dispone el cese de don 
Carlos B e renguer J im énez como  
Agente segunda clase de la Po
licía Gubernativa  de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea .
lim o. Si;.: De acuerdo con la pro

puesta foim ulada por esa Dirección  
General, esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido á bien disponer el cese, por 
reforma de plantillas, de don Carlos 
Berenguer Jiménez, como Agente de 
segunda clase de la Policía Guberna
tiva en los Territorios Españoles d e l  
G olfo de G uinea, reintegrándose al 
Cuerpo de procedencia y con d erecho 
a percibir el sueldo personal m ientras  
no reingrese en el mismo, -y por el 
plazo m áxim o de un año, con cargo 
a l Presupuesto Colonial.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. m uchos año.s.
Madrid. 28 do marzo de 1944.— 

P. D ., e l‘ Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marrue.- 

eos y Colonia.s

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 21 de abril  de  1944 por  
 la q ue se resuelve que los artícu

los 210 a  214 del Reglamento para  
e l  régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos  aprobado  por  
Real Orden  d e  25 de septiembre del 
año  1867, queden a partir  de esta 
fecha redactados en la form a que se  
c i ta .
lim o. Sy.: La aplicac ón de los ar

tículos 210. 211, 212. 213 y 214 d .l  
R eglam ento para el régimen y servi
cio interior del Cuer.po ae Telégra
fos. aprobado por Real Orden de 25 
de siptiem br^ de 1867, o i ig n a  con
fusiones y, en algunos casos, dualidad  
de com petencias entre distin tas D e
pendencias &= ese Centro d redtivo, 
qué es preciso evitar, determ inando a 
.a vez, de modo claro, las diversas 
situaciones d: los funcionar os a quie
nes afecten , por lo que, a propuesta 
cíe V. I., después de haber oído al 
Consejo q: D irección de las Teleco
m unicaciones,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que los citados- artículos que
den a partir de esta  fecha íedaótados  
en la siguiente forma:

«Artículo 2 i0 .—Todo funcionario de 
nuevo ingreso deberá presentarse a 
tomar poses ón de su destino dent.ro 
del plazo de un mes, o del de cuaren
ta y cinco días si se tratase de des
tinos a las Islas Canarias, excepto  
si se le.s hubiese s ñalado menor pla
zo; transcurrido éste y las prórro- j 
gas que se le hubieran conced do, sin | 
verificar su presentación, se enten- ! 
derá que renuncia a su iñgreso y se 
rá dado de bajá en la Corporación ] 
como renunciante al ernpho. . ¡

Art. 211.—El .funcionado a quien se I

 le hubiere concedido el rein g reso a 
¡ petición propia, que no Se presentas:* 

a tomar posesión de su deshilo  en  
los plazos del artículo anterior, s? 
considerará que renuncia al reingre
so y quedará en ¡a situación en que 
s? encontraba o en la que le corres
ponda.

Si el re ngreso fuera fofzoso, la no 
presentación se considerará como re
nuncia al empleo.

A lt. 212.—Lo5 funcionarios trasla
dados cuyo nuevo das-tino im plique 
cambio de residencia y no se presen, 
ten en los plazos señalados en <1 ar- 

k icu lo  210, así como aquéllos que no 
| se reintegren a su destino al térmi- 
| no fie una licencia o p u m s o . serán  
j baja provisional en la Corporación y 
| transcurrido un mes en esta sitúa- 
U .ón , la baja será elevada a defini. 
j ti va.
i Art. 213.—lo s  Jefes d; Dependen- 
! cia darán cuenta inm ediaía a la Di- 
j rección Genera] ¿o! d ía ' en que por 

cualquier causa cese un funcionar.o  
y tam bién d . la fecha en que &e pre- 

j sentó en su destino o de su falta de 
í presentación. Si el retraso m  la pre- 
j sentación no excediese tío cinco días 
i ei fu n con ario  será admití i do al ser- 
* vicio, p¿io se elevarán a la D irección  
General, debidamente inform adas, las 
alegaciones y sus justificantes, que el 
funcionario hiciere, apreciándose por 
aquélla, discrecionalm  n le, si el re
traso está debidam ente justificado, y 
vn caso* contrario ordenará la incoa
ción de expediente disciplinario, para 
sancionar ¡cosibles faltas de d*s. 

i obediencia, alegación inexacta de en . 
fevmeaad u otras en  que el luncioneu 
r¿o haya podido incurrir. De modo 

! análogo s- procederá cuando el fun
cionario no se presente y com eñique  
antes del término de cinco días los 
m otivos de su no presentación.

Art. 214.—Transcurridos cinco días 
sin que el funcionario vorifiqiu- su  
presentación ni alegue la causa que 
l é . impidiera efectuarla, que-darú au
tom áticam ente en  la situación que pro
ceda d^ las determ inadas en  los ar
tículos anteriores y no pedyá disfru
tar sueldo ni reintegrarse al servicio  
si no en virtua de orden expresa de
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la Dirección General, previa resolu
ción del oportuno expediente guberna
tivo do rehabilitación.

Este expediente se iniciará a peti
ción de] funcionario, que deberá acom
pañar a la instancia los compiobañ- 
teíj que acrediten !a 'imposibilidad a o 
su presentación y la de no haber co
municado a su debido ti mpo las cau
sas que le impidieron efectuarla.

La rehabii ración se . concederá o 
negará, según corresponda a lo que 
resulte del expediente, declarándose 
en ios casos del articulo 212 la pér
dida de haberes ' o su recuperación, 
vistas las circunstancias que concu
rran. ‘

Cuando del expediente se deduzca 
la improcedencia de la baja, pero 
existan méritos para ox igr  alguna 
responsabilidad se instruirá expedien
te disciplinarlo que seguirá los trámi
tes establecidos para tal procedi
miento.

Lo¿ funcionarios considerados como 
renuncian tes, conservarán los dere
chos que a- éstos concedan para <?.! 
reingreso las deposiciones vigentes; 
y loa que causaren baja definitiva, 
podrán solicitarlo pasando a ocupar, 
caso di s<>r'0 concedido, el último lu
gar del escalafón a que hubiere per
tenecido.»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 21 de abril de 1944.

'PEREZ GONZALEZ-

Hmo, Sr. Dir¿ctor general d? Correos
y Telecom unte ación.

ORDEN de 14 de abril de 1944 por 
la que se acuerda cesen en la si
tuación de «disponible forzoso» los 
Agentes del Cuerpo General de Po
licía que se mencionan.

Hipo. Sr.: Habiendo desaparecido
ias causas que motivaron el pase a la 
situación de «disponible forzoso», de 
los Agen les del Cuerpo General de 
Policía don José Román VJlacampa, 
don Francisco Mateo Pascual, don 
Francisco Betrán Martínez y don Je
sús Cubero. Clemente, en uso de Tas 
facultades delegadas que me están 
conferidas por Orden de 1.° de di
ciembre de 1942, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 5.° del De
creto de 14 de octubre del mismo año, 
d apongo cesen en dicha situación de 
«disponible forzoso» los expresados 
Agentes, que se íeinlegrarán al servi
cio activo en el Cuerpo General de 
Policía.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noc miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1944.— 

P. D,, el Director general de Seguri
dad, Francisco Rodríguez. •

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección General de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 25 de febrero de. 1944 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Valentín Cabezudo 
de Diego y otros.

Excmo. -Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Salla do 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
■las facultades que le confieren las L — 
y-s de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1,_ 

! anexo) v Decreto de 12' de julio de 
¡1940 («D. O.» fiúm. 165), ha- declara- 
: do con derecho a pensión a los com- 
j  prendidos en la unida relación, que 
empieza con d o n . VaLníín Cabezudo 
de Diego y termina con doña Pilar 
García Cuerva Cagiao, cuyoj haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que s : expresa en dicha- relación, 
mientras conserven la aptiMid legal 
para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
G m eral Fresicenú* tengo el honor ele 
participar a y. j E. para su conoci
miento y efectos.

D'ics guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1944.— t 

El General Secretario, N.mcSio Ba
rrueco.

Excmo. Sr. ......
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R E L A C I O I

  NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Valentía Cabezudo de Di< go ......
£>.» Felisa Rodríguez González ......

(D. Cándido Castillo García' ........ ..
D . a Trinidad Marfil Rom: ro ........

(D. Marcelino Martín Díaz 
ID.» María Fernández Rodríguez

*D. José Martín Alvarez .................
tD.» Francisca Narciso Atienza ..........

D. Luciano Maza Cabada .............
!D.a Elisa Se i jas Pelayo ................

D. Agustín Frago Mayor ...... ...........
iD,a Antonia Sancho Pérez ......

(D. Gonzalo Vicente Santidrián ......
D.* .Lorenza Diez Serna ........... ...... .

D. Julio Cuesta. Ortega
(D.a Emiliana García Gascón ..........

D. Vicente Fernández Marayo .......
(D.á Angustias Martínez Villar .........

D. Servando BÚjanda Mar;4ñón ... 
D .a Luisa García Sáenz ....................

D. Manuec Baena Piña ......... ............
(D.a Milagros Gómez González ..........

D. Pedro Santamaría. Gómez ..........
D .a Encarnación peña ...........Y.......

D. Lucio Malanda Retuerto ...... .
B .a Catalina. Sangrador Juárez ....f.

(D . José La Calle Gutiérrez .............
D .a Trinidad Nieto Pérez .................

\
D. Antonio Rodríguez Martín ....... ,
(D.a Ana ̂ Sánchez Torre i' .......,....'.....

D. Casimiro Hernández Pérez 
O.» Candida» Pozo Abad .....................

(D. Demetrio Valle jo Aguado ..........
D .a Petra Bustamante Sancho ..........  ■

D. Cirilo Mar-tínez Rovo .................
D .a Francisca Larráz Piquero .........

(D. Ramón Fernández yillagarcía ... . 
D .» Asunción Pena García ...’....... .1 -

D. Francisco Aguado Palacios .......  .
D .a Amalia Pizarro Gamero

Parentesco 

con los

causantes

Padres ......

Idem .........

« Idem .........

Idem .......

Idem .....

Idem .........

Idem i........

ídem .......

Idem ......í ..

Idem ..........

Idem ......v.;

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem í........

Idem í.-......

Idem ...7......

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  cau- 

santes

¿níanioría ...........

Idem ....................

Regulares 2 .........

Infantería 5 ------

Idem ....................

Infantería 17 ........

Infantería 22 ,

Infantería 26 ......

Infantería 31 .......

r •
Tcio. Montejurra..

Cab. Taxdir ......

Caballería 7 .........

Caballería. 5 ........

Idem ....................
i

Infantería 7 ......

Idem ...................

Infantería 19 ;..... »

Infantería 20 .......

Idem .....................  í
*

Jnfí^Laria 25 .......

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Alférez D. Luis Cabezudo Rodríguez ..............

Sargento D. Carlos Castillo Marfil ...........

Sargento D. Antun:o Maitín Fernández ........

Cabo Antonio Martin Narciso .........................

Cabo Marcelino Maza Seijas .............. i.........

Cabo Pedro Frago Sancho ................................

Cabo Antonio Vicente Diez .................. ....... .

Cabo José Filimón Cuesta García .... ..............

Cabo Gonzalo Fernánaez Martínez ..................

Cabo Servando Bu jada García .........................'

Soldado Felipe Santamaría Peña ..................

Soldado Cesáreo Mal anda Sangrador ......... .....

Soldado Juan José La Ca,lle Nieto ...................

Soldado Antonio Rodríguez Sánchez .........

Soldado José Hernández Pozo .........................

Soldado Luis Vallejo Bustamante .............. ......

Soldado Pascual Martínez Larraz ....... ........ 77,

Soldado Cecilio Fernández Pena ................7v...<

Soldado Antonio Aguado Piza/.ro ......... .....¡^
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Q U  E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 

les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar e l abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

6.000,00 

' 4.500,00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00

2.160,00

•
2.160,00

2.100,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00'

705.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

.  795,50

795.50
/

i

;

(1)

\

-*

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre de 192.6 Y Ley- 
de 6 de. noviem 
bre de 1942 !«0 ia - 

-rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Valladóiid ...

%
Granada ....

Idem  .......

Idem  ............

Santander .. 

Zaragoza, ..... 

Burgos  ̂

Zam ora 

León ........... .

i
Navarra ......

Cádiz . . . . . . . . .

Logroño ....

Falencia .

Jaén .............

M álaga

Avila .......

Falencia ....v

Zaragoza ....

La Corvina...

i Badajoz . . . . . . .
1
l

Olm edo ............... .......

Albuñuelas ...... .......

•Déífontes

Cam inó del M onte.

Laredo ......................

M agullón .................

Padilla de A bajo... 

C. d : l  Campo

Villadeprados •...... .

Arm añanzás ...........

N

P. de Sta. M aña..

Ezcaray ......

B. del Campo .......

Alcalá la Real ,

M álaga .................

Sta. c .  de Pinares.

Astudillo .......... .

Zaragoza .......... .

‘San Cristóbal 

Aliburciuerque ...... i

Valladólid ... 

Granada ....

Idem  ......../ . .

Idem  ............

.Santander

Zaragoza ....

Burgos

Zam ora

León .............

N a v a rra .......

Cádiz .. . . . . . . .

Logroño ....

Patencia ......

Jaén .............

Málaga

Avila ............

Paleñcia ......

Zaragoza .... 

La Corufiá.,.. 

Badajoz

l

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
parentesco 

con ios 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per-
benecu n Jos causantes (

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jasé Nevado Vinngrey ..............
(D.a María Antequera Díaz ...............

D. Faustino Cascudo Alonso ..........
DA Antonia López Filgueira .............. '

D. Domingo Lago Freire ..................
D a Manuela Pita Pajón ..'...............

D. Benjamín González Garabato.,.. 
DA Liticia Doipazo Bóveda ................

D. Manuel Hermida Touriño ..... .
DA:María Jpsefa Pena Coruncho ...

D. Antonio Yáñez- Yáñez ......... „....
DA Teresa ViUarnovo Castro ............

D. Francisco Carrasco Vellarino ... 
DA Antonia Pombero Toro .............

O, Domingo E^alde Recaí ..............
DA Pauila Urzainqui Orn&t ............ .

D. * Pablo Márquez González ...........
DA'Cayetana Duarte ....................... .

D. * Cecilio Martínez Aguilera ..........
DA Basilisa Bermejo Rocha ...... .

D. Pedro Martínez Fernández 
DA Eulalia Mamolár .........................

D. Agustín Alfonso Carrillo ..........
D a Engracio. Alonso Santamaría

D. Constantino Diez Aláez ..............
Da  Jesusa Aláez Fernández ..............

D. Marcelino Equiza Ventura ...... ...
DA Juliana Larraya Zuazú ..............

D. Titoürcio Martínez Párbole ........
DA Agustina Morante Vélez ...........

D. José Iglesias Feijóo .............. 777...
D a  Isaura Vázquez Villar ...................

D. Antonio Medina Mora ..i..........
DA Josefa Morales Rodríguez ........... -

D. Félix Valle jo Labórda ..................
DA Asunción Cerezo Ultra 1

D. Jenaro Quiroga Alvarez ..............
DA Eugenia Vergara Castro .i..........

D. José Yáñez Ósrrodeguas ............
DA Dolores Yustes Martínez .........

D. Pablo Alares Moreno ......... ..........
DA Jerónma fcatorre Diez

Padres .......

Idem ...........

Idem ..........
/

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem ..... ....

Idem .......... !

Idem .........

Idem .r.r.i... <¡ 

Idem ......... !

Idem 3

Idem .......... i

1
Idem .........  j

ídem .. ...... I

[dem ,;r...... I

Cdem ..r...... i

Idem ......... i

Idem . . . . . . i

Ideia ......... i

Infantería 27 ......

Infantería 29 ........

Idem ................

Infantería 30 ......

infantería 40 ........

Infantería 80 ........

Flechas Negras ...

F. E. T. Navarra.

F‘. E. T. Badajoz..

P. E. T. Burgos... •

ídem ......................

ídem ......................  3

F. E. T. Léótt 1 

F. E. T. Navarra. 1

[dem ............... ...... 1

? E. T. Orense ... 3

A E. T. Tenerife, j 1
i

región. .............................  í

dem ............... .7... I

legulareg ........... ;. £

Regulares 5 .......... £

Soldado Felipe Nevado Anteq.iera ........... . r n .

Soldado José Cascudo López ............. ............ ;

Soldado Jesús Lago Pita .......................... .

Soldaoo Venerando González Dopazo ............

Soldado Camilo Hermida Pena . . . . . . . ..........

Sold&do José Yáñez Viilarnovo';........... . . . . . . . i . . . .

Soldado Santiago Carrasco Pombero . . . m ...........

Falangista Prudencio Elizalde Urzainqui . . . . . . . .

Falagista parcos Martin Mamolar ............... . . ; . . . .

Falangista Luis Alfohsp Alonso .........

Falangista Recaredo Diez Aláez .....................; . . . . . .

falangista Dániel Equiza Larraya ........................

falangista Fulgencio Martínez Morante ...............

Falangista José Iglesias Vázquez 

Falangista Antonio José Medina .Morales . i , , .  ..

legionario Ignacio Vallejo Cerezo . 7 . ........j ; . . . . . . .

-egionario Antonio Quiroga Vergara . . . . . . . . .  ttv..

Soldado Modesto Yáñez Yustes . . . . . . r . ; . . . . . . :,..rr:..

toldado Agustín Alares Laforre . . . . . . . . . . . . ,  u . . . . . 4
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno  
MIlitar o Autoridad 

que debe 
dar  

conocimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe  

empezar e l  abono 
d e  l a  pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que s e  les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pesetas Día Mes  Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ’

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

• 795,50

2.178.00

2.178.00

1.565.00

< 1.565,00 .

( 1 )

1

Estatuto de Ciaseis 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu, 
bre <M l926  y ̂ Léy 
de 6 de noviem - 

' b re  1942 («D ia r io  
O fic ia l» 264). v.

.,*s.

24 novbre. 1942

Cáceres 

L a  Coruña.

Idem  ..... .

O rense ..... .

L a  Coruña^.., 

Id em

B ada jo z  ......

N av a rra  ...ít.

B ada jo z

B urgos

Idem

Idem

León  .. .. ......

N av a rra  / 

Pa len c ia  ...v.

O rense .....

Tenerifé  

.N avarra  

Orense ......V

L a  C o ru ñ a ... ' 

Z aragoza

S ie rra  de  Fuentes. 

E sp iñaredo

^ a s a lV á ^

S a n  C ristóba l .......

Ó rtigue ira  .^ ...rn ...

*

O . de la  F ro n te ra ’ 

B u rgu i

•T a lia  ......

é * -* t
9. J u a n . del M onte  

P . los Barruecos., 

^M iranda de, Ebro .. 

S a n  Barto lom é ... 

P am p lo n a  • , , . . . . , . .7 7

C . del M iñ o  .. .......

H erm igu a

.Fustiñáná . . . . „ , .yir; 

G o m m n d e  

Sta. M, Ortiguóira ( 

L a  AUnun ia

Cácere5 77;,.. 

L a  C oruña... 

Id em  .........

O rense  

lia  C oru ña ... 

Id em  .... . . .. .

B a d a jo z .......

N av a rra  — 77; 

B ad a jo z  ......

B u rgos ........

I d e m .............. . .

Id em  . v ......

León  .............

N av a rra  ......

P a len c ia

Ó refíse ........

T enerife  .....

N av a rra  ......

Ó rense . . . . . . .

L a . C órú ña ... 

Z aragoza  . . . .  

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Elias YagUe Pelegrina ...............
D.-1 Liona Pelegrina Chamorro .......

D. Sev-riño Solo Péivz ...................
ÍD.il Manricia F ivch ilit Alegre ..........

D. Francisco Ardao López .......... .
D .a Cándida Fraga López .................

!D. André:. Maquieira Barreiro ......
D .a Josefa Villa verde Abal ....,............

D. Sev^rnino Robles Te lio ..............
D.* Lucía Pintado Arévalo ..............

D, José Barro Ulloa .........................
D .a María Bello Duran .....................

ID. Diego de los Reyes Silvera 
(D.a R ita Campos Garzón ..................

D. Juan Amor López .................... .
(D.a Genoveva Márquez Fraguio ......

D. Francisco Turrión de la Mano... 
D .a Josefa Manzano Chicote .............'

£>. Gabino Rico López ......................
(D.a- Evarista Calvo Moy01 domo ......

D. Inocencio Ajneto Visiedo ...........

ID. Maximino Velasco Ana ...............

D . , Fna ncisco Fragoro . Sánchez ......
D  Félix Begueiría Sánchez .............
D, José Quintana Rueda ..................
D. Félix Arrondo Segura ..................
D. Andrés Cortés Esperanza ...........
ÍJ . Antonio Durán . P ita ............. .
D .a Encarnación Villegas Guerrero... 
D .a Encarnación Muru'be Ruiz-Qui-

jan o ' ..............................; ...............
D .a Josefa Alvarez Rodríguez ........
D .a Mercedes Dovale Dovale ..............
D .a Paula Merino Fernández ...........
D .a Angela Chapero <*e Pedro ...... .
(D.a Servanda Menéndez Viña ..... .
(D.a Isabel Prieto Conde' ....................
D .a Dolores Lorenzo Sande ..........
D-.'* Mariana Díaz Mateó ......... ,.......
D .& Ana Miguel Binet ......................
D .a María Andresa Erro ........... .
D .a Petra Mozo García .............. .
D .a Francisca Muiño .Fernández?......
D .a Dolores Fojo- Novo ........•.............
D .a Porfiria Arija Manrique ........ . ■
D .a Narci&a Moreno Romero ..........
D .a P ilar Arruego Arruebo ............. ...
D .a Díonisia Menor. Expósito....... . *
D .» Éater Beltrán . Alcocer .........■>

Parentesco 

con los 

Causantes

Padres ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ........ i
\

Idem ......

Idem .........

Idem

Idem ..........

Idem .......

Padre ........

Idem

Idem - ..... :
Idem
Idem ..........
Jcem .......
Idem ......... .
Idem ..........
Madr*s.......

Idem ..........
Idem ..........
Idom , , ...
Id e m ...........
Idem ..........
Idem ....... V
Idem .........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Ideir. ..........

Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ....... .

Idem ...........
Idem ..........
Ideto ...... ..

A rixi a , Cuerpo  o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

santes .

Artillería ..............

Zapadores 7 ........

Fogonero ..............

Marinero ............ .

Idem .....................

Idem .....................

Infantería Marina.

Idem .....................

Guardia C ivil ......

Idem ......................

F. E. T . Teruel ...

F. E. T . Toledo...

B. Fusileros .....
infantería 23 ......
In fantería 3*1 ......
F  E. *I\ Navarra.. 
C3ballería 6 ........
G. Intendencia 7.. 
In fantería 5 ........

Infantería ............
In fantería 7 ........
Infantería 29 ......
F. E. T. Toledo...
In fantería 2 ........
Marina ...... ...........
Guardia Civil ......
Cazadores 6 ..........
In fantería 7 ........
in fan tería  8 ........
In fantería 23 ......
Infantería 24 ......
Infantería 29 ......
In fantería 30 ......
TV E. T .......... ........
F  E. T. Burgos...
F. E. T  Jaca .
F  E. T  Navarra 
F. »E. T. Palenda. I

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Soldado Toribio Yagüe Pelegrina .............. .......

Soldado Luis Soto Frechilla ..........................

Fausto Ardao Fraga ............................................

Manuel Robles Pintado .........................................

Juan Félix Barro Bello .......................................

Soldado Manuel de los Reyes Campos ............

Guardia Ricardo Turrióñ Manzano ...................

Guardia F'elipe Rico Calvo ................................. .

C ábóTnocéh ció ' Aineto Sánchez .......................

Fáiángista Mariano Velasco Badas ...................
Cabo 'A lejandró Velasco Badas .......................... .

Soldado Juan Fragoso Moreno ...........................
Soldado Rufino Beguelria On^ca .......... .............
Soldado Venancio Quintana :J rdia.es ..............
fa langista Pedro Arrondo Moran ............. ........
Soldado Aniceto Cortés Ansó ..................... .........
Soldado Evaristo Durán Guerreiro .................
Teniente D. José Martínez Villegas .................

Alférez D. Alvaro García de Tejada Murube ...
Alférez D. Victoriano Muñoz Alvarez ..... ...... .
Sargento D. Ramón Dovale D ova> .. . . .
Sargento D. Vicente Herrero Merino ............... .
Cabo Angel de Pedro Chapero ..........................
Cabo Jesús Alférez Menéndez .................... ........
Cabo Ildefonso Rodríguez Prieto ......................
Soldado Lisardo Lorenzo Sande .. ..  * .
Soldado Manuel Rubio Díaz ..... ..................
Soldado José Quetglas Miguel .............. ............
Soldado Fermín Echevarría Erro ................ .
Soldado Mariano Tejero Mozo ....................
Soldado Leandro Martínez Muido ....................
Soldado Jesús Quiza Fojo ....................
Falangista Sant.ago Alvarez Arija .............. .
Frlangista Pelayo González Moreno ............. .
Falangista Santos Bandres Arruego ........... .
Fálangista Urbano Cortés Menor .........
telangista José Manuel Tronciió Bel trán ......
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la  pensión

Delegac ión de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes  Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

1.510.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

3.500.00

3485.00

2.160.00

795.50 
2.160,00

795.50
795.50 
795,30
795.50
795.50
795.50

7.500.00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00
3.720.00
2.930.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

! 795.50 
í 795.50 
! 795,50

795.5Q
795.50
796.50

c u

.

Estatuto de Clases 
Pasivas dei Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de, 194? 
(«D . O .»  264>*

♦

\

»

24 novbre. 1942

*

Guadttlajara

Palencia ......

La Coruña... 

Pontevedra *

N a v a rra .......

La Coruña...

H uflva ........

La Cbruña...

Zam ora .......

Burgos .........

Teruel ...........
1

Toledo . . . . . . .

gavilla .. ......
Navarra ......
Leán ........
Navarra ......
Idem  ............
La Comuña... 
G ranada .....

Sevilla . . . . . . . ;
Salam anca . 
La. Coruña...
Palencia ......
Bürg'ós .......
Oviedo ........
Barcelona ... 
I# . Cabruña,..
Soria '....... .
Baleares ...... .
N avarra
Vizcaya .......
L î C oruña...
íd em  . ....... .
P a lm cia  ......
Soria .......
Huesca .........
N*v;arnft......¡:
'Castellón 1

A. de Anguita ... . .

pa lencia  .................

Som eras ..................

Porlez .......................

Tudela .............

Somozaa ................

Huelva. ... .................•

Bergondo .................

Zam ora ..............

G . del M ercado ... <

Bello ....................... .

A. de Barbarroya.

Sevilla ..............
-Murillo del Fruto. 
Bercianos del Real 
Villaifranea .......**
Navarra! ............
Som ozas . . . . . . . . . . . . .
G ranada . . . . . . . . . . . .

-Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . .
•Salamanca 
S. Ctbal.' de C on ..' 
C. de los Condes... 
Q. de la Sierra ... 
BañuguctSrLuanco..

Barcelona ______.....
Ortigueira
Atauta ............. .. . . ..
Eistabliment . . . . . . . . . .
ImbUluzquet a ......
PÓrtugalete- .. . . .. . . .
Ortigueira - .......
Idem
Astudillo. ....... • .* ...
Ajlcolea Torre ......

qgegüep
...........;¿:.-

G uadalajara

Palencia

La Coruña...

Pontevedra .

N a v a rra .......

La Coruña...

Húelva ........

La Coruña...

Zam ora .......

Burgos .........

T eru e l.......

Toledo .. . . . . .

Sevilla ..........
Navarra ,,,
León .............
Navarra .....
Idem  ............
La C oruña... 
G ranada .

S'évjilla .........
Salam anca . 
La Coruña...
Palencia ......
Burgos .........
Oviedo .........
Barcelona ... 
La Coruña...
Soria ..........

‘ Baleares 
Navárra, . . . ' 
Vizcaya 
La Coruña...
Id em  ............
Palencia ......
S oria -; .........’..
*Hu«S££...... ..

‘N á v a m -.......
Castellón

i

. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a  q u e  p e r -  
tenecían los  c au -  

s a n t e s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Eulalia Alomo Ramos Madre f ! E. T. Va lia do lid 
Ametralladoras 7..

Falangista Maximino Giraloo Alonso .............
Soldado Joaquín Giraldo Alonso ......A..,.........

D .a Regalada González Pereira .......
D .a Justa Azcárafe García, de Lomas..
D .A Isidora Caturia Travieso ......... .
D .a Pilar Lorén -Ubide .........v ^ ;
D .a Cecilia Díaz Fernández
D .a Juana Hernández Sánchez ...... .
D .» María Africa de los Reyes Hur

tado ........ ■..... ........................
D .a‘ Pilar Alfaro Pastor ...................
ID.a Ana Martínez Feito ............... . . . ‘
D .a Raquel F-cxreiro Fernández,___ ...
!D.a Andrea Carro García ......
D .a Pura Cácelo. Prado ........ .
(B.a María Fernández Pozo ...... .
!D.a Josefina Medino -Zamorano ........
íD.a Julia Vázquez Vázquez ....... .
D .a Josefa Ramírez Ramos ...........
!D.a Blasinda Alvarez López ....... .
QD.a Rosa Clerencia Fraile ........
D .a Evangelina Martínez Díaz..!......
D .a María Segóvia Turuelo .......,,.f.
D .4 Asunción Mira gaya Ponte ..........
(D.a Emilia Pérez Crespo . . . .
D .a María Jesusa.'! Castro González... 
D.* Dorinda Q^iroga Pérez .. r
D .a Isabel ViñaS ¿Jarees ............. .
D .a Modesta .fehenique Le redundí,
D .a Victoria í^eyiiiz Palacios
D .a Vicenta JaVatoó Palacino \
D .a Dolores' Vázquez Vivar
D .a Victorina Torres Oubiña .......... !

Idem .........
Viuda ........
Idem .........

.Idem ......... .
"Idem  .........

Idem .......

Tdera ........ .
Idem .........
Idem ........
Idem ......
Idem i........
Id em '.......
Idem ..........
Idem ......
Idem .......
Idem .........
Idem' .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........

, Idem ..........
Id em .........

, Idem .........
Idem ........ .

4 dem .........
.Idem ........4

Idem ........ '.
Idem
Idem ..... I.,
Idem .........

Legión .................
Regulares 3 ..........

, Guardia Civil 
Infantería 20 ......
Artillería ....... .
Ingenieros ...........

Legión ......... ........
Infantería ,24 ......
Infantería 35 ......
Guardia Civil .....
S, E. D. C. N. ...
Infantería 3 .......
InfanU-ría 26 ......
Infantería 28 ' ......
Carros 2 ...............
Infantería 3 .......
Infantería 1& .......
Idem ,..................
Infantería 24 ......
Infantería 25 ......
Infantería 29 ......
Idem ............. .......
Infantería 30 ........
Infantería 32 ......
F. E. T; Aragón... 
F. E. T. Guipúzc. 
F. E. T. Palencia. 
Legión
Artillería 48 ........
Armada ;..............

Legionario José Rodríguez González ...‘.... ;....
Comandante D. Apolo Pviuz Maree:, ..............
Capitán D. Luis Mata Domínguez ..................
Teniente D. José Inglés Mata .... . .
Teniente D. Fab.án Foros López .......•.............
Teniente D. Francisco Sutomayor y Sánchez el

Alcázar ................................................... .
Subteniente D. Andrés Alfonso Remedios ....
Alférez D. Eusebio Pascual Pascual ..............
Alférez D. Nemesio Rodríguez La-pique ..........
Sargeo;o D. Floren tino fíanza de María 
Operario D, Jo^é Antonio Bnuzón ... ...........
-Cabo Celso losada Oteio ..................
Cabo. Basilio Moreno Iglesias ......... :......... ....
Cuibó Jo¿t óajar e Cardoso ...................... .
Soldado' Antonio Calviño Vázquez .........
Soldado José 'Pérez Mesa ....................... .......
Soldado José López Frjóo ...............................
¡Soldado Máriarto- Joven Romanes .... .............

Suldádó feiníiago Mateo Cál-Vo ..........  •*•••;......
Soldado Manuel Soria no García .............i......
Soldado Antonio Castr llóu Gavín ....y....'.......
Soldado Manuel Domínguez M^Pga ..........i......
Scid¿.cV> Isauro González Pérez ...........  ......
Falangista Bernardo Garcé» Caraballo 
Falangista Euloga» papcrochípi Aguirrcbárrena
Fal-angis-tá Micael Acítores López ......  . ........
]<*g/«narío Pedro González López
Soleado Silvio Olleros Villar ... ......................
Fogoreio £varívSto pa7o.-, Padín ........... .

D .a Concepción Fernández Salgado... Idem .......
Madre .......

Guardia Civil ......
Infantería 41 ......

Gvírdia José Rodríguez Tr.go ............. ...... .
Soldado Jesús Rodríguez Fernández .......;......

0 . a Natividad Los<3da Pérez . . . . .  
D >  Josefa Fernández Sarriá
D .a María Alvarez'Cervantes ...... .
DA -Sara Porras Jüárez ..................
D. Luis Padín óarciji ...........!.......

Viuda
Idem
Idem .........
Idem .........
Huérfano...

Guardia Civil ......
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Guardia Manuel Lian, Llano .........i..............
Guardia Ramón González Sánchez ... ...... .
Guardia Mariano Cámara Cuo3¿ .......
Guardia Santiago García González :.............
Soldado :Luis‘ Fráhcisco Padín Fernándé¿ .....

D ,a Josefa Zalote Martínez

D.a María Luisa Cuesta Milvain' .... 
D .a María de la Presentación Wirtz 

Suárez . i;............... .i..........

Viuda ........

Idem .........

“Idem .........

Intendencia ..'.......

Armada ................

Artillería ......... .

CÓmaridánté D. Teóbaldo Díaz Estébanez 3
- ' Mónteagutío • ..........................................¿V;.......

'Capitán D. Pedro. Miranda Mcristany- ............

.Capitán D. Fernando Bus tillo Suárez .

to.a Concépción Albssá Buenacasa

D. Justiniano, Fernández .Seco 
(D.a Filomena Santamaría Lozano ...

yíuda I......
Madre .......•
Idem

Idem ..........
Idem ........
Idem .........

Padres ......

p ; Militarzado
Idem ...........,........
-Idem ......... .........
Idem .....................
•Idem ....................
Idem ....................

Idem ................. .

E): Ensebio CorlésCárbonell ............... ..‘ .......
í>. Eusebio Cortés Albu r. ................. ...... .......
D Antonio ' Cortés ’ Albey-i ..................... i........
D: Tomás Óortes Albesa ...................... ..............
D';* Ramón Cortés Aloesa ..... ...................' ........
£>. Joaquín María* Cortés Albesa ........'. ........

D. José María Feihández Santamaría ........ .

D .a püar,,Gar^a>Ctierva\.Cag^ió‘ r-ftucía-
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo   Provincia

796.50
795.50

2.178.00 
11.000,00

9.000.00 
7 500.00 
7.600,0=0

7.500.00
7.500.00
5.000.00
7.500.00
4.000.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

7^5.50
795.50
795.50
795.50 
795,60
793.50
795.50 '
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.322.00
795.50

1.822.00

3.566.00
795.50

3.565.00
3.563.00 
3.565 00
3.565.00

795.50

11.000.00
9.000.00

9.000 00 '

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

\
795.50

i

■

• ■

,

a i

:

E statu to  de Clases 
Pasivas t}el E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no. 
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

•Decreto de 18 d e 
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 549), 
Ley de 13 diciem

bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y  Ley de 6 de no
viembre 'd e  1942 
(«D. O.» 264$.

Decreto de. 23' de 
febrero de 1940 
(«D. o .»  50), O r. 
den de 4 de no. 
viem bre de 1940 
(«D. O.» 250) v

. Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D, O.» 264).

9 m arzo 1939

i
!

Valladolid ...

Orense ........
M adrid .......
Idem ...........
Zaragoza .... 
M adrid .......

Jdem .........
Cádiz .........
Losrroño ,,
La C oruña...
O rense ........
La C oruña...
Lugo ........... .
Zam ora ......
S alam anca ..
Lugo ............
Huelva ........
Orense .........
Zaragoza .... 
La Coruña . 
Z am ora ..... 
La C oruña...
Idem  ......... .
Pontevedra .
O rense ........
Zaragoza .... 
Guipúzcoa ... 
Falencia •.... 
Badajoz . . .  
Orense 
Pontevedra .

¡Luco ........... .
1

Idem  .......ttí
A lbacete ....
M álaga .......
le ó n  .............
Fontevedra .

C?uta ........
V alencia ....

La C oruña...

Zaragoza ...

Badajoz .......

\
M adrid *

- * •

Valladolid .......

La T ejeira  . . . . ......
M adrid ................
Idem  ......................
Zaragoza .. . . . . . . . . . .
M adrid .. . . . . . . . . . . . . .

Idem  .....L í.: ........
C u ita  .....
Logroño.....................
Él F. del Caudillo.
O rense ........... .........
Betanzos ............... >
T rasparga  .. . . . . . . . . .
F uen telap iña ........
San Felices ...........
Carballedo . . . . , .....
Almonte .................

| Muiños ...................
i Villa luenga .............
O rtigueira  ....... .
V illalcampo ........
A ran^a ..........\ ......
Betanzos ................
M oreira ........... , ......
G om esende ...........
M alpica de A rba.. 
S an  Sebastián  ....
T orquem ada ........
Badajoz
C ástrelo de Miño ;. 
Fontevcdra -------

Lugo ..........

M oíiforte ....... ;.7...
A lbacete ...............
M elilla ........... ....i.
León ........... .............
El Grove . . . . . . . . . . .

Cádiz ....... ..............
Valencia ........... .

La C oruña ............

Caspe ........ i..........

C a s to r a  ...............

M adrid 7.7,^...-....., j

Valladolid ...

O re n se ..........
M adrid
Idem  ...........
Zaragoza .... 
M adrid

Idem  ....... .
Cádiz ...........
Logroño ... 
La C oruña... 
O rense .......
L a ‘C oruña...
Lugo .............
Z am ora .... 
Sa lam anca ..
Lugo ............
Huelva ;,,.
Orense .........
Zaragoza .... 
La C oruña . 
Zam ora 
La C oruña...
Idem* .!........

¡ Pontevedra . 
Orense 
Zaragoza .... 
Guipúzcoa ...
Falencia .....
Badajoz ,
Oreñse' .......
Pontevedra .

Lugo .............

Idem  .......7..
Albacete ....
M álaga .......
León .............
Pontevedra .

/

C euta ...........
Valencia ....

La C oruña... 

Zaragoza ... 

Badajoz

M adrid

4

i
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OBSERVACIONES 
* 1. Por los Gobernadores, militare') 

ta que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes s? dará 
traslado a éstos de la orden de pn> 
Bión que se les conc:de.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por ¡a Dirección. General de la 
¿Deuda y Clases Pasivas.

(3. Estas pensiones serán abona
das eu tanto conserven la a p t itu d  
ilegal. Los padres, eq coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al qué L 
sobreviva, s’in necafidad dé húeVo 'sé-- ' 
ñalamiemto; hasta el 24 de noviem
bre de 194$ en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que ?e les concede, de acuer
do con la Ley d e ,6 de noviembre de 
1942 («D . O .» núm. 264); v les Serán 
abonadas, previa • liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta, del señalamiento anterior, 
r;u- queda sin electo, y en las mismas 
condiciones. • •

4. Percibirán la pensión que se -les 
reñó la mientras conserven la aptitud 

\ ip-gal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del día 24 de 

• noviembre de 1&42, en 'qué se publicó 
Ha Ley de 6 de noviembre de 1942 
'(«D. O .» núm. 264), previa liquidación 
y  deducción de las cantidades recibi
rlas por cuenta de dicho anterior seña
lamiento, qu? queda anulado.

Madrid, 25 de febrero de 1944.—  
El General Secretario, Nemesio Ba- 

. rrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 22 de abril de 1944 por
las que se conce de plaza de gracia 
a los señores que se citan.
i>adá cuenta-de instancia elevada 

por don'Francisco Tello Rentero como 
tutor'de los menores don Eduardo, den 
£ose, don-Alberto, doq. Francisco y  
doña María del Carmen Garzón Sa-.. 
bina, h jo s  del Teniente d e .In fan te 
ría don Eduardo Garzón. Morillo, ase
sinado por los rojos en Paracuellos. 
de los Mártires el día. 28 de ,nóviem -' ‘ 
bre de 1936, y en cuya instancia soli
cita ((plaza de gracia» en las Escuelas 
y Academias de lá  Armada para los 
referidas huérfanos don. Eduardo, don 
José, don Alberto y don Francisco.; y. 
el . mismo beneficio en concursos de
pendientes de la Marina a los que por j 
áu sexo pueda concurrir para doña '• 
t ó r ía  dei Carmen Garzón Sab ñaé se'

accede a lo solicitado por "considerar
los comprendidos en el punto primero 
de la Orden de 8 de marzo de 1840 
(«D . O.» núm. 59).

Madrid, 22 de abril de 1944.

M ORENO

Excmos. Sres.. Almirantes Jefes de la 
Jurisdicción Central y <jcl Servicio 
de Personal.

Dada cuenta de instanca elevada 
por doña Pilar Peña Martelo, viuda 
del Capitán de Artillería don Alfon- j 
so. de Carlos Bonaplata, asesinado por |

I los rojos el día 7 de noviembre de 1836, 
j  V en 'cuya instancia solicita «pla^a de 

gracia» en las Escuelas y Academias 
de • la A miada para su hijo A l
fonso de Carlos Peña, se accede a lo 
solicitado por considerarlo compren
dido en el punto pr mero de la Or
den de 8 de marzo de 1940 («D iario 

1 Oficial» núm. 59).
Madrid, 22 de abril de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de 
Jurisdicción Central y del Servicio 
de Personal. , '

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 26 de abril d e  1944 por
la que se dictan norm as p a ra  la 
aplicación y ejecución del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943.

l'lmo. S r . : El artículo noveno del 
Decreto Orgánico del Cuerpo de Agon
icé Judiciales d*3 25. do septiembre de 
19-43 faculta a este Departamento pára 
dictar las normas necesarias para; la 
debida aplicación y ejecución del mis

mo, y en su virtud y haciendo uso 
do ja referida autorización,

Efiie Ministerio acuerda lo siguiente*. 
1.° La placa que como distintivo 

de su cargo han de usar los Agentes 
Judiciales, isTrá de forma circular, 
de siete centímetros de diámetro, de 
metal blanco, con el borde dorado y 
en el centro el Aguila de San Juan, 
en n-gro y la balanza de la Justicia 
sobre fondo dorado. A'.rededor lléva 
la. leyenda*. <>n letras negras «A dm i
nistración de Justicia» «Agent? Ju- 
a ic ia l»,’ ajus;ándo>e ja referida Iplaca 

! al, modelo adjuntor

Lew» Agentes Judiciales tendrán ..la 
consideración d? Agentes de. la rauto
ridad, cuando obren en actos de ser-, 
vicio.

2.° Los Agentes Judiciales podrán 
ser declarados a ¿u instancia en' si
tuación de excedencia, por . tiempo  ̂
no menor de un año ni mayor de | 
diez. lo s  excedentes voluntarios que j  
soliciten el reingreso, serán nombra, j 
dos para la prim efa vacante que s? ¡ 
prodúzca con posterioridad a la fecha i 
en qué haya tenido entrada eirel Mi- ¡

nis te-fió ;de Justicia su petición de 
reingre‘ 0. Los Agentes Judiciales que 
dejen transcurrir el filazo máximo de 
^concesión de excedencia sin reingre-- 
sar en el servicio activo, serán da- : 
dos de baja en t*l escalafón.

3.° Los Agentes Judiciales que de- 
sf en cCr trasladados, remitirán al Pre
sidente de la Audiencia en cuya de
marcación presten sus servicios, den-; 
tro de les siete primaros días de cada 
mes, una; papeleta en la que corrig- 
narán ' por orden de preferencia 1&A
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plazas que deseen servir y a! propio 
tiempo su nombre y Apellidos, núme
ro con que figuran en el escalafón y 
cargo que sirvan con expresión de la 
techa en que fueron nombrados y 
tomaron posesión de sus destinos. La 
falsedad en los datos reseñados será 
sancionada con la prohibición de ob< 
tener el traslado durante un periodo 
de tres años. Transcurrido el plazo 
de presentación de papeletas los P re
sidentes de las Audiencias las eleva
rán al Ministerio dentro de los cin
co días siguientes, manifestando' el 
número de las que les han sido pre
sentadas. Los Presidentas de las Au
diencias de fuera de la Península, sin 
perjuicio de enviar las r.oliciíud:s lo 
más rápidamente posible, comunica
rán por telégrafo, dentro de los ex
presados cinco días, ¡el número de pa
peletas que hayan recibido, nombre 
y apellido de los solicitantes y desti
nos que sirven y para los que deseen 
ser nombrados.

4.° El M inisterio en vista de las 
peticiones formuladas, procederá a 
extender los oportunos nombramifln- 
tos, teniendo en cuenta la '.mtigth- 
dad de servicios de lús solicitantes, 
así como sus méritos y circunstan
cias. Los Agentes Judiciales que g-ean 
nombrados para cualquier cargo del 
Cuerpo, no podrán solicitar otro car
go, hasta que transcurra un año d:s- 
d? la fecha de dicha designación. 
Las solicitudes que eleven antes de
terminar este plazo se tendrán por 
no presentadas sea. cual fuere e l mo
tivo que alegaren para, fundam entar. 
su petición. Para desistir de las pe
ticiones de traslado, se elevarán pa
peletas con los mismos trámites que 
para solicitarlo..

5.° Podrá concederse licencia a, los 
Agentes Judiciales para asuntos pro
pios y  por razón de enfermedad, las 
cuales, ásí como sus prórrogas, serán 
con sueldo entero.

6.°. Los Agentes Judiciales podrán 
disfrutar para asuntos propios, sin 
carácter de licencia, permisos de tres 
días los que ho podrán exceder de 
seis de esta- clase en ü  año natural, 
ni de dós en cada mes. Estes peimi- 
ros se entenderán con disfrute de 
sueldo entero, debiendo razonarse la 
necesidad de su uso, ante el Presi
dente de la Audiencia que ha de con
cederlo.

7.° Las licencias para asuntos pro
pios podrán ser (de más. de tres días, 
hasta quince, o de dieciséis a trein
ta. Cada funcionario sólo podrá d i s 
frutar durante el año natural, dos 
licencias de las primeras, y nunoa en 
el .mismo mes, o bien una. .^ola de dieci
séis a treinta días, la que en ningún . 
caso podrá disfrutarse antes d? trans
curridos w in  te días de haber hecho 
JUSO de cualquier otra.

8.° Para la obtención do permisos 
o licencias para asuntos propios, será 
requisito indispensable que quede aten
dido el servicio durante la auséncia 
d T  funcionario. El Jefe que haya de 
conceder el antedicho p:rmiso o li
cencia o deba informar al Ministerio 
sobre su concesión, d-'hrrá asegurar
se de que queda cumplido este requi-‘ 
sito, exprr-ándolo así t*n el acuerdo 
de concesión o a continuación de la 
solicitud como informe, al elevar ésta 
a l. Ministerio.

9.° Las. Autoridades Judiciales po
drán conceder a los Agentes ' Judi
ciales permisos de verano de treinta 
días, a utilizar entre ei 15 dé julio* 
y el 15 de septiembre. Estos permisos 
serán improrrogables, con sueldo en
tero, y nu podrán disfrutarse dentro 
d il año en. que se hubiere hecho uso 
de licencia para asuntos propios-. Tam 
poco se ’1 concederá después del 15 de 
septiembre licencia para ¡asuntos pro
pios u- qüien hubiere disfrutado per
miso de vacaciones. El día 15 de 
septiembre deberán hallarse en sus 
puestos todos, los funcionarles que 
hubiesen utilizado permiso do verano,- 
quedando caducados los que no sé 
hubiesen disfrutado totalmente.

10... Los ¡permisos de tres días y. las 
•licencias de tres a quince días, los 
concederán las Autoridades Judicia
les a cuyas órdenes estén los Agen
tes Judiciales, Las licencias de die
ciséis a treinta días sólo podrán ser 
concedidas- por ei Ministerio de Jus-
ÚtíA.

11. El funcionario que< no pu«áa 
acudir a su destino por encontrarse 
enfermo, se dará de 'baja para el ser
vicio, comunicándolo a su superior in
mediato. dentro del primer ¿U\, él 
cual Ib pondrá en conocimiento por 
telégrafo.. del Ministerio de Justicia.

Sí. la. taita de asistencia, cuando se? 
trate d:*. primera enfermedad dentro 
dei año natural, pasare de diez días, 
el funcionario deberá solicitar licen
cia por enfermo. Si no lo hiciera, de
jará Qé percibir el su ido a partir 
de: undécimo día de la falta de asis
tencia, y .para reintegrarse a sus íun- 
ciones necesit a rá . promove r expedí.. n~ 
te dé -rehabilitación donde justificará 
la imposibilidad, de haberlo hecho.

De esre mismo modo * tendrá que 
proceder el funcionario, dentro-'del 
quinto día; en el caso dé segunda en
fermedad dentro dA  uño natural," o 
cuando para su curación tenga que 
variar d e ' residencio* La baja por en
fermo de ningún modo autoriza para 
ausentarse de 2a localidad, sin previo" 
•pirmiso o licencia. Dicha ausencia 
injustificada sin obtener <*i permiso 
necesaria será corregida d ^ -p lu ia r ia -- 
m ente.. , . '

12. Las -licencias que 0 r  enfermo

■podrá disfrutar el funcionario o el 
Agente Judicial, dentro de cada año 
natural, serán una de treinta días °  
dos de quince; prorrogadles por " un' 
tiempo igual, con percibo de sueldo 
entero! Si, no chutante dichas pró
rrogas, la enfermedad persistiese, el 
funcionario elevará instancia ai M i
nisterio ’ tm a n if estando "ila. imjposi'bilU 
dad de reintegrarse a’ 'su destino.

El Ministerio' comprobará lá certeza 
"d- dicha imposibilidad,, pudiendo reca
bar 1 os informes que estime oportunos. 
Si se corroborase la enfermedad ale
gada,, el Ministerio podrá adoptar ios 
siguientes, acuerdos: si la enfermedad 

| su^usiérá" exclusivamente una merma 
o limitación de facultades físicas en el 
ejercicio de ía profesión, el trasladó, 
del funcionario a plaza de menor tra
bajo, sin que tal traslado signifique 
no-til desfavorable en el expediente. 
dt-1. inteiYsado/, si la naturaleza de la 
enfermedad im p^ ió  i litase plenamente 
al funcionario para ei desempeño de 
tocio. cargo én activo, ¡podrá conce
derle hasta cuatro prórrogas trimes
trales con Suej¡do entero, debiéndose 
hacer en cada una la correspondiente' 
comprobación facultativa.

S i Ha enftinndad, no obstante es
tas prórrogas, continuare, el Ministe
rio ordenará la incoación dei oportu*

. no espediente de jubilación por im
posibilidad física, a menos que .él fun
cionario, al t€rm:/niar dichos períodos, 
solicitare la excedencia voluntaria.

Guando en uso de licencia por en
fermedad ol funcionario se ha llase, 
restablecido d e  elía, se reintegrará in- 
medtataminle a su destino y lo. parti
cipará ál Ministerio y  presidente 
de lá" Audiencia dél- territorio en que 
sirva.

El no hacerlo o el simular enferr 
medaú pura obtener cualquier prórro
ga en las hc.ncias d¡e esta clase, da
rá lufear a -la imposición por el Mi
nisterio de la sanción de- separación, 
del funcionario y bajá definitiva en., 
e lesca la fón - dql .Cuerpo de Agentes 

. Judiciailcs.
13. A toda solicitud d? licencia por 

enfermedad se acompañará necesaria
mente certificación facultativa expe
dida o visada por el médico forense,* 
.acreditativa de la certeza dé la mis
ma' é 'iñhabilitac.ón que -produzca pa
ra el trabajo profesional, asi como 
que por su naturalcz{i obliga al íun- 
ciunar.o a ausentarle dei lugar de su 
residencia oficial.

La  autoridad que haya de informar 
a ’ co-r.cédef tal licencia podrá, si do 
estima necesario ordenar la compro
bación de lo* extremos alegados por 
los jnedios adecuados a¡ efecto.

14. Las licencias para- ¿suntos pro
pios. drberán . empezar a disfrutarse 
défitró de Jos quince días siguier4.es a
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su concesión, caducando una vez trans
currido dicho plazo. Si se justifica ijo haber pedido hacer uso de ella 
por exigencias del servicio, podrá sel rehabilitada.

Las licencias por enfermo .empoza, 
rán a contarse desde ia fecha en que 
lo fuere nohficacla al funcionario su Cc'nconcn, salvo que éste estuviere 
(iodo de baja para <>! servicio, y en 
.tal supuesto la fecha del comienzo do 3a licencia se rctretraerá al undécimo 
evo de aquella situación..

L o s perm iso?  de tres d ía? p á r a  a s u n 
to? p rop ios  d eb e rá n  ser  u t i l izados  
c e n t r o  Cj;; los u ;rs  ciía^ s ig u ie n te s  a 
fu conces ión ,  p a r t i c ip a d a  al fu n c io n a 
rio  p e r  el m ed io  m á ?  rá p id o  posible. 
C ad u can d o  aquéllo? si n o  fu e re n  u t i l i 
zados  d e n t ro  de d b h o  té rm in o .

15. De teda concesión do permisos, licencia? o prórroga se dará cuenta 
por .telégrafo a este Ministerio.. En 
la misma forma se comunicará la  fe
cha en que los funcionarios comien
cen .a hacer uso de las licencias y las terminen, y el lugar donde, durante 
eu uso. fijen su residencia.

Las instancias en solicitud do licen
cia, bien por enfermedad o por asim- 
t js  propios, ce  dieciséis a treinta días y  su? prórrogas.- que han de ser concedidas por el Ministerio- deberán sol* 
elevadas' a éste por conducto y con eí 
oportuno informe de la Autoridad judicial a cuyas ordene? • sirva- el inte
resado. ?! éste se hallare en desempeño do su cargo, y si estuviera en 
neo de licencia fuera de él, por conducto y con informe de la Autoridad 
judicial superior del lugar en que se 
€ncucntre.

16. No se concederá prórroga alguna, de plazo posesorio, como no sea por causa de enfermedad. A tal efec
to se deberá acompañar, a ja instan-dirigida al Ministro, en que la pró
rroga se solicite, certificación faculta
tiva que acredite la certeza de la en
fermedad y la imposibilidad de desplazamiento del funcionario, con in 
forme de lá autoridad judicial supe
rior del lugar en que resida el soli
citante. La prórroga no podrá vexceder 
.&? la mitad del plazo posesorio, y en todo caso será-sin  sueldo.

17. Tocio funcionario trasladado a 
punto distinto del ^n que venía re
sidiendo, tendrá derecho a. que se le 
concedan diez díás .de permiso den
tro do Tos dus meses siguientes a la toma de posesión, exclusivamente para 
trasladar a su fam ilia y casa. De la 
realidad d d  objeto de este permisoasegurará su Jefe inmediato. Si 
algún funcionario hiciere uso de este 
permiso para fines distintos de aquel 
& que taxativamente está dedicado, 
se"á privado dlel disfrute, duraníte un 
‘¿ ñ a  dé cualquier otro permiso o licencia

 salvo las fundadas en enfermedades.
18. Los funcionarios que, transcu

rrido el plazo posesorio, licencia o vacación no se hubieren incorporado a 
sus destinos, incurriendo, en su coUsc.

: cuer.cia, en la condición de renun
ciantes, .sólo podrán. ser rehabilitados . por causas muy justificadas mediante | incoación de expediente. Tal expe- 

; diente se iniciará a instancia del in_ tcrer-ado, dirigida a este Ministerio do 
Justicia por conducto y con informe 
d'2 la autoridad judicial do mayor ca
tegoría de la localidad en que aquél resida. La rehabilitación, en su caso, 
será hecha mediante Orden m iniste
rial.19. A lo? -efectos de confección del 
E>caíafón, integrarán la categoría de 
Agentes judiciales mayores los actuales Agentes iudiciaie? de la? Audien
cias d'2 Madrid .v BarCeloná. La deI primeros, les de las restantes Audien- j  cia? territoriales y provinciales y de los 

! Juzgados de Primera Instancia de Ma.I drid y Barcelona. ;La de segundo?, los 
de los Juzgados de primera Instancia 

I o In-tm oción do término y de ascenso. y la de terceros, los de entrada. Ep. cada una estas categoría? serán 
colocados por orden de antigüedad de 
Servicio? efectivo? en la misma. Las 
promociones que se verifiquen en lo 
sucesivo recaerán en el Agente judi
cial que reúna m ás antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría inmediata- in ferior.,

20. Serán aplicables a los Presidentes de las Audiencias, en puanto a lo? Agente? judiciales que presten ser
vicio en las mismas lás referencias que se hacen a los Jueces €n los ar
tículos quinto y séptimo del citado Decreto de 25 de septiembre de 1943.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.Dios guarde a V. T. muchos tfios.Madrid, 26 de abril do 1944.

ATJNQS
Timo. Sr. Director generar, de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por  la que se r em iten los efectos de la pena accesoria impuesta a don Félix Sánchez Chacón , en c uanto supongan impedimento para ejercer 
su profesión de Médico.
Excmo. S r .: Visto el expediente in 

coa ció con el número 247 por la Co
misión' de Penas Accesorias a virtud- de in stan cia . de don Félix Sánchez Chacón, de cuarenta y  siete años de edad, casado, con domicilio en Bel- 
ch i te ,  de profesión Médicd, en solici
tud de que «se sirva remitir las penas accesorias de inhabilitación».

Este Ministerio lia dispuesto, de acuerdo con la propuesta fon  " ’ada

por la Comisión de Penas Accesorias, 
que se rem/tan los efectos de la pena accesoria impuesta, en cuánto supongan impedimento pará el ejercicio de 
su profesión de Médico, a don Félix Sánchez Chacón, conforme a los preceptos del Decreto de 22 de mayo de 194?, convalidado con fuerza de Ley por la d.e 30 de diciembre del m em o  
año, entendiéndose que el interesado podía ejercer su profesión ateniéndose a la legislación v gente.

Lo que d'go a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 de abril de 1944.

A UNOS
Exorno. Sr. Presidente de la Comisión de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de abril de 1944 por  
la que se levanta la suspensión de 
operaciones a la Compañía de Seguros «Metrópolis», S. A.
lim o. S r .: Vista la propuesta formulada por V. i .  en el expediente 

de L Compañía de Sígneos «Metro-' 
p<;l:s», S. A ,  ccmo consecuencia de la vis.ta d~* inspección que ha venido 
practicándose en la misma desde el 20 de enero último, para vigilar el 
cumplimiento de la Orden m iniste
rial d? fecha 19 del m i-mo mes y estudiar la situación económica y fi
nanciera de ta Entidad, y vista a su vez el acia número 5 del Interventor del Estado nombrado por esa Direc
ción General—en aplicación del número segundo de la citada Orden—, 
este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Que el desembolso ingresado por .lo.5 accionistas en las Cajas 
de «Metrópolis» por valor de do® m i
llones de pesetas, así como la suscripción de otro millón más, de con
formidad con el acuerdo adoptado en Junta gáne-ral extraordinaria el 
día lo del actual, elim ine la aplica
ción del artícu lo  37 do ja Loy de 14 de mayo de 1908, porque consigue el 
debido refuerzo en el capital social Suscri to y de rembolsado, . quedando 
cubiertas las -reservas legales de se
guros con el depósito' necesario de inscripción y el de.embolso antes citado.

Segundo.—Que quede sin efecto la- suspensión de operaciones a que se 
refiere la Orden ministerial de 19 do enero últ:m ot por estimarse a la 3o- 
ciedad «Metrópolis» en una situación  legal y económicamente propicia pa
ra la continuidad de su funciona*
-  * . /  . . . . . . .
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m iento  al haberse arbitrado  las ga
rantía;; reglam entarias en virtud de 
lo expuesto en el núm ero an t;rio r, 
g s í  como por las modificaciones con
trac tuales introducida^. en sus opera
ciones de* reaseguro y, p<>¡- último, 
procederse, bajo la  Inspección de la 
■Dirección G eneral de Seguros, a la 
adaptación a la Orden m in isteria l de 
•16 de diciembre de 1943, d-> las pó
lizas de seguro de grupo em itidas. 

Lo que comunico a V. I'. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios, guárde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 do Ubril qe 1944.

J. BENJUMEA 
lim o. S r. D iicctor gen<_rai. de Segu

ros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de abril de 1944 por 

 l a  que  se  p rorroga has ta  1 .º  de  m ayo  de   
1945 lo dispuesto en las Ordenes de 3 de 
septiembre de 1942 y 30 de abril de 1943 sobre  
a u t o r i z a c i ó n  p a r a  d e d i c a r s e  
a  l a  p e s c a  m a r í t i m a   las 
embarcaciones mayores de tres toneladas

 que utilicen la vela como m e
dio de propulsión.
Exorno.. S r . : Subsistiendo las m is

m as causas que m otivaron las O rde
nes M inisteriales d; 3 de septiem bre 
cíe 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO íiúim. 250) y dé 30 de abril 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm . 124), por las que se au 
torizó p a ra  dedicarse a la pesca de 
arrastre  en el M editerráneo a las em 
barcaciones m ayores de tres tonela
das de registro bruto que utif.cen la 
vela corno medio de prcpuCsión,

Este MiniS’teito, de conform idad con 
lo propuesto (por la Dirección G ene
ral de Pesca M arítim a, h a  tenido a 
be en  disponer sea prorrogada d 'ch a  
disposición h asta  l.° de m ayo de 1945, 
en los mismos térm inos qu : aquellas 
señalan  y siem pre que dichas em barca
ciones reúnan  las condiciones necesa
rias p a ra  efectuar tal cías: de pesca 
por fuera  de las tres m illas de la cos
ta , quedando m od.ficada en este sen
tido la Ó. M. de' 12 de abril de 1944 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
106) que regula la veda de ;la pesca 
de a rra s tre  a remolque p a ra  d ichas 
em barcaciones.

Lo d-igo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos.

M adrid, 26 de abril de 1944 — 
P. D., el Subsecretario de la M arina 
M ercante, Jesús M .a de Rotaeche. 
Excmo. Sr. Subsecretario de la Ma

rina  M ercante.— Excmo. Sr. Direc- 
, to r general de Pesca M arítim a.

MINISTERIO DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de  24 de abril de 1944 por 
la que se convalidan las condeco
raciones de la Orden Civil del M é
rito Agrícola a los señores que se 
m encionan ,
limo. S r.: Vista la  propuesta de la 

Comisión A dm inistrativa de la Orden 
Civil del Mérito. Agrícola,
‘Este M inisterio se h a  servido dispo

ner sean  convalidados los expedientes 
de los siguientes señores:
G randes Cruces:

Don Segundo Cuesta y Haro, Inge
niero de M ontes (jubilado).

Don Federico Crespo Zorrilla, La
brador.

D on.V icente Laffite O bineta, Doctor 
en Ciencias, ex presidente de la D ipu
tación de Guipúzcoa. Presidente de las 
Cooperativas Agrícolas, etc.

Lo que comunico a V. I. á los efectos 
de cumplim iento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1944.

PRIM O DE RIVERA
Ilhio. S r; Subsecretario de este D epar

tam ento. '

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el Proyecto G e
n eral de Colonización de la zona de
clarada de interés nacional del ca
nal de la m argen izquierda del  
Genil.
limo. Sr.: Por Decreto de 25 de no

viembre de 1940 ,se declaró de «interés 
nacional» • la colonización de • la zona 
regable dom inada por el canal de la 
m argen izquierda del río Genil, con 
una extensión aproxim ada de 4.662 
hectáreas, com prendiendo parte  de los 
térm inos de Palm a del Río (Córdoba) 
y .Lora del Río (Sevilla). ¡

Como consecuencia de ello, el In s
titu to  Nacional de Colonización) ha  
form ulado el Proyecto, G eneral de Co
lonización correspondiente a  la c i ta 
da zona, declara de «interés nacional».

Exam inado diclio proyecto, previos 
los inform es y asesoram ientos pertinen
tes, y en  cum plim iento de lo dispuesto 
t n ’la base 18 de la Ley de Coloniza
ción de G randes Zonas, de 26 de d i
ciem bre de 1939,

Este M inisterio ha resuelto: 
Prim ero. ■ Queda aprobado el P ro

yecto G eneral de. Colonización de la 
zona regable dorarnada por el canal 
de la m argen izquierda del Genil, con 
.sus orientaciones generales, agrícolas 
y  ganaderas; transform ación en rega
dío de los secanos, rescate de las áreas 
pan tanizadas, nuevas unidades de cul
tivo en regadío, a lte rnativas aconseja
das, índices de trabajo  y peso vivo

propuestos como mínimos; obras do 
acequias y desagües, red de caminos, 
em plazam iento y constiucción de nue
vos pueblos.

Segundo. Queda autorizado el D -  
rector general de Colonización para  

 disponer la redacción de los proyec- 
 tos ordinarios de Colonización de ca- 
 da uno de los sectores o fincas com- 
 pycnd das en la zona a que se refiere 

ol Proyecto General, aprobado por la 
presento Orden, así como los de eje
cución do las obras y servicios necesa
rios para  la* colonización-estudiada en 
dicho Proyecto G eneral.

El D irector general de Colonizadón 
determ inará el orden y plazos de re
dacción de los proyectos ordinarios y 
si han  de form ularse por el propio- Ins
titu to , ix)r el Consorc ó o Sociedades 
que se m encionan más adelante o por 
los particu lares in tegran tes de tn\es 
Sociedades. ’ según las circunstancias 
de coda caso.

Tercero. Queda delegada en  el Di
rector general de Colonización la fa« 
cu itad  de aprobar los proyectos ordi
narios para  su ejecución.

Cuarto. Serán totalm ente costeadas 
por el Estado* y ejecutadas por las en
tidades de colonización, previstas cru 
la Ley de Bases de 26 de dic embre 
de 1939, las obras y trabajos siguien
tes :

á) Rescate da los terrenos pan io
nizados e'n  la Isla del Rincón y otros 
lugares do la zona, en una súperfil 
ció. aproxim ada de trescientas hectá* 
reas.

b) D efensa y repoblación forestal 
de las m árgenes del río Guadalqui
vir. '

c) Red de acequias y desagües prin 
cipales.
. d) C arretera  de Pcñaflor a la presa 

de tem a del canaC d 2l vallo inferior 
del G uadalquivir y puente sobre dU 
cho río.

e). Construcción de los pueblas do' 
Sotogordo, Villalora, Calonee, Rarai- ' 
blilla y núcleo do Verduga, m odifican
d o , en lo que resp-cta a este últim o 
núcleo la propuesta de Dirección 
G eneral do Colonizac:ón.

f ) Colector del ,cauce viejo del río 
G uadalquivir en la Isla del Rincón.

g) T ram o d? carre te ra  que em pal
m a el cortijo de la Verduga con la 
ca rre te ra  de Palm a d^l a La C'anv 
paña.

Q uinto. Las restan tes obras y tra 
bajos necesarios p ara  la  colonización 
de la Zona, no especificados en los 
apartados anteriores, s?rán ejecutados ' 
por lo* particulares, pc¡- sí mi&mos 
,o a  través de las sociedades de colo
nización, con las subvenciones lím :tes 
m arcadas en la Ley y que serán fi
jadas pára  cada caso en los proyec
tos ordinarios. ,

¡Sexto. . Que se constituyan jas so-
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ciedades de colonización previstas en 
el Proyecto general, y en caso que 

estime conveniente, el Consorcio 
que las reúna y represente a todo- los 
efectos, con arreglo a lo establecido 
e n -las básc-s 5.a a la 13 de la Ley de 
Colonización de G randes Zonas.

Séptimo. Desde el día de la publi
cación de esta O rdm  queda prohibido 
realizar en  la zona declarada de In 
terés N acional del C anal de la* m ar
gen izquierda deC G cnil, obras o edi
ficación alguna que no esté de acuer
do en su estructu ra  o ubicación, a ju i
cio dei In s titu to  Nacional de Coloni
zación, con -lo Previsto en el Proyecto 
G eneral de Colonización para  esta  cía-' 
cp de o b ra s ; para la. ejecución de las 
chales deberá requerirse ln au to riza
ción previa del Institu to , el cuaC, si en 
el. plazo de dos meses no pone ningún 
reparo  a  la  ejecución de la obrá, so 
en tenderá que presta su conform idad 
a  la misma.

 Octavo. La obligación de los pro. 
pietarios interesados de e jecu tar Jos 
proyectos en los plazos señalados y de 
invertir los capitales previstos en el 
Proyecto G eneral, será -exigióte en to
do caso sin que pueda- alegarse, en 
justificación de su incum plim iento, el ' 
no haber utilizado las subvenciones 
que el In s titu to  concede.

Noveno. El In s titu to  Nacional de 
Colonización llevará a- cabo lá ejecu
ción de las obras, incluso las que han 
Sido definidas como de com petencia 
del Consorcio y Sociedades de Colo
nización, cuyas atribuciones asum irá 
h asta  ta n to  que d ichas entidades que
den legai'.mente constitu idas y adquie
ran , en t9u consecuencia, la personali
dad  jurídica, que la Ley las reconoce 
p a ra  el cum plim iento de sus fines.

Décimo. Por el Institu to  N ational 
d e Colonización, Consorcio os Socie
dades de Colonización podrá proce
de rse a la 'o cu p ac ió n  de los terrenos 
necesarios para  la construcción de las 
obra* especificadas en proyecto G e. 
«eral aprobado o en f.os proyectos or
dinarios que sé deriven de él. de acuer
do con ■ lo establecido en la base .20 
do i>a Ley de Colonización de G randes 
Zonas d- 26 de diciembre de 19-39.

U ndécimo.—Sin perjuicio de las 
sanciones previstas en ln Ley de 26 
d'? diciembre de 1939. que serán ap li
cadas: en los casos procedentes, las 
contravenciones de las norm as vigen
tes. de las O rdenes y Disposiciones de 
la, D irecc:ón G eneral de Colonización 
o ,d e  Cas condiciones im puestas pe ¡- el 
Provecto. G eneral de Colonización 
aprobado, serán castigada»-: con m ultas 
de hasta  cincuenta mil pesetas.

La cuan tía  de ia m ulta, que {.stará 
de acuerdo con la transcendencia do 
I?, f.-Lta com etida, con el gr^do de 
rég ligenc:a que su omisión acuse y 
dé ya- perturbación que en hi m archa

de la obra colonizadora produzca, se 
de term inará en cada caso de un modo 
discrecional por la  au toridad  compe
tente.

El Jefe de la Delegación correspon. 
di eme podrá im poner por sí m ultas 
hasta, de mil pesetas; el D irector go- 
iicral de Colonización. has;ta de diez 
mil losetas, y el M inistro de Agri
cultura, a propuesta del Jefe d:-l In s 
titu to , h as ta  de cincucrjta  m il pe
se ta s .-

El im porte <je estas m ultas ingresa
rá  en la  C a ja  deb correspondiente 
Consorcio, pasando a - 'fo rm a r parte 
del activo del mismo.

Duodécimo. En tan to  lo di-puesto 
en las bases do la Ley sobre coloni
zación. de grandes zonas no sea des
arro llado  por medio de nitros precep
tos com plem entarios, queda la D irec
ción G eneral de Colonización facul
tada- pará d ictar todas las 'd isposic io 
nes y 'ad o p ta r cuantos ^cuerdos rep u 
to necesarioq pará  la ejecución de 
este Proyecto y, muy especialm en
te-. para  regular la constitución y fun 
cionam iento de 'os organism os que 
han. de llevar a cabo la colonización 
de la  zona a que se refiere esta O r
den.

Lo .que digo a V. I. p a ra  sü co
nocim iento y -efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 25 de abril de 1944.

PRIM O  DE RIVERA

Limo. Sr. D irector general de Colo
nización.

O R D E N  de 25 de abril d e  1944 por 
la q u e  s e  d a n  n o r m a s  p a r a  la  p r o
ducción de patata «seleccionada de 
siem bra».
limo. S r . : Conform e á lo dispuesto 

en la O rden de este M inister/o de 16 
de mayo de 19-42, toda la  p a ta ta  «cer
ificada»  p ro d u d d a  por las entidades 
concesionarias de esta  producción y 
aceptada como ta l por la Estación de 
M ejora del Cultivo de la P a ta ta , h a 
brá de destinarse exclusivam ente a  su 
m ultiplicación en las zonas previam en
te señaladas por el Servicio Nacional 
de la P a ta ta  de Siem bra, de acuerdo 
con les planes aprobados p.or su Ju n ta  
Rectora.

El artículo 38 preceptúa el derecho 
de las entidades concesionarias c itadas 
a m u ltp lic a r  la p a ta ta  «certificada», 
por ellas .producida, den tro  de los lí
m ites que,, con arreglo a sus planes, 
establezca el Servicio, así como los dos 
anteriores artículos señalan  la  posibi
lidad de efectuarse m ultip lcacioncs 
por agricultores aislados o sus agrupa- 
clones. '

La ext>f.»r:encÍM h a  demostrad.» h3sta 
ahora las ven ta jas de que * esa muí ti-- 
plicac ón la realicen de preferencia o

exclusivam ente las entidades producto-
ras de «certificada», que, por lo gene
ral, la efectúan  con el concurso do 
agricultores o. cooperadores, yai que 
esa producción de «seleccionada de 
siembra» es una extensión y continua
ción de la em presa por ellas realizada 
al producir la prim era, utilizando la 
o rganizad  ón y medios técn icos y m a
teriales que para  ella aportan, de lo 
que se deriva una m ayor eficiencia, y 
garan tía , a  la  vez que hace m ás via
ble para  ellas el aspecto económico de 
am bas producciones, no dejando por 
ello de atenderse el legitimo interés 
de los agricultores de las zonas en que 
se efectúan. El Servicio, sin embargo, 
respetando y confirm ando c] derecho 
reconocido a  las en tidades concesmna- 
rias, pero haciendo uso de las posibles 
Limitaciones que- la  actual ordenación 
lo confiere, h a  de coordinarlo con la 
m ayor eficacia de la  misión que tiene 
encom endada.

El nivel a  que ha llegado la produc
ción de am bas categorías de p a ta ta  
aconseja, para  la m ejor ordenación de. 
la mism a, algunas medidas que acla
ren y completen lo»que se preceptúa 
en los artículos m encionados de la c :- 
tada  Orden.

En v irtu d 'd e  lo expuesto y de acuer
do con lo propuesto por la Ju n ta  Roe- ’ 
tora del Servicio Nacional de la P a 
ta ta  de Siem bra, he resuelto disponer:

Pi imero. Antes de 1.° de noviem bre 
de cada año, las en t dades concesiona
rias dé producción de p a ta ta  «certifica
da» rem itirán  a la  Je fa tu ra  xlel Servi
cio Nacional de la P a ta ta  de Siem bra 
cálculo probable de produce"ón de és
ta, con el detalle  de pueblos y núm ero 
de agricultores productores, que será 
comprobado con los datos de in sp ec - ' 
ción recogidos por lá Estación de Me
jora del Cultivo de la P a ta ta , m an i
festando si están  dispuestas a efec
tu a r el año inm ed a to  la m ultiplicación 
para  producción de p a ta ta  «seleccio
nada de siembra» y si se refiere a su 
to talidad  o en qué cuantía.

R em itirán  a sim sm o  plan de cultivo 
de m ultiplicación de d icha certifica
da, consignando los pueblos de los que 
tengan as gna dos por el Servicio, en 
que habría  de realizarse: núm ero de 
cooperadores y superficie con que cuen
tan  en cada uno.

Segundo. Estudiados estos planes 
por la Je fa tu ra  del Servicio, ésta, de- 
te im lnará , de acuerdo con los planes 
de conjunto aprobados por la J u n ta  
Rectora, si cada entidad, ejercitando  
su derecho, ha* de m ult plicar la to ta
lidad de la certificada por ella produci
da en los pueblos asignados o h asta  
qué lím ite, que. salvo especiales c ir
cunstancias, será como m ínim o, el 80 
por 100 y podrá tener m ayor reduc- 
c ón, si asi lo aconseja el proceder de 
la en tidad  erí años anteriores. D eter
m inará  tam bién las - variaciones que
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convengan en el plan respecto a distri
bución del cultivo en los pueblos con. 
signados o reducción de éstos ó redis
tribución de los mismos entre las enti
dades, según aconseje la experienc a y 
el trabajo realizado por cada entidad. 
Los planes, con las rectificaciones que 
el Servicio estime necesarias, serán de
vueltos para su ejecuc ón a las entida
des concesionarias para el 15 de di
ciembre.

Lo que comunico a V. I. para su. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

PR IM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Subsecretario de Agricul
tura.

ORDEN de 25 de abril de 1944. por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir plazas de Auxiliarcs Taqui
mecanógrafos en el instituto Nacio- 
nal de Colonización. 

limo. S r .: Con el fin de qiY  pue
dan ser provistas en el Instituto Na-- 
cionai de Colonización las vacantes de 
Auxiliares Taquimecanógrafos. en la 
fon h a dispuc:ta por el Reglamento 
de Personal del mismo, de fecha 23 
do diciembre de 1941 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día 27), usta 
M inisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.— Se convocan 30 plazas de 
Auxiliares Taquimecanógrafos d e 1 
Instituto Nocional de Colonización, a 
cubrir conforme lo requieran las ne
cesidad: s del servicio.

Dichas plazas estarán dotadas con 
el sueldo anual de cuatro mil p:se- 
t?$ y los gratificaciones y demás de
rechos y obligaciones que se estable
cen ^n el Reglamento de Personal, al 
que quedarán sujetas administrativa 
y económicamente las que resulten 
nombradas, así como a las diposicio
nes vigentes , en el momento d? su 
rom a. de p a s ió n  que puedan refor
marle.

Segundo. — Podrán tomar parte en 
dichas oposiciones las mujeres espa
ñolas solteras en el mom.nto de rea
lizar la oposición, mayores de diecio
cho años, sin haber cumplido los 
treinta y uno.. El cumplimiento de las 
edades anteriores se entenderán re
feridas a la fecha en que trrmine el 
plazo para la presentación de instan
cias.

Tercero.—Las plazas se cubrirán con 
arreglo a los porcentajes establecidos 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
disposiciones- complementarias reser
vando el 15 por 100 de las que corres, 
ñondaii al turno libre a las hijas o 
huérfana^ de empleados, siempre que 
euíDl'ii las demás condiciones reque
ridas.

Cuarto.—Para tomar parto en las 
Oposiciones }rabrá que solicitarlo del

Director General de Colonización, me
diante instancia en la que se consiga 
nará con. claridad el nombre y apo. 
ilidcj < de las solicitantes, pueblo de 
su naturaleza, grupo 'en que hayan , 
de Ser incluidas, domicilio y demás ' 
circunstancias qu? reúnan, acompa
ñando a la misma los siguientes do
cumentos:
. a) Certificación 'del acta de naci
miento debidamente legalizada, cuan
do esté expedida fuera del territorio 
de la Audiencia de -Madrid.

b)- Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde de ¿u do
micilio.

d) Certificación de Adhesión al Ré
gimen, expedida por las Jerarquías de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., pOr la 
Comisaría de Policía, por la Coman
dancia de .la Guardia Civil de su re
sidencia o cualquiera otra'.que- acre
dite dicho extremo a ju icio-del T r i
bunal, quien en su caso podrá pedir 
los documentos complementarios que 
estime oportunos.

e) Declaración jurada suscritaspor 
•las -opositoras, en la que detallada
mente sa consignen sus ‘ actividades 
político-sociales a partir de 1934, con 
res:ña de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesa
rios para acreditar los extremos en 
ella consignados y' avalada por. uñ 
Jefe del Ejécito, Jerarquía de F. E. T. 
y de las J. O. N. S /o  funcionario pú
blico con categoría al menos de Jefe 
de Negociado que certifique de la ve-, 
racidad d° los mismos.

f)  Documento que acredite en su/ 
caso el derecho a ser incluida en al
guno de los grupos preferentes seña
lados, bien entendido que habrá d? 
presentarle certificación bastante, con 
exclusión de declaración jurada y tes
timonios particulares.

g) Dos fotografías tamaño carnet.
h) Certificación a c r .e  dita-tiva. de. 

haber cumplido el Servicio Social de 
i a Mujer- o de hallarse exenta del 
mismo,

i) Certificación acreditativa de su 
estado de soltería.

j)  También podrán acompañarse 
cuanto-, documentos acrediten mayo
res méritos.

Los documentos relacionados en los 
apartados b),- ch d) y e)< podrán ser 
suplidos por quienes tengan la cuali
dad d? funcionarios públicos, me
diante certificación que acredite sa 
hallan en servicio activo y que han 
sido depuradas sin sánctón o han in
gresado al ^ervício del E-tado con 
posterioridad <*1 primero de abril de 
1939, constando en sus expedientes 
Personales los documentos de .referen- 

'cia.
Quinto.—La mencionada instancia-:

y documentación, debidamente rein
tegradas, se pre.ent.nán en si Regis
tro General del Instituto Nacional de 
Colonización (Avenida del Generalí
simo, 31), durante las horas de ofici
na- desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
C1 B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
hasta las doce horas del día 30 de 
septiembre próximo, acompañando 
justificante de haber ingreradó en la 
caja de dicho Organismo la cantidad 
d:‘ cincuenta pesetas en concepto de 
derechos de ex aman y gastos de la 
oposición, las que únicamente serán 
devueltas en caso de eliminación en 
tú-,reconocimiento médico.

Sexto.—El Tribunal que ha de juz
gar las prueban se constituirá después 
de la publicación de esta Orden y es
tará formado por el Secretario .Ge
neral del Instituto Nacional de Colo
nización como Presidente; el Vicese,. 
cretario Administrativo como V icep re 
sidente, y cómo -vocales, los Asesores 
Técnico:. Fiios don José Siles Mur-, 
cía, Registrador de la Propiedad, y 
don José Conejos Manent-, Ingeniero 
Agrónomo; €1 Oficial Administrativo 
don JOsé Alcaraz Cobeño. y el Jefe, 
del Departamento de Personal, quisn. 
actuará además como Secretario. Se
rán válidas las actuaciones del T r i
bunal cón la £Óla asistencia de cua
tro dé sus miembros.

Séptimo.—Terminado el plazo para 
la presentación de instancias, el T r i
bunal formulará relación nominal! de? 
las opositoras admitidas por orden d? 

.inclusión, dentro de los porcentajes, 
y  grupo: que se especifican en la ba-, 
se tercera, teniendo en cuenta que 
ninguna de ellas podrá figurar en. 
más de uno y que lo han de ser en 
el preferente por su orden de aquellos 
zn que puedan estar comprendidas, 
incluyéndose en el grupo libre, a quie-, 
nrs no acrediten suficientemente. &u. 
derecho.

Las listas por grupos se expondrán, 
én el tablón de anuncios del Insti-, 
tuto, y contra, ?u clasificación o ex
clusión podrán recurrir las interesa-., 
das en el plazo de cinco días, ante 
«el Director General de Colonización, 
quien resolverá las reclamaciones sin 
ulterior recurso.

Octavo.—Rrsueltas las reclamacio
nes, se publicarán las listas en el. 
tablón d? anuncios del Instituto, y 
se procederá por el Tribunal en el 
lugar, día. y . hóra que designe al 
sorteo público de las opositoras, pa~- 
ra señalar <d orden cón que han de 
.ser llamadas a realizar ia : pruebas. 
Esta nueva lista se publicará ¿n el 
¡BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
señalando:c. al mismo tiempo la fecha 
en que darán comienzo los/ exámenes,! 
que en ningún 'caso- será antes - de 
fransc.mjidós los tres meses que es-
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tablee? - la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 3 marzo de. 1942.

Noveno:—Antes del comienzo de las 
pruebas se someterán las opositoras 
a ; un reconocimiento médico por el 
del Instituto, quedandq eliminadas las 
que padezcan enfermedad contagiosa 
O de larga duración, lesión permanen
te o defecto fí-ico que pueda imposi
bilitarlas para el ejercicó del cargo.

Décimo.—Para 1a- práctica d- tés 
pruebas el Tribunal señalará con 
veinticuatro horas de anticipación el 
número d? opositoras que h :yan  de 
actuar cada día, las cuales deberán 
comparecer antes de ¿u comienzo,- 
precediéndose, una v?z • terminada,' 
nm nuevo llamamiento a las que ’no 
c?e hubieren presentado, sin que nin
guna pu-eda ser admitida7 o exornen 
'acabado c t̂-e segundo llamamiento, 
cualesquiera que sean' las causas o 
deberes que puedan alegar y que las 
impidan someterse a las pruebas en 
üos días que señal.r él Tribunal, y 
rólo en caso de enfermedad, certifi
cada por el médico del Instituto en 
*íl mismo día que aquélla se celebre 

'■y que justifiqu? la imposibilidad de 
su asistencia ó en el de que en el re
conocimiento sy considera necesario 
P°r e l'm 'sm o cometer a observación 
a alguna opositora por tiempo que la 
impida tomar parle en cúcha .prue- 
ba,. señalará ,?1 Tribunal nueva fecha
ba examen para ella,, la cual no po- 
$rá exceder en ningún caso de diez 
días después de terminada la prueba 
correspondiente.

.-Undécimo.—¡La' oposición, constará 
tie las dos pruebas siguiente5\ ambas 
eliminatorias:

T .& Escribir taquigráficamente du
rante iliez minutas d? un texto dic
tado por el Tribunal a úna- velocidad 
mínima de ochenta, palabras por mi
nuto, con traducción y escritura a 
máquina durando esta- segunda parte 
setenta y cinco minutos. S? puntua
rá- la velocidad, faltas de traducción, 
de ortografía y Mecanografía-.

2.a Escritura a máquina durante 
veitíte minutos copiando directamen
te d¿ un texto elegido -por el Tribu
nal con una velocidad mínima- de 250 
pulsaciones pór minuto y copia, a má
quina de un estado numérico en un 
máximo de tiempo que fijará el Tri
bual . Se tendrá en cuanta para la- 
calificación la velocidad, perfección 
de la escritura, núme-ró de faltas y 
roafoada presentación del estado n u 
mérico.

í*ara la práctica d : los ejercicios se 
pondrá a disposición de las oposito
ras, las máquinas del'.Instituto, pu- 
diendd( quienes, ló deseen, practicarlos 
en las suy?s.
, 'Duodécimo. — Para .la calificación 
individual de las opositoras en cada./ 
prueba los vocatés del Tribunal asig7

liarán puntuaciones de cero a diez 
puntos por ejercicio y opositora. ,Lia 
media aritmética de. dicha califica
ción, una vez aprobada por el Presi
dente qel Tribunal, s^rá la puntua
ción definitiva para la correspondien
te prueba; quien obtuviera califica
ción media inferior a cinco puntos 
en alguna prueba, quedará eliminada.

Las calificaciones' se harán públi
cas en el tablón de anuncios d.T ins
tituto, mediante relaciones, en. las 
que únicamente figurarán tés apro
badas con la puntuación r;sp:ctiva.

Decimotercero. — Las 'calificaciones 
definitivas de las opositoras serán la- 
media aritmética de las obtenidas en 
cada prueba, formándose la relación 
do-c,probadas por orden de puntua
ción alcanzada, que será la. que les 
corresponda en su respectiva escala. ;

Dicha relación no podrá en ningún 
caso comprender mayor número de 
opositoras que el d? laj plazas con
vocadas y so someterán a la conside
ración del Director General de Co
lonización, cufien resolverá, sobre su 
•aprobación y publicación en 'el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Decimocuarto.—Qu:da facultado el 
lim o. Sr. Director General de Colo
nización para dictar las normas com
plementarias que requiera el mejor 
cumplimiento de esta Orden.

D io: guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de tabril de 1944. .

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Colo

nización.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se rectifican las d e  24 de 
enero anterior, ascendiendo a fun
cionarios administrativos.

Tilmo. Sr.*: Comunicada con poste
rioridad al día 24 de enero pasado, 
fecha de las Ordenes en que se otor
garon los as»censos por vacantes ocu
rridas a partir del día 3'1 de diciem
bre • anterior, la noticia del íaltéci- 
miento de qon José Martínéz pe re Irá, 
Oficial de Administración de prime
ra clase del Cuerpo TécnicO-adminis- 
tra-tivo del Departamento, ^ocurrido 
el 6 de dicho míes, y habiéndose pro
ducido . error a1 conferir los mismos, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
los ascensos comprendidos entre los 
dí^s 31 d? diciembre y 18 d-e énero 

‘ pasado y reflejados, en Jas Ordenes 
anteriormente, mencionadas^ se en- 
tiepbefa conferido^ a ’log funcionarios 
siguientes y en los términos • qu^ a 
continuación se indican:

A Jefe de Administración de pri- 
m.ra- clase:

Don Manuei G-utiérrez-MantUla M^- 
Tendón. con efecto^ de 12 de enero 
pasado.

A Jefe de Administración de se
gún cfti clase:

D o n  Manuel Sánchez - Can tale jo 
Hernández; con los mismos efectos 
que el anterior.

A Jefes de Administración de ter
cera cías::

Don Lucinio Llórente Llórente, con 
efectos de 31 de diciembre pasado.

Don Juan Fernánccz Alcalá, con 
efectos «ce 12 do .¿ñero pasado'.

A Jefes de Negociado de primera 
clase:

Dun Rafael Ginard de la Puente, 
con efectos d: 31 de di'c tmbre pa
sado.

Don' Nicolás Rodríguez Pardo, con 
efectos de 12 de enero pasado.

Don . Francisco J. Cañete Escriba
no, con efectos de 18 del mismo mes.

A Jef:s qe Negociado de segunda 
cl*se:

Doña Aurelia Osorio Riva, .con efec
tos de 31 de d-ciembre pasado.

Doña Conccpeón Mangas Villanuc- 
va, con efectos de 12 de enero pa
sado.

Don José R. Martínez de la Riva 
Val ver de, con efectos de 18 del m is
mo mes.

A Jefe d : Negociado de tercera 
clase:

Doña Pilar Arrese San Pedro, con 
efectos de 18 de enero pasado.

A Oficiales de Administración de 
primera clase:- 

Don Antonio Core S 'rranoi . con 
efectos de 7 de enero pasado.

Doña Inés González Tablad'a, con 
Nefeotos.de 18 del m sm o mes.

Los Jefes de los Centros harán 
constar por mrd'io de diligencia, en 
ios títulos administrativos de los in
teresados a quienes afecten las recti
ficaciones consignadas en la presénte 
Orden. ■

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efretos.

Dios guarde’ a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 dé marzo de 1944.

IBANEZ MARTIN
ILmo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se rec tifican las de 22 y 24 
de enero anterior, ascendiendo a los 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de 
este Ministerio.
limo. Sr.: Comunicada con poste rio- 

, rielad al día 24 de enero pasado, fecha 
de las Ordenes en que se otorgaron 
los ascensos por vacantes ocurridas a 
pártir del día 31 de diciembre ante-
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r io r  la noticia  del fa llec im ien to  de 
don José M artínez Pereira , O fic ia l de 
Acimin stración de prim era ciase del 
Cuerpo Técn ico-Adm in istra tivo  del D e
partam ento. ocurrido .el 6 de dicho 
mt*3, y habiéndose producido error al 
con fer ir los mismos,

Este M in isterio  ha dispuesto que los 
ascensos com prendidos entré los días 
31 de d  ejem bre y 18 de enero pasado 
y reflejados en las Ordenes anterior- 
íríentc mencionadas, se cnti-irdon  con.: 
feridos a les funcionarios .siguientes 
y en los térm  nos que a continuación 
se indican:

A  Auxiliares de Adm in istración  de 
prim era cl&se:

Don Juan D e y Coig, con efectos 
de 1.° de enero pasado.

Doña Críe*tina E lv ira  Contreras, con 
efectos de 7 del m ismo mes.

Don Anton io  G onzález Sánchez, con 
efectos de 18 del m ism o mes.

A  Auxiliares de Adm in istración , de 
segunda clase:

Doña M atilde  V idal Góme¿, con e fe c 
tos de i.°  de enero pasado.

Doña Angeles López M ed iavilla , con 
efectos d'e 7 det m ism o mes.

Don León Cristóbal Caro, con  e fec
tos dé 18 del m ism o mes.

Los Jefes de los Centros harán  cons
tar' por m edio de d iligencia, en los t í
tulos adm in istrativos de los interesa
dos a quicnc afecten , las rectificacio
nes consignadas en la presente Orden.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

Dios guardq a  V. I .  muchos años. 
M adrid, 25 de m arzo de 1944.

IR A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M 'n is- 
terio.

O R D E N  de 25 de m arzo de 1944 p or
la que se asciende a los fu n c ion a - 
r ios del C uerpo  T é cn ico -ad m in is tra 
tiv o  del D epartam ento  que se m en
c ionan.

lim o. Sr.-: P o r ex is tir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Cueipo Técn ico-Adm in istra tivo  del D e
partam ento,

E?te M in isterio  ha dispuesto con fe 
rir  los correspondientes ascensos de 
escala, con sujeción a la Ley  de 22 
de ju lio  de 1913, R eglam ento para- su 
api cación de 7 de septiem bre del m is
mo año y Decreto de 22 do enero 
de: 1935:

Don M anuel Santam aría Cabello, 
con destino en el Institu to Nacional 
de Enseñanza M edia de Cabra, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, de con
form idad  con lo dispuesto en el apar
tado a ) ; de la letra B> del artícu lo 4.° 
del R eglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918; don Eduardo Fernández M o 
reno, con defet no m  la Sección A d 

m in istra tiva  de P rim era  Enseñanza de 
Toledo, a O ficia l de Adm inistración 
de prim era clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, con arreglo  a lo es
tablecido en el Decreto de 22 de ene
ro de 1935. Ambos con antigüedad y  
e fectos económ icos de 18 de enero pa
sado, en la vacante por excedencia de 
don Angel A lfredo  Calvo Borreguero.

Don Carlos V illaceva llos Lara, con 
destino en la Universidad de M adrid, 
a Je fe  de Negociado de p rim era  clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas^ 
de con form idad  con lo establecido en 
el apartado a) de la le tra  C ) del a r 
tículo 4.° del Reglam ento de 7 de' 
septiem bre de 1918;' doña M aría  d é ! 
Socoi;ro Am or Fernández, con destino 
en la Secretaria del M inisterio, a Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, con 
arreglo al m ism o precepto legal. A m 
bos con antigüedad y e fectos econó
micos de 2 de febrero últim o; e ii la 
vacante por ta lleo.m ento de don Julio 
M artínez Toro.

La  vacante producida en  la  catego
r ía  de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por ascenso de doña M aría  del 
Socorro Am or Fernández, se proveerá 
pov oposición entre O ficiales, de acuer
do con Tas. norm as contenidas en el 
apartado b) de la letra D ) del artículo 
•y Reglam entos citados.

Doña M aría  del R osario  Sánchez 
Lub áns, con destino en la Escuela 
N orm a l del 'M agisterio  P rim ario  de 
Santiago, a Je fe  de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de
7.200 pesetas, de con form idad con lo 
dispuesto en el apartado a) de la le: 
ira  D i de] c itado artículo y R eg la 
m ento; don Andrés M artin  G utiérrez, 
con destino en ei Institu to Nacional de 
Enseñanza M edia de Plasencia. a O fi
c ia l de* A dm inA trac ión  d e  p rim era 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, con arreglo a ' l o  establecido en 
el D ecreto  de 22 de enero de 1935. 
Ambos con antigüedad y efectos eco
nóm icos de 16 de febrero último, en 
la vacante por excedencia de doña Es
peranza Arraib&s Vega.

Don Fernando Céspedes N icoli, con 
destino en la Secretaría del M in iste
rio, a Je fe  de Adm inistración de se
gunda clase, con el sueldo anual de
13.200 pesetas, de conform idad* con lo 
d Apuesto en el apartado a) de la le 
tra A ) del artícu lo 4.n del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918; don José 
Jorge Neach, con destino en la Sec
ción Adm in istra tiva  de Prim era En
señanza de Lérida,, a Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, cón el 
sueldo anuál de 12.000 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en  ef. aparta
d o -a ) de la fleira B ) del artículo y 
Reglam ento mencionados; don Angel 
C aba l*G arda , con destino vn  la Sec- 
,ción Adm in  stra tiva  de P rim era  En-'

señanza de Oviedo, a Jefe de Nego
ciado de prim era clase, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, de con form i
dad con lo establecido en e l aparta
do a) de la le tra  C) del m ismo ar
tículo y R eg lam ento ; doña Luisa Brai. 
vo  López, con destino en la Secreta
ría del M in isterio , a Je fe  de Negocia
do de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, con arreglo  a! 
m ismo precepto legal. Todos ellos con 
antigüedad y efectos económicos de 
5 de los corrientes, en la vacante per 
fa llecim ien to  de don Ign acio  G a ll Boy, 

L a  vacante producida en  la catego- 
r ía jd e ’ J e fe  de Negociado de tercera  
clase, por ascenso de doña Luisa. B ra
vo López, se proveerá por opos’cióh 
entre O ficiales, con arreglo  a las ñor* 
mas anteriorm ente señaladas.

Los Jefes de los Centros extenderán  
las oportunas d iligencias de posesión' 
en lo.c; nuevos títulos de los interesa* 
dos, sin. necesidad de Orden .posterior* 

L o  d igo a V. I .  para su conocim ien* 
to v demás efectos.

D ios guarde a V. I,  muchos años, ' 
M adrid, 25 de m arzo de 1944, :

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. sr. Subsecretario de este M i*
n :sterio.

O R D E N  de 25 de m arzo de 1944 por 
la  que se asciende , por corridas d e  
escala , a los fu n c ion arios del C uer
po A u x ilia r  del D epa rtam en to  que se 
m encionan . 

lim o . S r . P o r , existir las vacantes 
que a continuación se indican en e l 
Cuerpo A u xilia r del D epartam ento, 

Este M in isterio  ha dispuesto con fe- 
fe r ir  los correspondientes ascensos, con 
sujec ón a la ley de 22 d e  ju lio  de 1918 
y R eglam ento  para su aplicación de 
7 de septiem bre del m ismo, año,
•D on  Juan M iguel Buzón R ivas. con 

destino en la Universidad dé .Sevilla,- 
a Auxiliar de Adm in istración  de p ri
m era .clase, con el sueldo anual de 
6.600 pesetas; y doña Concepción Asen- 
sio García-, con, destino en  la  Escuela 
de A rtes  y O ficios de Salam anca, a 
Au x iliar de Adm in istración  de secun
da cla.se, con  e l sueldo anual de 5.600 
pesetas. Am bos con antigüedad y e fec 
tos económicos de 18 de enero p róxi
mo pasado, en la vacante por ascenso 
a O ficia l de A d m in is tra cón  de prim e
ra clase de. don Eduardo Fernández 
Moreno,

Doña Isabel Dabán y de la Concha, 
con destino en el In stitu to  Nacional 
de Enseñanza Media* de •S an ta  tíruz 
dt» T en erife , a A u x ilia r M ayór de p ri
m era clase. c * i  el sueldo .anual de pe
setas 9.600; don F lorencio Angu lo Ca-i. 
rranz.a, con destino en el Institu to N a
cional de Enseñanza M edia de Hue4vav 
a/ A u x ilia r M ayor de 'segunda e U s ¿  
con e l '.sueldo -anual de 8/400 pesétks;
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don Emilio Herrero Gutiérrez, con des
tino en el Instituto Nacional de En
señanza Media «San Isidoro» de Sevi
lla, a Auxiliar Mayor de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas; 
don José González Guijarro, con des
tino en la Sección Administrativa de 
Priinera Enseñanza de Segovia, a Au
xiliar Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas; y doña María de . los Angeles 
Rodríguez Manzanares, con destino en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Santander, a Auxiliar 
de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas. 
Todos ellcs con antigüedad y efectos 
económicos de 20 de enero próximo 
pasado, en la vacante por fallecimien
to de don Manuel Ribés Sangüesa.

Don Jesús Ramos Martín, con des
tino: en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, a Auxiliar de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas; y doña Juana Pérez 
del Moral, con destino en la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de Teruel, a Auxiliar de Administra
ción de segunda clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas. Ambos con an
tigüedad y efectos económicos de 16 
de febrero pasado, en la vacante por 
ascenso a Oficial de Administración 
de primera clase de don Andrés M ar
tín Gutiérrez.
- Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligendas de 'posesión 
en los nuevos títulos de los interesa
dos, sin necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para suh conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis-
ter.o.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se asciende a los funcionari

os del Cuerpo  Técnico-administra
tivo del Departamento que se m en
cionan.

 limo. S r . : Por existir las vacantes 
que a cont-nuación se indican en el 
Cuerpo Técnico - administrativo del 
'Departamento,

Este M inisterio ha dispuesto con
ferir los correspondientes aseemos, de 

• escala, con sujeción a 1& Ley de 22 
de. julio 19,18, Reglamento para 
su aplicación de 7 de septiembre del 

. mismo año y Decreto de 22 ¿e enero 
de 1935,

A  Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 
pésetas, de conformidad con lo dis
gusto en el apartado da la tetra*

C ) del artículo cuarto d el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918:

D’oña 'B albina Menéndez y Ménde.z- 
Montaña. con d^ tino  en la Secreta
ría d:si Ministerio.

Don Alejandro Bermúdez Monerri, 
con destino en ¡a Secretaría del M i
nisterio.

Doña Luisa Alvarez Cebrián, ccrí 
destino en la Secretaría del Ministe
rio.

Doña Enriqueta Díaz B:navente, 
con destino en la Secretaría del M i
nisterio.

Doña Teresa de Larra y Larra, con 
' destino en la Secretaría del Mini*- 
: te rio.

A Jefes de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado a) de la letra 
D) del artículo cuarto del Roglamen. 
to de 7 de septiembre de 1918:

Doña P ilar ga-nz Brinques, con des
tino en la Secretaría del Ministerio.

Doña Isabel Arrese Argerich, con 
destino en la Secretaría del Ministe
rio. '

Don Manuel Muñoz López, con des
tino en la Secretaría del Ministerio.

Don Aurelio Villa Pechuan, con. 
destino €n . la Universidad de San
tiago.

Doña María de los Dolores Iglesias 
Gómez, con destino en la Escuela 
Superior de -Arquitectura de Madrid.

A  Oficiales de Administración de 
primera clase, con el ¿ueido anual de 
■6.000 pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 22 de ene
ro de 1935:

Doña María Juana Lucsa Villar, 
con destino <en la Universidad de Za
ragoza.

Don Alfonso Fadeiiilhe Negro, con 
destino en la Universidad de Barce
lona.

Doña Magdalena Alfaro Coa-rasa, 
con destino en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de 
Huerca.

Doña Dolores García García, con 
destino en la Universidad de Barce
lona.

Don Gustavo García Gómez, con 
destino en el Instituto Nacional de 
-Enseñanza Media Ciudad Rodrigo

Todos ellos con antigüedad y efec
tos económicos de 6 d° los corrientes, 
•en las vacante: por ascen-só a Jefes 
de Administración de tercera clase 
de don Rafael pérez T«6pez, don Jo
sé Hihojo.sa Raso, don Anselmo Mo. j 
r.a Ijópez, don Alejandro H .rroro Ru
blo y don Lorenzo Pérales García. !

i
Lo,s Jefes de los Centros extende

rán la y oportunas diligencias de po
sesión- en ios nuevos títulos de lós 
interesados, sin, necesidad de Orden . 
posterior, ^ I

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio$ guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario ds> este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se asciende, por cor r i ada de  
escalas, a los funcionarios del Cuer
po Auxiliar del Departamento que 

 se mencionan. 
 limo. Sr.: Por existir las vacantes 
 que a continuación se “'Indican en' el 
 Cuerpo Auxiliar del Departamento,
 por ascenso a la categoría de Oñc a- 
 les de Administración de primera cla
se de doña Maríá Juana Lucea V i
llar, don Alfonso Fadeuilhe Negro, do
ña Magdalena Alfaro Coarasa, doña 
Dolores García García y -don Gustavo 
García Gómez,

Este Ministerio ha dispuesto confe
rir los correspondientes'ascensos, con 
sujeción a la ley de 22 de julio de 
1918 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año: 

A Auxiliares de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual de 
tí.COO pesetas:

Doña María Jesús Arancibia Resi
nes, con destino en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Avila.

Don H ginio Mayoral Barranco, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de La Corufia.

don  Felipe Bueno Ocaña, con desti
no en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Jaén.

Don Mariano del Barrio Estévez, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media (masculino) de Lugo.

Don Mariano Fernández Cagigal, con 
destino en la Sección Administrativa 

.de Primera Enseñanza de Burgos.
A Auxiliares de Administrición de 

segunda clase, con el sueldo anual de 
5.900 pesetas:

Doña Carmen Femández-Orbeta y 
López de Tama.yo con destino en la 
Sección Administrativa de Prim era En
señanza do Sevilla.

Doña María Balcázar Rubio, con 
destino en la Sección Admin'strativa 
de Primera Enseñanza de La Coruña.

Don Santiago Alvarez Morín, con. 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Santa C:uz 
de Tenerife.

Don Joaquín Martínez Llebrés, con 
destino en la Sección Administrativa 
de. Primera Enseñanza de Almería.

Doña Juana Gálvcz Moya, con- des
tino' en el Instituto Nacional de En
señanza Media . «M ilá y Fontanal?-», 
do Barcelona.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de 6 de los corrientes.

Los Jefes de tes Centros extenderán
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las oportunas diligencias de posesión 
en 10$ nuevos títulos de los interesa
dos, sin ñecos dad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se rehabilita la Orden de 
10 de marzo de 1943, que Creó va
rias  Escuelas del Hogar en los Ins
tituios que se indican.
limos. Sres.: Por Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17) se 
crearon Escuelas del Hogar en los Ins
titutos de Barcelona (Maragall), La 
Coruña, Santa Cruz de Tenerife, San
tander, Valencia, Albacete, Alicante, 
Almería, Oviedo y Palencia, cargándo
se el importe de los gastos (237.500 pe
setas) al Capítulo 3.°, Artículo 4.°,

Grupo 5.°, Concepto 5.°, del entonces 
vigente Presupuesto de este Departa
mento. '

Teniendo en cuenta que en el pre
sente año prosigue el funcionamiento 
de las mencionadas Escuelas del Ho
gar en los referidos Institutos,

Este Min'sterio, en uso de las facul
tades que se conceden en el artículo 67 
de la Ley de Administración y de Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911, ha' 
resuelto rehabilitar para el año 1944 
la mencionada Orden de 10 de marzo 
de 1943 y disponer que durante el co
rriente ejercicio y por cuenta del Ca
pítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo-5.°, Con
cepto 5.°, del vigente .Presupuesto de 
gastos se satisfagan las indicadas pe
setas 237.500, para el funcionamien- 
<to de las mencionadas Escuelas del 
Hogar.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limos. Sresi Directores generales de 
Enseñanza Media y de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN <?c 18 de abril d'r 1944 (rcCÜ-
ficada) por la que se nombran para 
formar parte de ta « Junta de Apti
tud»  del Cuerpo de Secretarios-Con- 
tactores a los señores qtyc se citan. 
En la Orden de 18 dtel mes en curso, 

Inserta en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24, se ha padecido un 
error de copia, por lo que se publica 

. a continuación debidamente rectificada: 
«limo. Sr.: En cumplimiento de 1<} 

que determina el artículo s gundo de 
la Ley de 24 de junio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO cleí 

' 27), autorizando la jubdación . forzo
sa para los funcionarios públicos ma
yores de sesenta y cinco años que ha
yan perdido la aptitud para q  servi
cio,

Este Ministerio se ha servido nom
brar para forrrlar parte de la «Junta 
de Aptitud'» d-ei Cuerpo de Secreta
rios-Contadores d:- las Juntas de 
Obras de Puertos a don Bernabé Dá- 
vila Eeltrán y don Luis Alvarfz Os. 
sorio Bensusán, que prestan sus ser
vicios en las Juntas de Málaga y Cá
diz, r:spex>tivamente.

Lo digo a V. I. para su, com>c mien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 qe abril de 1944.

PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Subsecretario de eslíe Der
p? jrta sn ttit< v

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se encomienda al Consejo Di
rectivo de Transportes por Carre
ter a el estudio los planes parc
iales de líneas de transporte de 

servicio público por trolebuses, oyen
do a los Ayuntamientos y,

en su caso, a las Diputaciones provincia
es afectadas.

Im o. „ Sr.: La base novena do ¿a
Ley.de 24 de .enero.de 1941 y el ca
pítulo H I de la Ley de 11 óe diciem
bre de 1942 encomiendan ál Consejo 
Directivo de Transportes . por Carre
tera la redacción de un Plan general 
do- Transportas de esta clase, entre 
U*s cuñes es'itún■ coimprenclhlos los tin. 
lebnse.4, según definición d e ' la base 
octava de la primera y dril articuló 
te i cero dé lia segunda.

Por otra parte, ]a Lev de 5 de oc
tubre de 1940 ngu'Ja el (procedimiento 
a seguir para las concesiones' admi
nistrativas d'e los servicios públicos 
y privados de dichos trolebuiscs. y 
encomienda al Ministerio de Obras 
Públicas el otorgamiento de las co
rrespondientes concesiones o cil refren
do de las que, en los ca-sos que la 
Ley 8t‘úaln. puedan otorgar los Ayun
tamientos y las Diputaciones.

Los trolebu-es concedidas por los 
Ayuntamientos con itinerarios por vías 
exclusiva-mente lubánus ño es forzoso 
que estén incluidos en el Plan de 
Transnortes tiuo la-I.-ey.oncc-miemd?. ;il! 
Consejo Directivo, va que...según eú 
avtíciúo 22 la Ley d*- D de di. 
ciembre de 1942. el Plan sólo ha de 
comprender los «Servicios públicos d^ 
transporte por carretérp, que, según

la baso octava d'e la Ley oe 24 d'e 
enero d'e 1941, son «tolerados» aquellos 
que tienen por objeto 0l transporte 
mecánico de viajeros o ¿mercancías por 
cuenta ajena y por vías o caminos 
públicovS extra urbanos ciel Estado, Pro
vincia o Municipio. Pero no puede ha
ber inconveniente en que se incluyan 
en tales planes los trofebu^os de ser
vicio urbano cuando así lo soliciten 
expresamente del Consejo Directivo los 
Ayuntamientos interesados.

Deben (figurar en dichos planes los 
t rol eb uses con recorrido mixto sobre 
calles urbanas y caminos extraurba
nos, caso que en la práctica se ha 
de Presentar con frecuencia, por tra
tarse d'e un sistema de tracción muy 
apropiado para los servicios, en par
te Urbanos, de las cercanías de nlas 
grandes poblaciones.

Según la baso décima d'e la Ley de 
24 de enero de 1941, no es obligatorio 
que las concesionec de trolebuses for
men ‘parte de las agrupaciones de ser
vicios públicos de transporte que es. 
tablece la base octava de la misma, y 
podrán, por consiguiente, otorgara 
con independencia, de los concursos 
para tales agrupaciones y siguiéndose 
loe trámites marcados en la Ley de 
TroXebuses'y su Reglamento.

Para el -estudio de los planes de 
trepe bus es conviene que e»l Consejo 
Directivo de Transportes por Carre
tera se relacione directamente con los 
Ayuntamientos v Diputaciones provin
ciales a fin de asegurar ol acoplamien
to de servicios y su normal realiza
ción técnica, administrativa y econó
mica.

Por todo lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente*.

Articulo 1.° Por el Consejo Directi
vo dé Transportes por Carretera se 
redactarán planes parciales dr2 líneas 
de transporte uie servicio público por 
troldbuses con recorrido extraurbano, 
o mixto de urbano y extra-urbano, en 
las poblaciones de importancia que el 
propio Consejo determine, oyendo a 
los Ayuntamientos y, en su caso, a 
las Diputaciones provinciales afecta
das. ' .

Podrán incluirse en dichos (plañes 
ilíneas con recorrido exclusivamente 
urbano cuando así lo' soliciten expre
samente del Consejo Directivo los 
Ay uní am i o n-t o s i nt ere sa d'os.

A r t . '2.° El tkmséjo someterá a la 
aprobación del Ministerio d'e Obras 
Públicas los pilan es parciales redacta
dos, acompañados de todos los infor
mes y alegaciones y tendrá en cuenta 
lo que el Ministerio apruebe para la 
confección del Plan general de trans
pones (por carretera.

Axt. 3.° Lo« planes de transporte 
en trolebús^ aprobados por el Minis
terio de Obras Públicas qtolligftasáii ft
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tocios los usuarios, concesionarios y cn- 
t  i dudes relacionadas con dicho tran s
porte y  no se • concederá ningún ser
vicio público de esta clafee extra u rba
no o mixto que no esté com prendido 
en ellos sin que se tram ite su expe
diente de am pliación o modificación 
con audiencia de los Ayuntam ientos 
y D iputaciones, in teresadas y idel C on
sejo Directivo.

Art. 4.° Loar inform es favorables 
emitidos o que en  lo sucesivo 5e emi
ta n  por el Consejo Directivo sobre las 
peticiones de establecim iento de tro- 
1 abuses extraiirbanos o mixtos- hasta  
que sean aprobados los planes parclá- 
1*5 dp referencia, se 'considerarán a 
todos los afectos como propuestas de 
inclusión en dichos planes, y como 
inclusiones efoctiva- , las concesiones 
que el M inisterio otorgue con an te la 
ción a la aprobación de los planes.

Art, 5.° De acuerdo con lo dis
puesto eñ el artículo tercero de la 
le v  qo 5 do octubre do 1940. las líneas 
de trolebús? s oue -figúren en los pla- 

na re i ales . aprobados podrán re r 
^ n ab 'cc id as pór el Estado* por las 
d ipu tac iones provinciales, por los 
■ .Ayuntamientos, por Sociedades en ré- 

do cmprCva v por particulares- 
en ja  forma y-condiciones que- ^eñala 
r : ;ra  cada caco la  p recitada Ley.

Art. 6 n Los Servicios dependientes 
di. ecfíi M inisterio oodráti colaborar «m 
la . redacción dé los planes . parcia-es 
de tr.ólcbuscs y d:T P lan  eonoral do 
refprf-ucia. previa unfo ríza^ón  en cr>da 
ca so  y & solicitud de-1 * Consejo D i
rectivo.

o-UMvdo q. v . .T. muchos años. 
M adrid, 20 de abril do 1944.

PEÑA BOEUF

Duro. *  r. D irector general de. F erro 
carriles. T ranvías y T ransportes por 
C arretera .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Administración 
Local

Convocator ia  de concurso para pr o
veer, en  p r o p i e d a d , las plazas va 
cantes de Depositarias de Fondos 
P rovinciales y  M unicipales,
D* conform idad con l*y Ley de 23 

de noviem bre ce 1940 y O rden de 
es»te M inisterio de 4 de diciembre si
guiente,

Esta Dirección G en-ral ha acorda
do disponer:

1.° A p a rtir  d e ‘la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se tendrá por convo
cado concurso- p a ra  proveer en  pro
piedad las vacantes de D epositarías 
de Fondos Provinciales y M unicipales 
que figuran en  ia relac ón inserta  al 
final de esta convocatoria.

2.° T end rán  derecho a tom ar p a r
te en el concurso:

a) Los Depositarios que figuren in
cluidos en el Escalafón de 30 de oc
tubre qe 1940 (suplem ento ail BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dé 7 de 
diciem bre de 1940), salvo aquellos a 
quienes, por resolución m inisterial 
posterior a la indicada f-cha , ¡es haya 
sodo abnegada su petición de ingreso 
en el Escalafón definitivo del Cuerpo.

b) Los aprobados en el curso do 
habilitación seguido en el- In s titu to  
de Estudios de A dm inistración Local, 
en cum plim iento de lo dispuesto en 
ki Ley de 12 de diciembre de 1942.

Cana concursante podrá solicitar li
brem ente una o. varias plazas de la 
categoría que 1:- corresponda, sin per- 
ju cío qc! derecho a  solicitar las de 
inferior categoría a la suya personal, 
conform e a lo que establece el a r 
tículo 160 de lá Ley M unicipal de 
1935.

'Los; ingresados -al am paro  de la 
Ley de l2"‘de diciembre 'de 1942, sólo 
podrán concursar plazas die\ quinta 
categoría.

3.° Para  tom ar p a rte  en el con
curso hab rá  de presen tarse en este 
M inisterio (Dirección G eneral de Ad
m inistración  Local) instancia, redac
tada  conform e a,l modelo núm . 1 que 
se inserta, en ep plazo im prorrogable 
de tre in ta  'd ía s  hábiles contados a 
p a rtir  de¡ siguiente al de la publica
ción d; esta convocatoria en  d  BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

4.^ A la instancia deberán acom
p añ a r los concursantes:

a) D eclaración conform e al mode
lo núm . 2, que se inserta. Se expre
saran  todos los da tos que en  ed m o
delo se piden. C ualquier omisión o 
inexactitud m  ios mismos será obio. 
to de sanción, y aun podrá m otivar 
la exclusión - del concurso con la pér
dida de derechos.

b) D ocumentos originales, compe
tentem ente espedidos y legítim am .n- 
te autorizados, que acrediten los da
lo* de la declaración (certificaciones 
de nacim iento, cérvidos, depuración, 
e tcé tera ;, salvo-"que obraren en esta 
Dirección d t los concursos anteriores.

c) Certificado do antecedentes pe
nales.

o) Certificación de conducta expe
dida por ei Alcalde Presidente fiel Mu
nicipio donde const:- el concursante 
em padronado como residente con dos 
años de antelación por lo menos.

e) Recibo acreditativo  de haber sa
tisfecho en la Sección prim era d : es
ta Dirección G enera l veintic.nco pe
setas los D eposítanos de prim era, se
gunda y tercera categoría, y quhee 
pesetas los de cu a rta  y quim a.

f) Se acom pañarán necesariam ente 
tan tas copias d e la declaración a que 
alude el apartado  a) de este núm ero 
cu an tas  sean las plazas- solicitadas: 
cada copia s^rá rein tegrda con un 
T im bre móvil de veinticinco céntimos 
y autorizada con ¡a firm a del in tere
sado.

b.v A la v is ta ‘de los docum entos 
originales aportados en es te concur
so o en los anteriores este centro  vi
sará  y au torizará  las copias de las 
declaraciones p a ra  su rem isión a in 
forme de las Corporaciones correspon
dientes. Por tan to , aquellos extrem os 
que no estén justificados de m anera  
fehaciente se ián  suprim idos de la de
claración *j dada  su im portancia po
d rá  m otivar la -'exclusión del concur
san te . '

.6.° Se c h im arán  como 'preferentes 
para  i a ' ad jud icadon  de cada vacan
te los méritos- establecidos en las-L e
yes de 23 ;de .noviem bre do 19-40 y 11 
de diciembre d- 1942.

7.° El. concursante en quien reca
y ere’ él- nom bram iento  que n 0 se pro- ■ 
sente a' tornar poses ó-n sin  causa Jus
tificada, y ap r:c iad a  así por la D irec
ción G eneral, en el plazo de tre in 
ta días desde ¡a publicación del acuer
do resolutorio del concurso en  el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
considerará que rm u n e ia  c 1 cargo, 
bien entendido que el hecho de soli
c ita r  tom ar p arte  en el concurso im 
plica la aceptación de la D epositaría 
dé Fondo* para que fu ira  nom brado 
y la renuncia de 1a que desem peña

8.° El concursante que renuncie 
tres veces a una D epositaría p e rd :rá  
el derecho a concursar du ran te  los 
dos añ>)s siguientes a la tercera re 
nuncia. .
. 9.°. Los G obérnadores Civiles ord:-. 
n arán  . ia in m ed á ta  inserción de la- 
pre^epte, convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de su provincia, 'cu idando  
asimismo los Alcaldes de. la p u b te i- ' 
dad en los A yuntam ientos r:spectivo3 
en la form a acostum brada.

M adrvi. 27 de abril d n 1944 —El D i
rector general, Carlos Pinilla,
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MODELO NUMERO 1--------------------------------------------------------1 :
Pttiaa

de
1,50 ptas.

limo. Sr.: .
Don .................................................    vecino de     co-n

domicilio en ........................     provisto de.cédula.personal número  ...., ta
rifa — ...... , clase ............... expedida en     el día . . .. . .  de . . . . . . . . . . . . .
de 194...,, con el debido respeto expone:

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos de Administra
ción Local, desea tomar parte en el quinto concurso convocado, y, de acuerdo con el 
número cuatro de la convocatoria, acompaña:

a) Declaración resumen de las circunstancias que reúne.
b) Los documentos originales que al respaldo se relaciona, acreditativos de los

extremos que hace constar en la declaración.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Certificación de conducta, expedida pdr el Alcalde  ..............................
e) Recibo acreditativo de haber satisfecho ki cantidad de (quince o Veinticinco 

pesetas) en la Sección primera de esa Dirección.
f) ................. Copias de la declaración para las plazas que solicita.

Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar a las vacantes que 
relaciona, es,por lo que

A V. I. SUPLICA se digne tenerle por admitido en el presente concurso y le sea adjudicada 
alguna de las siguientes plazas:

1 / (plaza, provincia, categoría).
2.a       .
3 /  ..................... ................. .......... ...
E tc ..
Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años,

(Fecha y firma del interesado.)

limo. Sr. Director general de Administración Local.— Madrk
.  . . . . '  . . y  '______________________________ _ i _ ______________________________________________ _____________

(Al dorso)
Documentos originales que aporta: .........        •.«,

  *   *   * *       . . . . . . . . . . . . . . .     .
Documentos presentados en concursos anteriores ............... ......................... ........................ .

        .
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MODELO NUMERO 2 

 Timbre ,
Categoría  .................................... Copia para la vacante ..........

Escalafón ..................................... 0,25 ptas. (Provincia  ...... .......

D E C L A R A C IO N  P A R A  E L Q U IN TO  CON CU RSO  DE D E PO SITARIO S

I. Datos personaos: 
Nombre y apellidos .................... .......................................................................... .................  ̂—
Naturaleza . .................     (Provincia de  ........ ...............................— )
Edad ..............

II. Fecha y forma de ingreso en el C uefpo ............... ........ .....................................  (Caso de
haber sido por oposición, expresará el número o  calificación obtenida.)

III. Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y conocimientos que
posee ...............................................  ...................................................................................

LV. Servicios prestados:  
(Sólo los prestados en el Cuerpo de Depositarios; puede expresarse en forma global 
— ranos, meses y días— o, caso de preferirlo, detallar las diferentes plazas que ha ser
vido, expresando su categoría y el tiempo servido en cada una.)

V. Fecha y resultado de su expediente de depuración, expresando la Corporación u O r
ganismo que lo instruyó y el qué lo resolvió en definitiva.

; VI. Méritos profesionales o  en relación con la Administración Local. (V otos de gracias,
publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

VII. Situación actual (expectación de destino o  plaza que desempeña y carácter de pro- 
' pietario o interino). 

VIH. Méritos de calidad (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, medallas, re
compensas, e tc .)

 (Fecha y firma del interesado)
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R e la c ió n  de D ep os ita rla s  de F o n d o s  P rov in c ia les  y M u n ic ip a les  q ue se h a lla n  v a c a n te s :

PL A Z A S
Categoría 
y sueldo P L A Z A S

Categoría 
y  sueldo

Albacete: ,
D iputación Provincial ............ *........ .................
Ayuntam iento de Albacete ...............................
Alm ansa ................................................................
Hellin .........................................................................
R eda  (L a ) ................. ..............................................
VillaiTobledo .......................... ........... '.....................

Alicante:
Callosa de Segura ........; ........................................
Den ja ...................... '..................................................
E lche ................................. V.....................................
H d a  .............................................................................

M onóvar .....................................................................
Pego ..............................................................................

Alm ería:

Adra ......................... .............• ....... .......................

Avala:
Ayuntam iento de Avila ....................................

B adajoz:

Don Benito ............ *........... ......................................

Oliva de l*a Frontera ........................................
Villanueva de la Serena .............. . . . . . . . . . . . . . .

Baleares:
Ayuntam iento de Palm a de M allorca ........

Barcelona;

C ilella  ....................................................... .............

M olm s de Rey .......................... , ............ .............

Saft Adrián de Besos ........... .............................
Santa Colonia de G ram anet ...............1...........

V ich ............................ .................................................

Burgos:
M iranda de Ebro ...................... ...........................

Cádiz:
Aigeoiras ........... / ................................................

- Barba ....................... ; . . . ........ ..............................
Puerto de Santa M aría . . . . . . . . . ...... ..............»

3 .a JO-, 000 
3.a 9.003 
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 5.000 
5.a 6.0Q0 

/

3.a 5.C0O 
5.a 5.000 
3 a 0.0-00 
5 .a 6.000

5.a 5.000 
5.a 5.000 
5 .a 6.000

B.a 5.000

5.a 6.000

5-8 , 6.000 
5.a 5.000 

• 5.a • 5^000
4 .a 7.000
5 .a . 5.033 
5.a 5.000 
5.a 6.003 
5.a 5.0*00

2.a 13.000 
5.a 5.000 
5.a ' 6.000 
5 .a 5.000

5 a 5.000 
5.a 5 000 
5.a 6.003 
5.a 5.000 
5 A 7.600
3.a 10.300 
5.a 5.000 
5.a 5.000 
5 .a 5.000
4.a 7, £00

5.a 6.000

3.a • 9.000 
5.a 5.000
4.a 7.500

R ota .......................... *..............................................
San P'ernando .......................................................
San Roqus ............................................................. y.
T arifa  .......................... •.............................................
Vejer de i-a Frontera .............................................

Castellón:
A Jlm aw a ............................................... , . . . .
B ^nicadó ....................................................................
Villa.r-rea'1 In fantes ...............................................

Ciudad Real:
D:ioutación Fm viiicial .................... ...................
Alm adén ......................................................... ..........
Ajm odóvar del C am po .........................................
Daiímel .................................. ; . ................................
Herencia. ............................................. : .....................
M alagcn ............... ........................... '.........................
Solana ( L o  ...... .....................................................

Córdoba:

Bacila ................ . ............ ............... .......................... .
Peñarroya .Pueble nuevo .................................. ,
Puente G-enil ...... ................................... ...............
Villanueva de Córdoba ........................... ............

La Ccruña;
Betanzos ........................................................... .
F e n o l del Caudillo (El) .................... ; ..............
Ortigueira ...............................................*...............

Cuenca:
Ayuntam iento de Cuenca .............. ».............

Gerona:

Figueras ........... ..................................

Guipúzcoa:
Eibar ........ .................. .............................
Irún .................... ....................................... ...?..........
Oñate ..........................................................................
Pasajes .......................... ................ ..........................
Tolosa ...................... ............................... . . . . ............
Vergara ; . . . .....................................................

Huelva:
Ayuntam iento de Huelva ...... .............................
Bollullcxs de‘1 'Condado ........, ..............................
Car taya ................................................ ...................
JsCa Cristina ...... ........................................... .
Nevva ................................................... ............. . . . .
PaCma del C ondado (Ifc) ......... .....................

Huesca:

Jaca ............................ ............ \ ♦

6.* 5.CQG
3.a 9.000 
6 .a 5.000 
5.a * 6.000
5.a 6.400

6 .a 5,000 
5.a 5.000 

.5.a 8.000

2.a 10.500 
5.a 6.550 
5 .a 6.500' 
5.a 6.060 
5.a 5.000 
5.a 5.000 
5.a 5.000

5 a 6.000
4 A 7.500
4.a 7.0<fc)
5.a 6.00o

5> 5.000
3.a 9 .*000 
5 .a 5.000

3.a • 9.000

4.a 7.000

5.a 6,000
5 a 6.00o 
5,a 5.000 
5 >  6.000 
5 a 8.600 
5 .a 5.000

2.a 10.000 
5 a 5.00o 
5 .a 5.000 
5 .a 6.9'15 
5.a 5.000 
5.a 5.000 i

5.a 6,000
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P L A Z A S
Categoría 
y sueldo

J a é n :

Ayuntamiento ds J-én ........................
Alcalá ¿a Real ............................................
Bailén <...........................................................
Beas d* Segura ............-................................
Carolina iLa) ........•...................................

/ Mancha Real ..............................................
Martes ......................... ................................
Porcuna .........................................................

.. Sanl>:f.i.cban del Puerto .............................
'íorredelcamipo .............................................
Torreperosúl ....... 7................ ......................

L e ó n ;

Pon-ferrada .......................... .......  ..... ........

Xérida:

Ayointamiento.de Lérida ....... *.................

-Logroño: ■

Álfaro ................ ....................................... r.
Óáatóórrá ...................................................
Háro .............................. .....................*........

l u g o :

Vivero ...........................................................

Madrid:

Aranjuez ............. .........................................
Csroedilla, ....................... ( ............................
San. Lorenzo del- Escorial .........................
Vioálvaro .....................................................
Villa/verde ....................................

Málaga:

Ayuntamiento de Málaga ...... ..................
Alhaurín é- Grande ....................................

. Antequera ...............................>.....................
Arciiiddna ....................................................
Codn ......................... ...................... ..............

Vélez-Málaga ...................................., . . ........

Murcia:

Cálasparra. ...................................................

Molina dé segura ..... ...................................
Tfctsna ...... . . . . . . .......................... ............

Oíanse:
Diputación Provincial .......................... ....

Oviedo:

Aliar ......................... .--.-i......•••••......y......

Gijón e ................................................•..........

Lena ..¿¿.m ....... .• •.n*..... • • • • •• ......

3.a 9000 
5.a 6.000 
5.a '6; 100 
5/ 5.000 
5.a 7.000 
5.a 5.000 
5.a 6 .00o 
5.-* 5.000 
o . a 5.000 
5.a 5.000 
5.a 5.000

5.a 6.000

3.a y. ooo

5.a 5.000 
5.5 6.000 
5.a 6.000

5.a 5.000

5,* 6.000 
5.a 6.000 
5.a 5.0C0 
5.a 6.500 
5.a 6.000

2.* 13.500 
5.a 5.000
3.a O.OUfl 
5.a 5.500 
5.a 5.000 
A 8.053,33 
5.a- 7.000

5.a 5.000
4.a 7.000
5.a 5.000 
5.* 5.00o 
5.a > 6.000

3.a 9.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
2.a 12.000 
5.a 5.000
4.a 7.000 
5> ' 5.000

P L A Z A S
Categoría 
y sueldo

Lúa re a ..................................................................
Lía nes ....................................................................
M iere* .................................................................. .
P ilona .................... •........................... ..................
San M artin  R ey Aurelio  .................................
V illaviciosa .......... •.............................................. '■

Fa lencia:

A yu n ta m ien to 'd 2 Fa lencia .............................

Las Palm as;

G uia .....................................................................

Pontevedra

V illagarcía  d * Arosa ..........................................

Salam anca:

B é ja r ....... ..................................... ........................

Santa Cruz de T en erife :

O rotava  (L ? j .......................................................

Santander:

D iputación P rovin c ia l .............. . . . . ...............
Laredo ..................................................................
San toña .................................................................

Sevilla ;
A lca lá  do G uadaña ........................; ...............
Araña i> ...................,............................. ................
Constanitina ........................... ...........................
L o ra  del R io  .......................................................

1 Osuna .............................................. .....................
V illanueva del R ío  ..........................................

\
Soria:

Ayuntam ien to de Soria  .................................

Tarragon a:

Ayun tam ien to  de Tarragon a .........................

Va lls  ............'........................................................

Teru el:

D iputación  P rovinc ia l .............. .................. ...
Ayuntam ien to de T eru el .................................

To ledo:

Consuegra ....... .......................... ............ ............

V a len c ia :

Cat-arroja .. i....... , . v. , .• • • «¿i •• • —
• - . . " "V ^ - Y  -■

5 a 5.000 
5 a 6.000 
3.* 9.000 
5.a 5 00q 
5. 6.000

5.a 5.000

3.a 9.000

6.a 6.000 

5.a 7.000

i

5.a 6.000

5-a S.OíMT 
5.a 7.00q

2.a 13.500 
5.a 5.400 
5.a 5.60o

5.a 6.000 
5.a 5.000 
5.a 6.000 

' 5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 7.000

4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 5.000

3.a 9.000 
5.a 5.000 
3.a 9.000 
5.a 6.000

3.a 10.000
4.a '7.000

5.a 5.000 
5.a 5.000 
5.a 5.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 5.000.
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P L A Z A S

C u lle ra  ..............................................................................
G and ía ....................................................................... . . . .
J á t iv a  ...............................................................................
O liva ..................................................................................
T ab irn tg  de Va-ll-digna ............................................
T o rren te ..........................................................................

V a llado lid :
D iputación  p ro v in c ia l ............................................

V iz caya :
D iputación P ro v inc ia l ............................................
Baeau-ri ......... ...............................................................»
B cn nso  ..............................................................................

Categoría 
y sueldo

5 .a 7.25-o 
5 .a 6.50o 
5 .a 8.250 
5 .a 5.000 
5 .a 5.000 
5 .a 5.000

2 .a 11.500

2.a 14.00o 
5 .a 6.000 
5 .a 5.000

P L A Z A S

D urango ...................... .............. . ................................
Por túgale  te ................................ ................... .

Z am ora:
B enavep te ....................................................... ...........

Z aragoza:

T arazo na de A ragón ............................................
T au ste  .̂................... ..............................

M adrid , 26 de ab ril de 1944.—EH Dire 
C arlos P in  illa .

Categoría 
y sueldo

5 .» 6.000
5.» 6.000" 

' &.« 6.000"

5 .a 6.000 
ñ « ó.000

ctor general,1

M IN ISTER IO  DE H A CIEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontinuación  a l anuncio  d e  e x tra v ío  
  de los cupones d e la  D euda P ú b lic a, 
de la s  em isiones y  vencim ientos que 
se  m encionan . (14.a re la c ió n .—P u 

b licad as la s  an terio res en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO n úm e
ros 106  al 118.)

F ac tu ra  núm . 100, d,? Deuda Am or
tiza-ble 5 por 100, 1927. s in  im puesto, 
vencim iento  1." de octubre de 1938;

S e r ie  A núm eros 2Í25.Í13, 228.578 
y 9, 237.097 ul .99, 237.316 tul 18,
237.903, 239.321 a l 27, 239.60-9 y 10,
240.550 a l 53 , 241.150, 245.849, 246.207 
al 10, 249.314. 249.394 a! 97, 257.676 y 
7*7, 271.395, 2 7 2 . al  273.C00, 275.940, 
276.160 y 61, 259.810 y  11. -302.824 a l
26, 307.516 a l 19 , 315.597 y  98, 322.575 
y 6, 324.110, 330.322 a l 4, 334.325. 
335.353, 336.977, 337.156 a l  65, 340.871 
9l 73, 343.149, 343.150, 343.519, 356 570 
V 1. 357.765 .al 74, 364.076 a l 78. ¿68,493, 
368.690 y  01, 368.802 y  3, 372.504 y -5. 
374.559, 375.543 y 4, 375.680 al ¿2,
378.585, 373.645 a l 47, 378.653, 457.240 
v 241 417.380, 419.628 a l 37, 424.162,
424.473, 424.710 y 1L 427.801, 438.093, 
4 39.7 731 v 8, 440.141, 440.459 a l '  501,
440.506 a l 8, 443.367. 446.493 a l 96.
445.550, 447.545, 447.937 al 920. 454.260, 
468.424, 470.533. 480.703 a l H , 482.625, 
483.155, 486.056. 486.498. 488.497,
489.518, 489.546 489.70i v 5. 500.554.
518.775’ 127.338 v 9, 531.028, 539.035, 
542.333 a l 38, 542.892 *,1 94. 514.366 a l 
446, 544.451 a.f 60, 544.462 a l 586,
544.539 a-1 664, 544.537 y 88, 544.723. 
544.847 a-1 943, 545.094. 645.026 a l 105,
545.134 a l  152, 545.227 v 8, 5'45.3¡19 al
27, 545.332 al 41, 545.460 a l 64, 549.143 
a l 52 549.890, 558.438, 559.137 a l 9, 
673.088, 577.735 y  36, 580.467, 582.093,

1 586.335 y  6, 586.465 , 586.472, 597.280
■ ¡y  s i .

! r * .  * #
!
j F ac tu ra  núm . 1S>1, de D euda Am or.

, i tiza ble 5 por 100, 1927, sin  .impuesto,
, vencim iento  octubre do 1938;
i S e r ie  A, núm eros 10.256 a l  58,
| 10.932 y 3, 12.956, 33.271 a l 6, 39.726, 

39.786 y  87, 46.468, 62.949/ 63.855,
68.069 y  70, 72.135, 75 251 e l 5, 104.687,

• 105.012, 105.619 a l 21, 166.206 a l  8,
i 106.559, 110.963 a l 70, 113.006 y 7,
I 116.701 al 5, 117.820 y  21, 124.033 y 4,

124.086 a l 89, 134.360, 136.543, 137.634 
y 35, 137.865 a l 7:2, 13-9.982 a l 4,

• 143.946 a l 8, 144.340 y  4)1, 150.119 y  
20, 158.026 y 7, 171.038, 172,079,
'193.615 id 20, 202.084 y  86, 210.611, 
222.949. 224.376.

Ser ie  ,B. núm eros 7.031, 10.678,
11.415 y U6. 33.485, 34.133 a l  35, 34.164 
a l  8, 34.379 y  80, 34,382 y  £3, 34 614 
a l 30, 37.424, 40.444, 40.466 y 7. 41.379 
y 80, 41.590 v 91, 41.004,- 46.189 y 90, 
47.091 al^4, 52.009, 52.554 y 5. 64.400. 
66.119, 70.383 y  4, 79.092 a l 7, 82.706 
a l  9, 85.350 a l 53, 86.025 a l 30, 89.044, 
97.338 a l 41, 104.924, 105.843, 105.845, 
112.327, 114.209, 118.061, 118.830,
132.481' 134.484 y 5, 134.897, 136.656.

S e r ie  C, núm eros 5.588, 9.298, 9.300. 
12.528, 16.385, 21.758, 21.760, 23.319,

i 23.782 al 4, 30.273, 28.631. 39,051,
140.932, 42.002 y 3. 53.LIO, 53.453 y 9, 
¡56.592 ul 8, 58.315; 64.272,. 69.378,
¡78.446 ul 8, 82.243, 84.586. 90.243 y 4- 
i 95.511 a l 13. 96.244, 100.221 y 22,
! 100.338 y 9, 100.381. 101.867, 101.977, 
í 102.812 a l 21, 107.481, 111.061, 116.243, 
¡116.776 v 7, '116.995, 117.527, 117.598,

S er ie  D. núm eros 1.232, 1.423, 4.214, 
¡5 .508 a l  10, 6.208, 7.177, 7.26o, 11.090, 
i 16.714. 16.848, .16.877, 17.179, 18.540,
, 18.863, 19.210, 19.289, 21.232, 21.518.

22.7911 23.84-5 v 6, 24.147, 24.226,
24.678, 25.40-1 y  2. 26.068.

S e r ie  E, núm eros 4.546, 5.577, 6.937 
| y  8, 7.661, 7.956, 8.147. 13.905, 14.280, 
j 14.800. . .
' Ser ie  F, núm eros 5.467, 6.255. a

'  i

 F a c tu ra  núm* 192, de D euda Am or-
  tiza ble 5 por 100, 1927 sin  impuesto,
! vencim iento  octubre do 1938: 
í Sanie A, núm eros 307.9*15, 311.668 y  
4 321.495, 323.337 y 8, 334;3-12,

■ 334.390 y 91, 338.249 a i 55, 338.648 fcl 
¡ 50. 340.981 a i 83, 200.256 -1 58, 357.168, 
¡357.176 a l 8, 363.010 y  11, 368.841. a l  
I 44, 304.165, 307.569 y 70, 368.504 a i  603,
¡ 373.552 ai 60, 374.204 a l 8, 375.340 a l  
F l ,  37o.385 y 96, 875.72:1 a l  23, 378.660, 
382.395, 412.282, 4,17.004, 424.093 a l 7* 
424.776, 4*28.578, 440.504 y  5, 440.513, 
443.77'1, 444.647 y  8, 447.862 .a l  5*.

1 480.472 y 73, 480.932 a l 40, 484.091 a l  ¡ 
i 91 ,’ 486.277, 499.103 a l 7 , 500.570,1
¡ 500.573 y  4 , 538.802 y  3a 538.860 y  00*. 
539.313 a l  21, 540.229, 540.321 y  22, 
542.900 545.465, 549.520, 5150.200 y  2 01 ,  ̂
550 206 aiL 8, 575.780 577.652 y  3/í
577 664 a l 7 , 583.720 a l  22, 587.360 a l  
72, 598 434 y 455. 600.619 o l  21, 001.39-2, 
008.501,. 6.15.654 y 5, 616.976 a l .7, •
632.173 a i 82, 636.107 y 8, 041.452 a*l 4, 
648.456 al 9, 648.947 a l  9, 032.876,
655.573, 656.662, 650.447 y  8 , 660.503, 
664.306, 668.312, 674.298, 681.3L9 y  20, 
681.930, 692.322 al- 30 695.605 a l  7,
695.8011,’ 706.044 , 706.707 y  8, 706.783, 
710.0*52, 712.542 y  3. 715.573 a l  6,
716.889, 717.122 a l  6, 721.496 y  9,
722.666 a i  812. 724.555, 728.200 a l 10, 
733.088 v 9. 73*5.799, 737.250 a l 1,

\ 737.341 a l 60, 738.219 a l 22, 73-9.622,
¡ 740.326 v 7/ 744.889. 757.447 a l 83,
! 763.748 y l 50„ 766.360. 759.476, 775.Í42, 
775.911 a ! 17, 781.144 a i 8. 781.582, 
781.639 a l 49. 781.752 a l 755, 782.438
y 9, 786,789/ 786.872 y  3, 896.313.

(Continuará.)  '?
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Ĵt

o 
(2

.(o 
...

"i >> >> >> » >> >> » » » » »
/ 

' *
 >> » » » » » » » » » >> » » » » » » » » » » * » » » » » » » » » » » » » » »

15
.0

00
4.0

00
 

4.
00

7
20

.0
00

 
~ 

4.
00

8
7.0

00
 

i ■ 
4.

00
9

10
.0

00
 

4 
ot

o 
60

:0
00

 
4 

O
H

25
.0

00
 

4.
01

2 
20

‘; 0
00

 
4 

01
3

4.
01

4
6.0

00
 

4
24

.0
00

 
.4

.0
16

 
.

3.0
00

 
4 

01
7

80
.0

00
 

4<
01

g
40

.0
00

 
4.

01
9 

15
.90

0 
4

9.0
00

 
.

25
.0

00
 

4i
y2

1
8.0

00
 

40
22

8.0
00

 
4 4.

02
4

20
.00

0 
4.

02
5 

6.
00

0 
4 

0)
¿6

40
.00

0 
4 

^
60

.0
00

 
4 

(¿
8 

7.0
00

 
Af

r
n

50
ÍO

OO
 

4
0

'^
 

12
.0

00
.

40
.0

00
27

0.
00

0 
4 

03
2

11
.00

0 
4 

03
3 

4.
03

4
20

.0
00

 
40

35
 

, 
12

.0
00

 
4 

03 
6

12
.00

0 
4

0
jJ

10
00

0 
ja

d
20

.0
00

 
- 

4-
0t

o9

10
00

0 
-

9.
00

0
6.0

00
 

' 
4 

0,4
12

10
0.

00
0 

4
64

3
36

.0
00

 
4.

04
4'

10
.00

0 
4.

04
5

9.0
00

 
4.

04
6

33
.0

00
 

4 
04

7
20

.0
00

 
40

4,
8 

5 
.00

0 
4 

04
,9

12
0.

00
0 

4.
05

0 
5 

,00
0 

4 
05

L
15

.0
00

 
4.

05
2

25
0.

00
0 

/ 
4 

05
^

12
.0

00
 

4 *
°'?

4
25

.0
00

 
'

60
00

 
4.

05
6 

4.
00

9 
4.

05
7

50 
00

0 
4.

05
8

50
.0

00
 

4.
05

9 
10

.09
0 

4.
06

0
6.0

00
 

4.
03

t 
V2

M
9 

- 
4.

05
2

G
ar

cí
a 

G
ar

a.
 

Jo
sé

 
..

..
..

.7
• 

G
ar

ci
á 

C
ás

tr
o,

 
M

an
ue

l 
..

...
...

.
G

ar
cí

a 
C

hi
ca

, 
Jo

sé
 

....
...

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a;
 E

oc
en

ilI
L.

. 
Eu

ge
ni

o 
,v

 
G

ar
cí

a 
Es

te
la

 f 
M

.-1 
B

la
nc

a.
...

. 
G

ar
cí

a 
F

er
ná

r.
de

z.
 

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
G

ár
c,

!-
a,

 
A

r.t
or

.lo
 

...
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
Jo

sé
 

(m
en

or
) 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
M

an
ue

l 
(m

e
no

r)
 

...
...

.:
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
G

ar
ri

do
, 

F
ra

nc
is

co
...

G
ar

cí
a'

Ji
m

én
ez

. 
Lu

is 
....

...
...

..
G

ar
cí

a 
L

óp
ez

, 
A

nt
on

io
 

...
...

...
.

. G
ar

cí
a.

 L
óp

ez
, 

M
an

ue
l 

M
ar

ci
al

G
ar

cí
a 

M
at

eo
s.

 
Is

id
ro

 
...

.r
...

...
.

G
ar

cí
a 

M
at

eo
s.

 -
M

án
ue

l 
...

...
.

G
ar

cí
a 

M
or

al
es

, 
A

nt
on

io
 

...
...

G
ar

cí
a 

M
or

ón
. 

A
nt

on
io

...
. ..

...
.

G
ar

cí
a 

N
av

ar
ro

, 
A

nt
on

io
G

ar
cí

a 
N

av
ar

ro
, 

Jo
se

fa
 

....
...

...
.

G
ar

cí
a 

N
av

ar
io

, 
M

ar
ía

 
....

...
...

..
’ 

G
ar

cí
a 

N
og

ue
ro

l, 
C

on
ce

pc
ió

n 
G

ar
cí

a 
N

og
ue

ro
l. 

M
ig

ue
l 

G
ar

cí
a 

P
ar

ej
o.

 
A

nt
on

io
G

ar
cí

a,
 

^ü
co

ss
i, 

’ C
lo

ti
ld

e .
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
Pe

lo
, 

A
lfo

ns
o 

...
...

G
ar

cí
a 

Jt
iv

as
. 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a,

 
S

an
ti

ag
o,

 
Fi

an
ci

s-
co

...
 

G
ar

cí
a 

S
an

ti
st

eb
an

, 
C

am
il

a.
.- 

G
ar

cí
a 

S
añ

ti
st

eb
an

, 
M

er
ce


de

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

ot
os

. 
Ju

an
 

...
...

...
...

..:
...

G
ar

cí
a 

V
al

 d
e-

ca
sa

s,
 M

ar
ía

 
G

a/
rri

d*
o~

 H
er

m
os

o,
 

M
an

ue
l 

G
ar

rid
ío

 
M

eg
ía

s,
 

F
ra

nc
is

co
...

G
li 

C
ab

ez
as

, 
El

isa
 

...
 

....
...

...
.

G
in

és
 

L
óp

ez
, 

Pe
di

o 
...

...
...

...
...

...
..

G
od

oy
 

R
od

rí
gu

ez
, 

A
nt

on
io

...
. 

G
óm

ez
 

C
am

ar
er

o,
 

M
ig

&
el

 
...

. 
G

óm
ez

 
Es

io
rg

a 
re

s,
 

Jo
to

 
G

óm
ez

 
G

on
zá

le
z,

 
A

nd
ré

s
G

óm
ez

 
L

in
ar

es
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

.
G

óm
ez

 
M

an
ci

ll
a,

 
D

av
id

 
G

óm
ez

 
M

ar
tí

n,
 

A
lfo

ns
o 

...
...

.
G

óm
ez

 
M

ar
tí

n,
 

G
ui

lle
rm

o 
,..

. 
G

óm
ez

 
V

U
ch

ez
. 

Fr
an

ci
s-

co
 

...
G

on
zá

 
tez

 
C

af
or

er
a, 

Ju
an

...
...

...
..

G
on

zá
le

z 
D

el
ga

do
, 

Jo
se

fa
 

...
. 

G
on

zá
le

z 
M

én
de

z,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
G

on
zá

le
z 

M
or

a 
le

s, 
A

nt
on

io
 

G
o

n
zá

le
z: 

Mo
 

r a
le

s,
 

Cl
a 

ud 
io

G
on

zá
le

z 
M

or
al

es
, 

Jot
o 

...
...

...
..

G
on

zá
le

z 
M

uñ
oz

, 
A

nt
on

io
 

G
on

zá
le

z 
R

od
rí

gu
ez

. 
Je

sú
s 

,, 
G

on
zá

le
z 

R
od

rí
gu

ez
, 

Jo
sé

...
...

G
on

zá
le

z 
R

ui
z.

 
Ja

im
e.

...
...

...
...

..
: 

G
on

zá
le

z 
S

án
ch

ez
. 

C
la

ud
io

 
...

 
G

on
zá

le
z 

S
er

ra
no

, 
Ju

an
 

...
...

...

> » » J> » » » » 
•*

» » » 
.

» » » » » » » » » » » » » » »- 
-

» * » » » » » 
' 

• 
;- 

»
 ■ 

' 
' :

1 
3:

90
9

3
. n

o
, 3

^1
1 

. 
3.

91
2 

3.
91

3 
• 

3.
91

4 
' 

. 
3,

94
5

3.
91

6
3.

91
7

3.
91

8
3.

91
9

3.
92

0
- 

3.
92

)1
 

3.
92

2 
-3

.9
23

 
'3

.9
24

3.
93

5 
'3

..9
26

 
3.

92
7 

3.
93

8 
3.

92
-9

• 3
.9

30
 

3.
93

1

3.
93

3
3.

93
4 

' 3 
.9

35
3.

93
6

3.
93

7

; 3
.9

38
* 3

.9
-3

0 
3-

94
0 

3.
94

1
- 

. 3
.9

42
 

'3
.9

43
3.

94
4 

■ 3
.9

45
 

3.
94

6 
,3

.9
47

3.
94

8
3.

94
9

3.
95

0 
3.9

-5
1 

'
' 3

.9
52

 
■: 

3.
95

3
3.

95
4 

•
3.

95
5 

3 
95

6 
3.

95
7 

3 
95

8 
.3 

95
9

3.
96

0
3.

96
1

3.
96

2
3.

96
3 

...
...

 
3.9

54
* 

:



P á g i n a 3 3 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 8  a b r i l  1 9 4 4
N

úm
er

o
de

pl
an

ta
s

10
.«>

00

10
0.

00
0

8.
00

0
10

.0
00

9.
00

0
7.

00
0

20
.0

00
10

.0
00

15
.0

00
20

.0
00

 
15

.0*
00

 
3*

0.0
00

 
10

.0
00

15
.0

00
12

.0
00

6.
00

0 
20

.0
00

 
10

.0
00

6.
00

0

6.
00

0

7.
00

0
3.

00
0

15
.0

00
70

.0
00

70
.0

00
70

.0
00

12
.0

00
 

15
0.

00
0

10
.0

00
50

.0
00

10
.0

00
 

10
.0

00
 

12
:0

00
 

20 
00

0 
12

.0
00

64
.0

00
10

.0
00

14
.0

00
6.

00
0 

8.
00

0
12 

00
Ó

60 
00

0 
10 

00
0

11
.0

00
 

n 
aa

a

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

Po
ya

to
s 

R
am

ír
ez

. 
R

af
ae

l 
Pu

er
ta

 
de 

la 
Cr

uz
. 

Is
ab

el
do 

fla 
...

...
...

...
Ra

m<
>s

 
Co

rt
és

, 
Ju

isé
 

Ra
m

os
 

Fe
rn

án
de

z,
 

Jo
sé

 
Ra

m
os

 
Ló

ni
z,

 
M

an
ue

l 
Re

gí
s 

Fi
am

os
, 

M
an

ue
l 

Re
in

a 
Vi

lle
ga

s 
Lu

ís 
(h

er
ed

e
ros

 
de

) 
....

...
Re

ye
s 

Fe
rn

án
de

z,
 

Jo
sé

 
Re

ye
s 

de 
la 

Fu
en

te
, 

An
tó

n 
lo

 
Ri

va
s 

M
ar

is
ca

l, 
A

nt
on

io
 

Ro
dr

íg
ue

z 
B

ar
ra

nc
o,

 
Fr

an
ic.

ó 
Ro

dr
íg

ue
z 

Co
nt

 re
 r

as
, 

J o
sé

 
Ro

-d
ríg

ue
z 

D
el

ga
do

, 
A

nt
on

io
. 

Ro
dr

íg
ue

z 
D

el
ga

do
, 

C
ri

st
ób

al
 

Ro
dr

íg
ue

z 
D

ue
ña

s.
 

M
an

ue
l..

 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
aL

dó
n.

 
A

nt
on

io
.. 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ji

m
én

ez
, 

M
an

ue
l. 

Ro
dr

íg
ue

z 
Lu

já
n,

 
M

ig
ue

l 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
ol

in
er

o,
 

IR
af

ae
i. 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ro

dr
íg

ue
z,

 
A 

n,
ton

io 
...

...
...

...
Ro

dr
íg

ue
z 

R
od

rí
gu

ez
, 

M
ia

-
" 

nu
el

 
(m

en
or

) 
...

...
...

Ro
dr

íg
ue

z 
Sá

nc
he

z,
 

M
an

ue
l! 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ve

lá
zq

ue
z,

 C
on

ce
p-

ció
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
ja

s 
y 

H
er

m
an

os
, 

M
an

ue
l. 

Ro
ja

s 
G

or
zá

í.r
z,

 
«E

nr
iqu

e 
...

. 
Ro

ja
s 

G
on

zá
le

z,
. M

an
ue

l 
Ro

ja
s 

M
ur

al
es

, 
Sa

lv
ad

or
 

...
» 

Ro
ja

s 
Sá

nc
he

z.
 

M
an

ue
l 

Ro
íld

án
 

G
ir

ón
, 

R
af

ae
l 

Ro
m

er
a 

Al
ba

. 
A

ur
el

io
 

Ro
m

er
a 

O
rt

eg
a,

 
'G

ui
lle

rm
o.

.. 
Ro

m
er

a 
U

rb
an

o,
 

G
ui

lle
rm

o.
. 

Ro
m

er
o 

G
ar

cí
a,

 
T

ri
ni

da
d*

..,
 

Ro
m

er
o 

Ló
rx

z.
 

A
nt

on
io

 
Ro

m
er

o 
M

ar
tín

ez
, 

A
lfo

ns
o.

.. 
R

gs 
M

ul
le

r 
Is

id
ro

 
Ro

s 
Ro

bl
es

 
M

an
ue

l 
Ró

c; 
R

os
al

es
, 

Fe
rn

an
do

 
Ru

iz 
Be

H
rá

n,
 

Fr
an

ci
sc

o
Ru

iz 
Ca

st
ro

. 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
Ru

iz 
G

ar
cí

a.
 

Fé
lix

 
..

Ru
iz 

G
óm

ez
, 

En
riq

ue
 

«'T
es

ta


m
en

ta
rí

a'
 

...
 

.
R

ui
z.

 M
or

en
o.

 
M

an
ue

l 
.

Ru
iz 

M
uñ

oz
, 

An
to

ni
o 

...
...

,..
P.1

1Í!
* 

TV/T
i i-

ñn
fr 

Tn
<it

%

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

G
ra

na
da

» » » » » T> * * » » » » 21 » 1»
' 

» » » » » » » » » » » » » » » »

N
úm

er
o

de
'

or
de

n

4.
16

6
4.

16
7

4.
16

8
4.

16
9

4.1
70

 
.

4.
17

1
4.

17
2

4.
17

3
4.

17
4

4.
17

5
4.

17
6

4.
17

7
4.

17
8

4.
17

9
4.

18
0

4.
18

1
4.

18
2

4.
18

3
4.

18
4

4.
18

5

4.
18

6

4.
18

7
4.

18
8

4.
18

9
4.

19
0

4.
19

1
4.

19
2

4.
19

3
4.

19
4

4.
19

5 
* 4

.1
96

4.
19

7
4.

19
8

4.
19

9 
4.

20
0'

4.
20

1
4.

20
2

4.
20

3
4.

20
4

4.
20

5
4.

20
6

4.
20

7

4.2
0(8

4.
20

9
4.

21
0

Nú
m

er
o

de
pl

an
ta

s

4.
00

0 
18

.0
00

 
12

.0
00

8.
00

0
4.

00
0

5.
00

0
6.

00
0

3.
00

0
15

.0
00

5.
00

0
20

.0
00

48
.0

00
10

.0
00

5.
00

0
10

.0
00

10
.0

00
6.

00
0

40
.0

00
12

.0
00

 
16

.0
00

7.
00

0'
8.

00
0

10
.0

00
6.

00
0

60
.0

00
15

.0
00

30
.0

00
17

.0
00

12
.0

00
 

10
.0

00
.2

2.
00

0

5.
00

0 
16

.0
00

 
1Q

.90
0 

20
.0

00
45

.0
00

10
.0

00
 

20
.0

00
 

10
.0

00
17

.0
00

14
.0

00
5.

00
0

20
.0

00
 

10
.0

00
.

30
.0

00
27

.0
00

15
.0

00
15

.0
00

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

M
ar

tín
ez

 
Sá

nc
he

z,
 

F
em

an
do

 
M

an
to

s 
G

on
zá

le
z,

 
M

ar
ia

no
...

 
M

at
eo

s 
G

ad
in

do
, 

F
ra

nc
is

ca
...

 
M

az
a 

Sa
n 

ta
lla

, 
Fe

rn
an

do
 

...
 

M
ed

in
a 

Sá
nc

he
z,

 
An

dr
és

 
...

 
M

eg
ía

s 
L?

iv
a,

 
M

an
ue

l 
...

.1
...

. 
M

eg
ia

s 
Ló

pe
z,

 
M

an
ue

á 
M

eg
ía

s 
Pé

re
z.

 
A

sc
en

si
ón

 
M

*e
gí

aq 
Pé

re
z,

 
E

nr
iq

ue
 

M
eg

ía
s 

Pé
re

z,
 

M
an

ue
l 

M
eg

ía
s 

Po
rc

el
, 

Ed
ua

rd
o 

• 
M

én
de

z 
Ro

dr
íg

ue
z 

- 
A

co
st

á,
An

to
ni

o 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
M

es
a 

G
ar

cí
a,

 
M

an
ue

l 
....

...
...

..
M

ira
nd

a 
Or

te
ga

* 
A

nt
on

io
 

M
oc

hó
n 

G
óm

ez
, 

Jo
aq

uí
n 

...
M

oo
hó

n 
G

óm
ez

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

M
ol

es
 

Ló
ne

z.
 

Jo
sé 

...
...

...
...

...
.

M
oli

na
 

G
ír

el
a,

 
A

nt
on

io
' 

M
ol

in
a 

Ll
ór

en
te

, 
Ar

ge
le

s 
...

 
M

ol
in

a 
M

ar
tín

, 
Lo

re
nz

o 
M

ol
in

er
o 

Al
va

rc
z,

 
M

an
ue

l 
...

 
M

ol
in

er
o 

Ja
ld

o,
 

E
du

ar
do

 
M

ol
in

er
o 

M
or

en
o',

 
A

nt
on

io
...

 
M

on
te

ro
- 

Ba
rr

ag
án

, 
M

an
ue

l.
M

on
to

s 
D

ía
z/

 
Ra

fa
el

 
...

...
...

...
M

on
te

s 
Pe

ra
lta

, 
Ju

lia
 

...
...

...
M

on
to

ro
 

N
av

ar
ro

, 
Fe

rn
an

do
. 

M
oc

mt
or

o 
Sa

la
s, 

F
ra

nc
is

co
...

 
M

on
to

ro
 

Sa
nt

os
. 

An
to

ni
o 

...
 

M
em

or
o 

Sa
nt

os
, 

R
af

ae
l 

M
on

to
s»

 
G

ár
cí

a,
. 

Fe
rm

ín
 

...
 

M
or

al
 

B
ar

ra
nc

os
o.

 
Fr

an
ci

sc
o

de
l 

; ..
...

...
...

...
...

...
 

..
.;

...
....

..
M

or
al

es
 

Ab
ri

l, 
H

er
m

in
io

 
...

 
M

or
al

es
 

-A
br

il,
 

R
af

ae
l 

M
or

al
es

 
A

lg
ua

ci
l, 

Jo
sé

 
Lu

is
...

 
M

or
al

es
 

Ba
rr

ita
do

, 
A

nt
on

io
...

-M
or

aí
es

 
B

er
to

s,
' 

Jo
sé

 
...

...
...

...
M

or
al

es
 

G
al

in
do

, 
Ju

an
 

M
or

al
es

 
G

óm
ez

, 
M

an
ue

l 
...

 
M

or
al

es
 

M
ar

tín
, 

Do
lo

re
s 

...
 

M
or

al
es

 
M

ar
tín

, 
E

nr
iq

ue 
...

 
.

M
or

al
es

 
M

on
te

s,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
M

or
al

es
 

Po
zo

, 
C

on
ce

pc
ió

n.
.,

M
or

al
es

 
po

zo
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

.
M

or
al

es
 

’P
oz

o,
 

Lu
is 

...
...

...
...

..
M

om
io

s 
Se

rr
an

o,
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
M

or
cil

lo
 

Bu
lle

jo
s,

 
Fr

an
ci

sc
o.

 
M

or
ci

llo
 

Bu
lle

jo
s,

 
M

an
ue

l..
. 

M
or

ci
llo

 
O

lm
ed

o,
 

Ju
an

 
di

o

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

G
ra

na
da

» * » » y> > * » .* > > » » J> )> > » » » » » » » *

N
úm

er
o

de
or

de
n

4.Ó
63

4.
06

4
4.

06
5

4.
06

6
4.

06
7

4.
06

8 
4.

06
9.

4 
070

 
• 

.4
.0

71
4.

07
2

4.
07

3
4.

07
4

4 
07

5
4.

07
6

4.
07

7 
. 

4.
07

8
4.

07
9

4.
08

0
4.

08
1

4.
08

2 
■' 

4.
0S

3
4.

08
4 

4 
08

5 
. 4

.0
86

4.
08

7
4.

08
8 

' 4
.0

89
 

• 4
.0

90
 

"■ 4
.0*

91
4.

09
2

4.
09

3
4.

09
4

4.
09

5
4.

09
6

4.
09

7 
4.0

93
 

'
4.

09
9

4.
10

0
4.1

01
 

‘
4.

10
2

4.
10

3 
' 4 

10
4

4.
10

5
4.

10
6

4.
10

7
4.

10
8

4.
10

9 
. 

4.
11

0
4.

11
1



N ú m .  1 1 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 4 3
25

.0
00

12
.0

00
 

6.
00

0
15

.0
00

12
.0

00
15

.0
00

«,
03

0

10
.0

00
5.

00
0

5.
00

0
75

.0
00

12
.0

00
 

10
.0

00
 

10
.0

00
25

0.
00

0 
22

0 
00

9 
10

.0
00

15
.0

00
10

.0
00

6.
00

0
5.

00
0

50
.0

00
50

.0
00

8.
00

0
10

.0
00

25
.0

00
10

.0
00

 
5.

C9
C

50
.0

03
 

15
.C

OO
30

.0
00

 
. 

10
.0

00
15

.0
00

15
.0

00
12

.0
00

3.
00

0 
10

.0
00

•1
5.

00
0

80
.0

00
15

.0
00

 
15

.0
33

6.
00

0
11

.0
00

7.
00

0
10

.0
03

15
.0

00
5.

00
0

30
.0

00
70

.0
00

20
.0

00
 

12 
00

0
8 

00
0 

20
0.

 («
03

 
ro

oo
o 

10
.0

00

XU
C4

1/
J 

Í.
.U

U
V

I;
, 

X\
tC

X 
+ t

kl
\.

LL
l\

JL
\J

 
-

...
...

...
..

Ru
iz

 
R

ol
da

n
, 

M
ar

ía
 

...
...

...
...

...
...

..

Ru
iz 

R
om

er
o,

 
M

ar
ía

 
...

...
...

.
Ru

iz
 

R
u

iz
. 

A
m

on
io

Ru
iz 

R
u

iz
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

Ru
iz

 
S

án
ch

ez
, 

Fr
an

ci
sc

o 
..

..
Ru

iz
 

Sá
n

ch
ez

. 
M

ig
u

el
 

...
...

.,
Ru

iz 
de

 
V

al
di

vi
a 

C
ál

ve
n

te
,.

An
to

ni
o 

...
...

...
R 

ú 
iz 

tío 
V 

al
di

 vi
a 

C 
al 

ve
n 

t c
,

Is
id

ro
 

...
...

...
.

Sa
ki

añ
a 

R
u

iz
. 

Jo
-sé

 
...

...
...

...
..

S
ílg

u
er

.*
 

M
ir

an
da

. 
F

er
m

ín
..

. 
Sa

lin
as

 
Sa

la
s.

 
An

to
ni

o 
. 

..

Sá
nc

he
z 

A
br

il,
 

Jc
sé

 
.;

...
...

...
.

Sá
nc

he
z 

D
'ía

z»
 

An
dr

és
 

..
..

..
..

.

Sá
nc

he
z-

 D
ía

z.
 

M
ig

u
el

 
...

...
...

Sá
nc

he
z 

Fe
rn

án
de

z,
 

E
d

u
ar

d
o

 ̂

Sá
nc

he
z 

Fe
rn

án
de

z.
 

V
ic

en
te

" 
Sá

nc
he

z 
G

on
zá

le
z,

 
F

ra
n

ci
sc

o 
Sá

nc
he

z 
G

u
ti

ér
re

z.
 

A
n

to
n

io
. 

Sá
nc

he
z 

G
u

ti
ér

re
z,

 
F

ra
n

c.
°.

. 
Sá

nc
he

z 
R

om
er

o. 
Jo

aq
u

ín
..

. 

Sá
nc

he
z 

S
án

ch
ez

. 
A

n
ge

le
s.

..
 

Sá
nc

he
z 

U
rr

u
ti

a.
 

Ju
lio

 
Lu

is
. 

Sá
nc

he
z 

U
iv

ut
ia

 
M

." 
A

n
ge

le
s 

Sa
n 

ta
cl

la
 

O
rt

iz
. 

Tr
in

id
ad

 
..

. 

Sa
nt

is
ce

ba
n.

 
G

ir
ón

. 
A

n
to

n
io

.
Sa

ni
os

 
L

óo
ez

. 
An

to
ni

o 
...

...
..

Sa
m

es
 

Ló
pe

z.
 

D
ol

or
es

 
...

...
..

Se
g-

. ‘
yi

?
.. 

Q
hi

ca
, 

M
an

ue
»l 

..
..

..

Se
go

vi
a 

R
ey

es
. 

Ju
a«n

 
de

 
D

io
s 

Se
go

vi
a 

Zu
ri

ta
, 

F
er

m
ín

S-
gu

ra
 

Se
gu

ra
. 

Jo
sé

 
...

...
...

.
Su

ár
ez

 
D

í:t
z,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

...
...

...

Su
ár

ez
. 

M
u

ñ^
z.

 
Jo

se
fa

 
..

..
..

..

Ta
bo

ru
da

 
Fa

<n
ü.

 
Jo

oé
 

...
...

...
...

...
...

T
ab

le
ta

 
Li

na
re

s,
' 

M
an

ue
l 

..
. 

Tr
ih

oa
d»

 
M

on
te

s,
 

Is
id

ro
 

, 
.

T?
hc

«a
da

 
M

on
te

s.
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
..

Ta
be

ad
 

;t 
M

or
en

o,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
.

Ta
bo

ad
.ii

 
M

or
en

o.
 

Jo
se

fa
. 

__
__

Ta
lló

n 
A

lo
n

so
. 

M
an

u
el

 
...

...
...

...

'T
al

ló
n 

B
la

n
ca

, 
Jo

sé
 

*...
...

...
...

...
...

..

Ta
lló

n 
M

ed
in

a.
 

Jo
aq

u
ín

Ta
lló

n 
R

ui
z,

 
M

an
u

el
 

...
...

...
...

...
...

Te
j.d

a 
O

rt
ij?

, 
An

to
ni

o 
..

..
..

.

Te
ja

da
 

Pé
re

z,
 

F
ra

n
ci

sc
o

Te
je

da
 

R
om

er
o,

 
Jo

sé
 

...
...

...
..

..

Ti
na

s 
G

ar
cí

a,
 

A
n

to
n

io
 

To
rr

e 
Lo

qu
e,

 
Jo

'Sé
 

de 
la 

• •
••'

*
To

rr
es

 
Al

va
ro

 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
...

..

- 
Tu

rr
es

 
Ia

av
.i-

»*r
d<

e, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

.

Tu
rr

es
 

M 
iit

ía
,' 

Am
on

io
 

...
...

...
..

Tu
re

s 
M

ar
tí

n
, 

Fr
an

ci
sc

o 
..

. 

Tf
-v

S'
Ca

.s
iir

o' 
Ló

he
z,

 
F

ra
n

ci
sc

o.
 

Va
l 

ve 
¡-d

é 
M

ar
qu

és
.. 

M
or

ío
 

..
. 

Va
o 

ue
 iy

j 
Av

úd
a.

1; 
N&

ta
i 

ú 
* * 

..
.

«• » ¿ » » >> » » » »

. 
» » » » » » » » » » » » » » » >► >► .» » » » » » ».

 
» » » » » » » »

-

4.
21

3
4.

31
4

4.
21

5
4*

21
6

4.
21

7
4.

21
8

4.
21

9

4.
22

3

4.
22

1
4.

22
2

4.
22

3
4.

22
4

4.
22

5
4.

22
6 

4.
32

7
4.

22
8

4.
22

9
4.

23
0

4.
23

1
4.

23
2

4.
23

3 
4.

32
*4

4.
23

5
4.

23
6 

~ 
42

37
4.

23
8

4.
23

9
4.

24
0

4.
24

1 
4.

34
2 

4.
24

3 
4 

24
4 

4.
24

5 
4.

34
6

- 
4.

24
7 

4.
24

8 
4.

34
9 

4.
25

9 
4.

25
1

4.
25

3
4.

25
8

4.
25

4
4.

25
5

4.
25

6
4.

25
7 

4 
25

8
4.

25
9 

4.
26

9
4.

26
1

4.
26

2 
.̂2

63
 

4.
2'

84
4.

26
5

4.
26

6 
4.

26
7

J
V

ia
n

o
n

o
 

r
e

*
;

r
v

i
-

i
j

 
.

^
v

y
.v

v
i;

w

M
or

en
o 

B
ar

re
da

, 
Jo

sé
 

, 
,,

 
o 

50
.0

00
M

or
en

o 
' F

en
oy

, 
Jo

sé
 

...
...

...
. 

10
.0

00
M

or
oc

o 
Fe

rn
án

de
z.

 
Jo

sé
 

A
n


to

ni
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

10
.0

00
M

or
en

o 
G

ab
al

dó
n

, 
A

n
to

n
io

. 
8.

90
0 

M
or

en
o 

G
ar

cí
a.

 
M

an
u

el
 

10
.0

00
 

M
or

en
o 

V
el

as
co

, 
Ed

ua
rd

o 
...

 
30

.0
00

 
M

or
ill

as
 

Ji
m

én
ez

, 
Fr

an
ci

sc
o.

 
11

4.
00

0
M

or
ón

 
M

es
a,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

. 
7.

00
0

M
uñ

oz
 

E
n

rí
qu

ez
, 

S
eb

as
ti

án
...

 
20

.0
00

 
M

uñ
oz

 
Ló

pe
z.

 
An

to
ni

a 
5.

00
0

M
uñ

oz
 

O
rt

ig
a.

 
An

to
ni

o 
...

...
 

6.
00

0
Na

va
¡;r

o 
G

on
zá

le
z,

 
Fr

an
ci

sc
o 

4.
00

0 
N

av
ar

ro
 

R
od

rí
gu

ez
. 

Is
id

ro
...

 
10

.0
00

 
N

av
ar

ro
 

R
cd

rí
gu

ez
. 

J
o

s
é

(h
ijo

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
20

.0
00

N
av

ar
ro

 
V

ar
ga

s,
 

M
an

u
el

 
...

 
16

.0
00

 
N

og
u

er
al

 
H

id
al

go
, 

Jo
sé

 
19

.0
00

 
O

lm
ed

o 
G

u
in

do
, 

Ju
an

-J
es

ú
s.

 
12

.0
00

 
O

lm
ed

o 
H

er
re

ra
. 

An
a 

M
ar

ía
. 

12
.0

00
O

rt
iz

 
M

ar
ti

n
, 

M
an

u
el

 
...

...
...

. 
6.

00
0

O
rt

iz
 

M
el

én
de

z-
V

al
dé

s,
 

R
a


m

ón
 

-..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.. 

" 
50

.0
00

Pa
la

ci
os

* 
Ji

m
én

ez
, 

Ag
us

tín
 

...
 

8.
00

0 
Pa

lm
a 

G
ir

an
, 

V
ic

to
ri

a 
29

.0
00

 
Pa

re
ja

 
M

ol
in

a,
 

Am
on

io
 

5.
00

0 
Pa

rr
a 

Ji
m

én
ez

, 
E

nr
iq

ue
 

40
.0

00
 

Pa
vó

n 
Pe

in
ad

o.
 

M
an

u
el

 
4.

00
0 

Pe
in

ad
o 

H
it

os
. 

An
to

ni
o 

15
.0

00
 

Pe
in

ad
o 

R
od

rí
gu

ez
, 

M
ar

ee
»’.

». 
9.

00
0 

Pe
ra

lta
 

G
óm

ez
 

C
on

ce
pc

ió
n

. 
10

0 
99

0 
Pé

re
z 

C
as

ti
lla

, 
Fr

an
ci

sc
o 

..
. 

8.
00

0 
Pé

re
z 

G
on

zá
le

z,
 

An
to

ni
o 

..
. 

10
.0

00
Pé

re
z 

G
on

zá
le

z/
 

Ju
lia

 
...

...
...

. 
4.

00
0

Pé
re

z 
G

on
zá

le
z,

 
R

og
el

io
 

..
. 

10
.0

00
Pé

re
z.

 G
on

zá
le

z.
 

To
m

ás
 

...
...

...
..

 
15

.0
00

• 
Pé

re
z 

M
ar

tí
n

, 
An

to
ni

o 
...

...
...

..
 

8 
00

0
Pé

re
z 

M
ar

tí
n

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

..
 

32
.0

00
Pé

re
z 

M
at

eo
s.

 
Jo

sé
 

. 
. 

50 
09

0 
Pé

re
z 

M
at

eo
s,

 
Ro

sa
ri

o 
30 

00
0

Pé
re

z.
 

M
or

al
es

, 
Fa

us
to

 
...

...
...

...
. 

25
.0

00
Pé

re
z 

M
or

al
es

. 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

..
 

26 
(M

>0
Pé

re
z 

M
or

al
es

. 
M

ig
u

el
 

...
...

...
...

.. 
50

.0
00

Pé
re

z 
Sa

la
s,

 
Vi

ce
nt

e 
..

..
..

..
 

19 
00

0
Pé

re
z 

Sá
nc

h
ez

. 
Jo

sé
 

...
. 

i__
__

__
_ 

. 3
0.

00
0

Pé
re

z 
Sa

nt
os

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
18

.0
00

Pé
re

z 
S-

j-
ti

, 
M

an
ue

l 
...

...
...

..
 

' 
12

.0
00

Pé
re

z 
V

ar
ga

s,
 

An
to

ni
o 

Jo
sé

./
 

25
.0

09
 

Pe
rt

íñ
-z

 
A r

iz
a,

 
Fe

rn
an

da
 

' 
8.

00
0

Pi
ne

da
 

Ló
n

fz
. 

Lu
is

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

10
.0

00
Pi

no
l 

M
ar

ti
n

, 
Na

-r
cis

o 
...

...
...

...
. 

25
.0

00
Pi

no
 

A
pa

ri
ci

o,
 

M
iu

vu
el

 
de

l..
. 

20
.0

00
Pi

r.o
 

¿L
óp

ez
, 

« 
>s 

fa 
éH 

...
...

...
..

 
8.

09
9

Pl
at

a 
Ff

 r 
Oá

nd
-.-

z. 
To

-n
uV

» 
tí.1

* 
la 

10
09

0 
Pu

lo
 

Pe
tt

íñ
ez

, 
Ju

an
 

de
 

D
io

s.
 

6.
09

5 
.P

or
ra

s 
G

un
« 

ái
 

e 
z 

C
au

al
eo

,
' 

. 
Ju

*u
i 

...
...

...
...

...
...

...
i.

/
..

...
...

...
...

 
40

.-9
3D

 
I

■"
-f

 
» » » » » » » » » » » » » » » » i» » » »

. 
• » » » » » w » » » » » » » & »

4.
II

25
4.

11
3

4.
11

4
4.

11
5

41
16

'4
.1

17
4.

11
8

4.
11

9 
4 

12
0 

4
. 
l2

l 
4 

12
2 

4 
12

3 
4.

12
4 

4.
13

5 
4.

12
6

4 1
27

 
4 

13
8 

4 
13

9 
4 

Í3
Ó 

4 
13

1 
4.

13
2

4 m 4.
13

4 
4 

13
5 

4 
13

6 
4.

13
7 

4 
13

8 
.4

:1
30

- 
4 

14
0 

4 
14

1
4.

14
2 

4:
14

3 
4 

14
4 

4.
14

5 
4.

1^
5 

4.
14

7
4.

14
3

4.
14

9
4.

15
0

4.
15

1
4.

15
2

4.
15

3 
4.

16
4

4.
15

6
4.

15
6

4.
15

7 
• 

4.
15

3.
4 

15
9 

4,.
 1

60
4.

16
1

4.
16

2
4.

16
3

4.
16

4 
4.

16
Ó



P á g i n a  3 3 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  a b r i l  1 9 4 4

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

U
.oo

o
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0 

10
.0

00

8.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

3 
00

0
4 

00
0

8.
00

0 
12 

00
0

10
0.0

00
 

3 
00

0 
3 

00
0

3.0
00

5.0
00

3.0
00

3 
00

0
4.0

00
3.

00
0

5 
00

0
5.

00
0 

3 
00

0
3.

00
0

5.0
00

3.0
00

3.0
00

4.
00

0

3.
00

0
3.0

00
 

8.6
00

2.0
00

4.
00

0
3.0

00
3.0

00
5.0

00
3.

00
0

5.0
00

3.
00

0

• 
(C

on
tin

ua
rá

.)

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

Fe
rn

án
de

z 
M

ar
ti

na
, 

C
ri

s,
 

tób
ail

 
...

...
Fe

rn
án

de
z 

N
úñ

ez
, 

Ju
an

 
M

.a 
Fe

rn
án

de
z 

Pa
sc

ua
l, 

J 
tan

 
...

 
Gá

lve
z 

Vi
Ho

he
z, 

Fú
an

jci
so

o 
...

Gó
m

ez
 

Ba
ca

, 
Ag

us
tín

 
....

..
Ga

rc
ía

 
H

er
ná

nd
ez

, 
Pr

ad
en

-
ció

 
...

...
...

...
;.

Ga
rc

ía
 

H
er

re
ro

. 
An

ge
l 

Ga
rc

ía
 

pa
di

lla
, 

Jo
sé 

M
ar

ía
.. 

Ga
rc

ía
 

Pa
rc

el
, 

Fe
lip

e 
Ga

rc
ía

 
Ro

dr
íg

ue
z, 

Ju
an

 
Ga

rc
ía

 
Ru

iz
, 

An
to

ni
o 

Ga
rc

ía 
Se

rr
ad

o.
 

Je
sú

s 
Gó

m
ez

 
Ce

ho
a,

 
Jo

sé 
M

ar
ía 

... 
Gó

m
ez

 
O

ei
ic

a,
 

Sa
lv

ad
or

 
■G

óm
ez

 
Pé

re
z. 

An
to

ni
o 

Go
nz

ál
ez

 
\K

< 
¡ r

iá
nd

ez
, 

Ju
an

.! 
Gu

ija
rr

o 
Ta

us
t’e

, 
A

nt
on

io
 

Ha
ro

 
-S

án
ch

ez
.' 

Fr
an

cis
co

 
<4

e. 
H

ep
rá

nd
ez

 
G

ar
cí

a,
 

M
an

ue
l.-

- 
H

er
ná

nd
ez

 
H

er
ná

nd
ez

, 
Ju

an
 

Jos
é 

\.
. 

■ 
' 

/ 
H

er
ná

nd
ez

 
Ló

oe
z, 

Je
sú

s 
H

er
ná

nd
ez

 
Ló

r>
ez

, 
M

am
tc

íl.
.. 

H
er

ná
nd

ez
 

M
ár

t-j
ín

ez
, 

A
nt

on
io

 
H

er
ná

nd
ez

 
M

on
ta

 l
bá

n,
 

Jo
sé

 
H

er
ná

nd
ez

 
Pé

*-e
z, 

J.a
sé

 
H

er
ná

nd
ez

 
Pé

re
z, 

-M
ig

ue
l 

H
er

ná
nd

ez
 

Re
qu

er
ía

. 
T

or
,

ou
at

a 
...

...
.

H
er

ná
nd

ez
 

Ru
iz

, 
An

to
ni

o 
(1

.°)
 

H
er

ná
nd

ez
 

Ru
iz 

An
to

ni
o 

(2
.Ú

 
H

er
ná

nd
ez

 
Ru

iz,
 

To
ro

ua
t-o

 
(p

ri
m

er
o)

H
er

ná
nd

ez
 

Ru
iz

, 
Tb

rc
ua

to
 

(s
sg

un
do

) 
... 

%
Iba

 r
ías

 
Ru

ed
a.

 
M

ig
ue

l 
Ji

m
én

ez
 

Ma
 r

un
a 

z 
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
Pé

re
z, 

J. 
A

nt
on

io
...

 
Le

yv
a 

G
ar

cí
a,

 
An

to
ni

o 
. .

 
Le

yv
a 

lv
Ui

z, 
Ju

an
 

.. 
. 

Ló
pe

z 
D

el
ga

do
, 

M
ig

ue
l 

Ló
pe

z 
D

el
ga

do
, 

M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
Pé

re
z, 

An
to

ni
o 

Ló
pe

z 
Pé 

re
z, 

Fr
án

c 
i se

o 
Ló

pe
z 

pé
re

z, 
M

ar
ia

no
 

...
...

..

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

» » 
... 

. 
» » » » * » » * » » » * » )► » » » »

N
úm

er
o

cíe
or

de
n

4.
31

5

' 
4.

31
6

4.
31

7
4.

31
8

4.
31

9
4.

32
0

4.3
21

4.
32

2
4.3

23
4.

32
4

4.
32

5
4.

32
6

4.
32

7
4.

32
8

4.
32

9
4.

33
0

4.
33

1
4.

33
2

4.
33

3
4.

33
4

4.3
25

4.
33

0
4.3

37
4.

33
8

4.
33

9
4.

34
0

4.3
41

4.3
42

4.
34

3
4.

34
4

4.
34

5

4.
34

6
4.

34
7

4.
34

8
4.3

49
4.

35
0

4.
35

1
4.

35
2

4.
35

3
4.

35
4

4.3
55

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

8.C
G0

9.
00

9
15

.00
0 

- 
15

.00
0

20
.0

00
30

.0
00

46
.0

00
7.0

00
 

26
0.

00
0

35 
00

9 
14 

00
0

8.0
09

14
.00

0
30

.0
09

 
30

.0
00

' 
60

.(K
M 

40 
90

0
9.

00
0 

18
.00

0 
10 

90
0

8 
00

9

15
*0

00
40

.0
09

 
60 

00
0 

10
.00

0 
10

.00
0

20
0.

00
0

10
.00

0
6.0

00
4 

00
0

5.0
00

 
3 

00
0

5.0
00

 
3 

00
0

4.
50

0
3.0

00
2 

00
9

3.
00

0
3.5

00
5.0

00
3.

00
0

3.
00

0
5 

Oó
O

3.
00

0 
5.C

0O
 

5 
00

0
3 

00
0

• »
Ap

ell
id

os
 

y 
no

m
br

e

9
Va

qu
er

o 
M

ar
tín

, 
M

an
ue

l 
... 

’ 
Va

qu
er

o 
Ro

dr
íg

ue
z. 

Jo
sé 

...
i 

Va
re

la 
Vl

qu
er

as
, 

Vi
ce

nt
e 

...
 

Va
rg

as
 

Be
rt

as
, 

M
ig

ue
l 

Va
rg

as
 

Ri
en

da
, 

An
dr

és
Va

rg
a-

 
Rí

e-
nd

a,
 

Jo
sé 

...
...

...
Vá

zq
ue

z 
Re

ye
s, 

Ed
ua

rd
o 

Vá
zq

ue
z 

Rf
y-

es
, 

Fe
m

an
do

'..
..

Vá
zq

ue
z 

Ri
ve

ro
, 

Jo
sé

...
...

...
...

.
Ve

dia
 

M
o-

lin
a,

 
M

an
ue

l 
...

...
..

Via
Jia

nd
 

G
ar

cí
a,

 
Jo

sé 
....

...
...

..
Vié

ba
l 

G
ar

cí
a,

 
M

an
ue

l 
....

...
..’

Vf
flc

he
z 

Bu
rg

as
, 

An
to

ni
o 

...
. 

Vf
lch

ez
 

Ca
m

ar
er

o,
 

Em
kU

o 
...

 
Ví

lah
ez

 
Ca

m
ar

er
o,

 
Jo

sé 
...

...
Vf

leh
ez

 
111 

es
cá

s, 
Jos

é 
....

...
...

Ví
loh

ez
 

M
ar

tín
ez

. 
M

ig
ue

l 
...

 
Ví

loh
ez

 
Ví

ld
hf

z. 
M

ar
tu

e4
j 

Vi
lla

 f
ra

nc
a 

Ji
m

én
ez

, 
M

ig
ue

l. 
Vi

lLa
ilb

a 
Ló

pe
z, 

A
nt

on
io

Vá
ñe

z 
Va

rg
a 

s, 
Jê
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